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TIpoi Radicado Entrada Folioti 2
Asunto: CERTIFICADO CONVALIDACION DE TABLAS

La rooapeldn d«l deeumante no Implleaaeoptaelón

Ref. 1-2019-06542 - 4664/2019/SGC - 540
Bogotá D.C., 24 de julio de 2019 09:41

Por favor responda con el siguiente No. de expediente: 4664/2019/SGC y de Radicado
No. 2-2019-09748

Doctora
CARMEN BAIZ CUELLAR
Jefe de Servicios Generales
FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A.
Calle 103 No. 19-20
Ciudad

FINDETER

Asunto: Certificado convalidación de Tablas de Retención Documental e inscripción Registro
Único de Series Documentales - RUSD.

Respetada Doctora Carmen:

Acusamos recibo de su comunicación radicada en el Archivo General de la Nación bajo el
número 1-2019-06542, mediante la cual remite en CD la versión definitiva y debidamente
suscrita de la actualización de las Tablas de Retención Documental - TRD de la Financiera de
Desarrollo Territorial S.A. - FINDETER.

Sobre el particular tenemos el agrado de informarle que adjunto se está remitiendo el certificado
de convalidación del instrumento archivístico en cuestión, suscrito el 18 de julio del 2019 por el
Presidente y Secretario Técnico del Comité Evaluador de Documentos del Archivo General de
la Nación Jorge Palacios Preciado, dado que la entidad superó con éxito todas las etapas del
proceso de evaluación y convalidación.

La información que nos fue suministrada será enviada devuelta una vez se surtan nuestros
trámites internos de inscripción de las Tablas de Retención Documental - TRD en el Registro
Único de Series Documentales - RUSD y entrega de una copia a nuestra biblioteca
especializada.

Muy respetuosamente les recordamos la importancia de proceder a la implementación del
instrumento archivístico, conforme lo establecido en el Acuerdo No.004 de 2019 en sus artículos
17 al 22.

rdialmente.

JORGE ENRIQUE CACHIOTIS SALAZAR
Subdirector de Gestión del Patrimonio Documental

Anexos: certificado de convalidación (1 folio)
Copia: N/A
Proyectó: Eliana Paola Barragán -Coordinadora Grupo de Evaluación Documenta! y Transferencias Secundarias
Revisó: N/A
Archivado en: GEDTS - Procesos de Evaluación y Convalidación de TRD

Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado,

establecimiento público adscrito al Ministerio de Cultura

www.archivcgeneraj.gov.co / información al dudadano / sistema de petídones, queias y redamos
E-mail: contacto@archivogenerai.gov.co - Cr. 6 No. 6-91 Tel: 328 2888 - Fax: 337 2019

Bogotá D.C., Colombia. Fecha; 2019-02-04 V;8 GDO-F-01
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EL PRESIDENTE Y SECRETARIO TECNICO DEL COMITE EVALUADOR DE DOCUMENTOS DEL

ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN JORGE PALACIOS PRECIADO

CERTIFICA:

Que la Financiera de Desarrollo Territorial S.A. - FINDETER solicitó al Archivo General de la

Nación Jorge Palacios Preciado la convalidación de la actualización de sus Tablas de Retención
Documental, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.8.2.2.1 del Decreto No. 1080 de
2015 y artículo 10 del Acuerdo No. 004 de 2019.

Que en virtud de lo anterior, la Financiera de Desarrollo Territorial S.A. - FINDETER aprobó la

actualización de sus Tablas de Retención Documental en reunión del Comité Modelo Integrado

de Planeación y Gestión, según consta en Acta No.l del 6 de julio del 2015.

Que por procedimiento interno del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado, un
profesional del Grupo de Evaluación Documental y Transferencias Secundarias evaluó la
actualización de las Tablas de Retención Documental de la Financiera de Desarrollo Territorial

S.A. - FINDETER y concluyó que podía ser presentada ante el Pre-Comité Evaluador de

Documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado, según quedó

documentado en concepto técnico de evaluación de fecha 12 de septiembre del 2018.

Que la actualización de las Tablas de Retención Documental de la Financiera de Desarrollo

Territorial S.A. - FINDETER fue sustentada ante el Pre-Comité Evaluador de Documentos, en

sesión del 26 de septiembre del 2018. De acuerdo con el acta de la reunión, esta instancia

solicitó realizar ajustes puntuales al instrumento archivístico y, una vez verificados, ponerlo a

consideración del Comité Evaluador de Documentos del Archivo General de la Nación Jorge

Palacios Preciado.

Que la Financiera de Desarrollo Territorial S.A. - FINDETER presentó en mesa de trabajo del 16

de noviembre del 2018 los ajustes hechos a la actualización de las Tablas de Retención

Documental de acuerdo con lo solicitado por los integrantes del Pre-Comité Evaluador de

Documentos. Ajustes que fueron revisados por un profesional del Grupo de Evaluación

Documental y Transferencias Secundarias quien determinó que lo solicitado se había cumplido,
según quedó documentado en el acta de reunión. Por lo tanto, la entidad podía citarse ante el

Comité Evaluador de Documentos.

Que la actualización de las Tablas de Retención Documental de la Financiera de Desarrollo

Territorial S.A. - FINDETER fue presentada y sustentada ante el Comité Evaluador de
Documentos en sesión del 29 de noviembre del 2018. De acuerdo con el acta de la reunión, los

Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado,

establecimiento público adscrito al Ministerio de Cultura

www.archivogeneral.gov.co / información al ciudadano / sistema de peticiones, quejas y reclamos)J¿
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integrantes de dicha instancia recomendaron al Director General del Archivo General de la

Nación Jorge Palacios Preciado la convalidación del instrumento archivístico. Recomendación

que acogió el Director General, por lo que se determinó expedir el respectivo certificado de

convalidación una vez la entidad realizará unos ajustes puntuales solicitados y radicará la versión

definitiva de las Tablas de Retención Documental debidamente firmadas.

Que la Financiera de Desarrollo Territorial S.A. - FINDETER presentó el 31 de enero del 2019 los

ajustes hechos a la actualización de las Tablas de Retención Documental, conforme con lo

solicitado por los integrantes del Comité Evaluador de Documentos, los cuales fueron avalados

por la coordinadora del Grupo de Evaluación Documental y Transferencias Secundarias, según

quedo documentado en acta de reunión.

Que la Financiera de Desarrollo Territorial S.A. - FINDETER radicó la versión definitiva de la

actualización de las Tablas de Retención Documental en formato electrónico, junto con los

soportes de elaboración y aprobación, el 04 de junio del 2019, según oficio 1-2019-06542. Por lo

tanto, el Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado procede a expedir el presente

certificado de convalidación de la actualización de las Tablas de Retención Documental de la

Financiera de Desarrollo Territorial S.A. - FINDETER.

En constancia se firma en Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de julio del 2019.

JORGE ENRIQUE CACHIOTIS SALAZAR
Subdir^tor de Gestión del Patrimonio Documental encargado de las funciones de la Dirección General
Presidente y secretario técnico del Comité Evaluador de Documentos

Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado,

establecimiento público adscrito al Ministerio de Cultura
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ENTIDAD PRODUCTORA: FINANCIERA DE DESARROLLO - FINDETER 
OFICINA PRODUCTORA: PRESIDENCIA 

DERECHOS DE PETICIÓN -- - 

100.37.1 Derechos de Petición 1 19 X La documentación producida desarrolla valor legar debido a que contiene información 
• Oficio de requerimiento sobre solicitudes o reclamos realizados por personas naturales o jurídicas. Terminada 

• Oficio de respuesta la gestión. el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la 
dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 19 años 

e Oficio de traslado al competente Cumplidos 20 años de conservación en cumplimiento del artIculo 13 de la ley 1755 
de 2015 se selecciona en soporte original, una muestra aleatoria para conservación 
permanente en el Archivo Histórico según la producción documental. de la siguiente 
forma Sí la totalidad de documentos para selección es inferior a 20 expedientes, se 
conservarán todos los expedientes producidos, entre 21 y  200 expedientes se 
conservará una muestra del 300%. garantizando una muestra minima de 20 
expedientes, entre 201 a 500 expedientes se conservará una muestra del 10% y  en 
el caso de superar los 501 expedientes se conservara una muestra del 5%. el resto 
de la producción documental es eliminada por el Centro de Administración 
Documental mediante picado, previa aprobación del Comité Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión. y publicación en la página web de la entidad durante 30 días. 
La documentación es digitalizada por el Centro de Administración Documental con 
fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumpimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en el 
SGDEA para su consulta y gestión La documentación es digitalizada por el centro de 
administración documental con fines de control y trámite según el procedimiento 
establecido para tal fin, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta 

INFORMES 

100.29.2 Informes a Entes de Control 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de requerimiento información suministrada a entidades con funciones de inspección y vigilancia que 

• Oficio de respuesta requieren evidenciar la gestión realizada por la entidad Terminada a gestón. el 
expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia luego 

• Informe a entidades del estado se transfiere al archivo central para su conservación por 9 años Cumplidos 10 años 
de conservación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción 
documental en soporte original para su conservación permanentemente La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental con fines 
de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. posteriormente se publica en el 
SGDEA para su consulta 

100.29.1 a Entidades del Estado 1 9 X X documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene ¡Informes 
0 Oficio de requerimiento  - 

- - 

¡la 
información que evidencia la gestión de la entidad y que tiene destino especifico 
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• Oficio de respuesta - - - diferentes entidades estatales Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 
• Informe a entidades de¡ estado año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central 

- para su conservación por 9 años Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere 
al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para 
su conservación permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro 
de administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1991 
posteriormente se publica en el SGOEA para su consulta. 

CONVENCIONES: 

AG = ARCHIVO DE GESTIÓN 
AC = ARCHIVO CENTRAL 
CT = CONSERVACIÓN TOTAL 
S = SELECCIÓN 
E = ELIMINACIÓN 
RT = REPRODUCCIÓN TÉCNICA 

Firma responsable:  
CAMN BAIZ CUELLAR - 

Servicios Óenerales 

Firma responsa 
LILIAMARIA ZAPATA BUSTAMANTE 
Seretaria General 

2 
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ENTIDAD PRODUCTORA: FINANCIERA DE DESARROLLO - FINDETER 

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES 

14 4-j 

BOLETINES DE PRENSA 

105.8.1 Boletines de Prensa 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Boletín de prensa información producida por la entidad sobre las actividades realizadas por la misma y 

que se da a conocer a terceros Terminada la gestión,'el expediente se conserva por 
1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo 
central para su conservación por 9 años Cumplidos 10 años de conservación, se 
transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte 
original para su conservación permanentemente La documentacion es digitalizada 
por el centro de administración documental con fines de conservación y contingencia 
por lo que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumpLmiento de la ley 

________ - - 
527 de 1999 posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

INFORMES 

105.29.1 Informes a Entidades de¡ Estado 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de requerimiento información que evidencia la gestión de a entidad y que tiene destino específico 

• Oficio de respuesta drferentes entidades estatales Terminada ia gestión, el expediente se conserva por 
1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere a! archivo 

• informe a entidades del estado central para su conservación por 9 años Cumplidos 10 años de conservación, se 
transfiere al archivo histórico a totalidad de la producción documental en soporte 
original para su conservación permanentemente. La documentación es digitalizada 
por el centro de administración documental con fines de conservación y contingencia 
por lo que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 
527 de 1999 posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

105.29.13 Informes de Ejecución y Monitoreo de Medios 1 9 X ' X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Informe de ejecución y rnonitoreo de medros información consolidada sobre el registro de noticias y eventos en diferentes medios 

y plataformas de comunicación Terminada la gestión el expediente se conserva por 
1  año en el archivo de gestión de la dependencia luego se transfiere al archivo 
central para su conservación por 9 años Cumplidos 10 años de conservación, se 
transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte 
original para su conservación permanentemente. La documentación es digitalizada 
por el centro de administración documental con fines de conservación y contingencia 
por o que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 

- - - - 
527 de 1999, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta 

MANUALES 

105.33.1 Manuales de Imagen Corporativa 1 9 X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Manual de imagen corporativa (DP• MA 004) información sobre a conformación y  utilización de la marca de la entidad Terminada 

- - - - - 
la gestión el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la 
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• 
______ 

- •, 
- 

IIJ 
__• Lt ii, EL 1  

dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservac'ón por 9 años 
Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere a1  archivo h:stóricc a totalidad de 
la producción documental en soporte ori ginal para su conservación 
permanentemente La documentación es digitalizada por el centro de adrrnistración 
documental con fines de control y trámite según ej procedimiento estabecido para 
tal fin posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

PLANES 

105.38.11 Planes de Comunicación Organizacional 1 9 X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
a Plan de comunicación organizacional informacon sobre metodologias o acciones para dar a conocer a la comunidad. 
• Plan de trabajo por áreas clientes y colaboradores informacón sobre os servicios, logros e información 

referente a la entidad. Terminada la gestión, el expedente se conserva por 1 año en 
• Publcacron ,mpresa el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para 
• Fotografia su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación en cumplimiento 
• Video de la circular externa 003 de¡ 2015 del archivo general de a nacón se transfiere al 

• Audo archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para su 
conservación permanentemente La documentación es digitalizada por el centro de 

• informe semestral de: plan de comunicacion adminstración documental con fines de control y trámte según el procedimiento 
organizacional 

- - - - 
establecido para tCi fin, posteriormente se publica en e! SGDEA para su consulta 

PUBLICACIONES INSTITUCIONALES 

105.48.1 Publicaciones Institucionales 1 9 X X La documentacón producida desarrolla valor hstórco debido a que contiene 
• Archivo fuente informacion producida por la entidad sobre las actividades realizadas por la msma y 
• PuOlicacon impresa que se da a conocer a terceros Terminada la gestión, el expediente se conserva por 

1 año en el archivo de gestión de ia dependercia, luego se transfiere a; archi vo 
• Fotografía central para su conservación por 9 años Cumpidos 10 años de conservación, se 
• Video transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte 
• Audio original para su conservación permanentemente. La documentación es digitalizada 

• Formulario de consentimiento de uso de oor el centro de administración documental con fines de conservación y cortngenca 

nombre e imagen por lo que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cump!1miento de la ley 

- - 
527 de 1999 posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta 

CONVENCIONES: 

AG = ARCHiVO DE GESTIÓN 
AC = ARCHiVO CENTRAL 
CT = CONSERVACIÓN TOTAL 
S = SELECCIÓN 
E = ELIMINACIÓN 
RT = REPRODUCCiÓN TECN!CA 

Frma responsable  

CA EN BAIZ CUELLARJ 
Jefe Servicios Generales 

/ 4 
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Firma responsable: 
 

LILUANA MARIA ZAPATA BUSTAMANTE 
Seretaria General 
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ENTIDAD PRODUCTORA; FINANCIERA DE DESARROLLO - FINDETER 
OFICINA PRODUCTORA: GERENCIA DE PLANEACIÓN 

it. 
ACTAS 

115.1.5 Actas Comité de¡ Sistema de Gestión Integrado 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de citación a comité información sobre decisiones de tipo administrativo relacionados con la operación de 
• Acta o ayuda de memoria (MC-FO-018) la entidad los cuales se ven manifiestos en las caracterizaciones de procesos. 

• Informe para el comité / presentacIón 
procedimientos, así como de los documentos relacionados con los mismos. 
Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión 
de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 9 
años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere al archivo histórico la 
totalidad de la producción documental en soporte original para su conservación 
permanentemente. Lá documentación es digitalizada por el centro de administración 
documental con fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y 
estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente 
se publica en el SGDEA para su consulta. 

115.1.19 Actas Comité Modelo Integrado de Planeación y 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
Gestión Institucional información sobre decisiones de tipo administrativo relacionados con el cumplimiento 

• Oficio de citación.a comité de los planes de¡ sector, de¡ gobierno corporativo, gobierno en línea y Gestión 
• . Acta o ayuda de memoria (MC-FO-018) documental de la entidad. Terminada la gestión, el expediente sé conserva por 1 año 

. en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para 
• Informe para el comité / presentación su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere al 

archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para su 
conservación permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro de 
administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 

- - - - 
posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

INFORMES 

115.29.1 Informes a Entidades de¡ Estado 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de requerimiento información que evidencia la gestión de la entidad y que tiene destino especifico 
• Informe trimestral avance metas sismeg (DP diferentes entidades estatales. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 

FO-022) 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central 

• Oficio de respuesta 
para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere 
al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para 

• Reporte de avance meta sismeg (DP-FO-023) su conservación permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro 
• Informe a entidades del estado - 

de administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, 

- - - - 
posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 
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115.29.15 Informes de Gestión 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórco debido a que contiene 
• Informe de gestión y sostenibilídad información consoidada sobre 'os resultados de las gestiones de la enditad y cada 

• Informe de metas de gobierno una de sus dependencias Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año 
en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para 
su conservación por 9 años Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere al 
archivo histórico la  totalidad de la producción documental en soporte original para su 
conservación permanentemente La documentación es digitalizada por el centro de 
administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 
posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

MANUALES 

115.33.2 Manuales de Procesos y ProcedimIentos 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contene 
• Mapa de procesos información sobre metodologías o acciones aplicadas al interior de la entidad para la 
e Caractenzación de proceso mejora de procesos condiciones de operación Terminada la gestión. el expediente 

se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere 
• Procedmrento al archIvo central para su conservación por 9 años Cumplidos 10 años de 
• Manual conservación en cumplimiento de la circular extema 003 del 2015 del archivo general 
• lstructivo de la nación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción documental 

• Formato 
en soporte original para su conservación permanentemente. La información 
producida en formato digital se aimacena en el aplicativo SOLUCIÓN por lo que es 

• Documento asociado respaldada y custodiada por a dirección de tecnología según las políticas 
institucionales. 

PLANES 

115.38.4 PIanes Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 1 9 X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Plan de anticorrupción y de atencion al información sobre metodologias o acci ones aplicadas al interior de la entidad para la 

ciudadano Findeter mejora de procesos de atención del ciudadano y del control de la transparencia del 

• Informe de segi.mento plan de anticorrupción accionar de los colaboradores de la entidad Terminada la gestión, el expediente se 

i de atención a! c.udadano F.ndeter conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia. luego se transfiere al 
archivo central para su conservacion por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación 
en cumplimiento de a circular externa 003 del 2015 del archivo general de la nación. 
se transfiere al archivo histórco la totalidad de la producción documental en soporte 
original para su conservación permanentemente La documentación es digitalizada 
por el centro de administración documental con fines de control y trámite según el 
procedimiento establecido para tal fin, posteriormente se publica en el SGDEA para 
su consulta, 

115.38.18 Planes de Acción Institucionales ' 1 9 X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Plan de acción anual información sobre metodologias o acciones planeadas o ejecutadas para dar 

cumplimiento a corto plazo a los pianes estratégicos de la entidad. Terminada la 
gestión el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la 
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• Project charter — plan de acción anual (DP-
FO-O 16) 

• Informe plan de acción anual 

115.38.7 Planes Estratégicos Corporativos 1 9 
• Plan estratégico corporativo (DP-DA-007) 
• Antecedente 
• Informe cumplimiento plan estratégico (DP- 

DA-025) - 

PUBLICACIONES INSTITUCIONALES 

115.48,1 Publicaciones Institucionales 1 9 
• Publicación impres  

dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 9 años. 
Cumplidos 10 años de conservación en cumplimiento de la circular externa 003 de¡ 
2015 de¡ archivo general de la nación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de 
la producción documental en soporte original para su conservación 
permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro de administración 
documental con fines de control y trámite según el procedimiento establecido para tal 
fin, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
información sobre metodologías o acciones aplicadas al interior de la entidad para el 
direccionamiento y planeación a mediano y largo plazo. Terminada la gestión, el 
expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego 
se transfiere al archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años 
de conservación en cumplimiento de la circular externa 003 de¡ 2015 de¡ archivo 
general de la nación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción 
documental en soporte original para su conservación permanentemente. La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental con fines 
de control y trámite según el procedimiento establecido para tal fin, posteriormente se 
publica en el SGDEA para su consulta, 

X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
información producida por la entidad sobre las actividades realizadas por la misma y 
que se da a conocer a terceros. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 
1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central 
para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere 
al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para 
su conservación permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro 
de administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, 

— - - 
posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

CONVENCIONES: 

AG = ARCHIVO DE GESTIÓN Frma responsable 
AC = ARCHIVO CENTRAL 
CT = CONSERVACIÓN TOTAL 

CARMEN BAIZ CUELLAR 
Jefe Servicios Generales 
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S = SELECCIÓN 
E = ELIMINACIÓN 
RT = REPRODUCCIÓN TÉCNICA 

Firma responsable: 
MARIA ZAPATA BUSTAMANTE 

ria General 
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ENTIDAD PRODUCTORA: FINANCIERA DE DESARROLLO - FINDETER 
OFICINA PRODUCTORA: OFICINA DE CONTROL INTERNO DE GESTIÓN 

( 

ACTAS 

125.1.4 Actas Comité de Auditorias de Junta Directiva 1 9 X X La documentación producida desarroa valor histórico debido a que contiene 
o Oficio de citacián a comité información sobre decisiones de tipo administrativo reiacionadas con el 
o Acta de comité de auditorias de Junta seguimiento realizado por la oficina de control interno a la junta directiva de a 

Directiva (MC-FO-018) entidad. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo 
de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su 

0 Informe para el comité / presentación conservación por 9 años Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere al 
archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para 
su conservación permanentemente. La documentación es digitalizada por el 
centro de administración documental con fines de conservación y contingencia por 
lo que se aplica firma y estampa de tiempo electronica en cumplimiento de la ley 
527 de 1999, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

125.1.26 Actas de¡ Comité de Coordinación de¡ Sistema de 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
Control Interno ' información sobre decisiones de tipo adm'nistrativo referentes al segumiento 

° Oficio de citación a comité realizado por la oficina de control 'nlerno a ias diferentes estancias de la entidad. 
o Acta o ayuda de memora (MC-FO 018) Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión 

de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por o Informe para el comité / presentacion 9 años Cumplidos 10 años de conservación. se  transfiere al archivo histórico la 
totalidad de la producción documentai en soporte original para su conservación 
permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro de 
administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 

- - 
1999, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

IFORCES 

125.29.2 Informes a Entes de Control 1 9 X X La documentacion producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
o Oficio de requerimiento información suministrada a entidades con furcones de inspección y vigilancia que 
o Oficio de respuesta requieren evidenciar la gestión realizada por la entidad Terminada la gestión el 

expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia. o Informe a entidades de¡ estado luego se transfiere al archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 
10 años de conservación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la 
producción documental en soporte original para su conservación 
permanentemente La documentación es digitalizada por el centro de 
administración documental con fines de conservación y contingencia por io que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 
1999, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta, 

10 
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125.29.1 Informes a Entidades del Estado 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de requerimiento información que evidencia la gestión de la entidad y que tiene destino especifico 

• Informe de seguimiento a derechos de diferentes entidades estatales Terminada la gestión, el expediente se conserva 

autor por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo 
central para su conservación por 9 años Cumplidos 10 años de conservación, se 

• Oficio de respuesta transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte 
• Informe a entidadés del estado original para su conservación permanentemente. La documentación es 

digitalizada por el centro de administración documental con fines de conservación 
y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en 
cumplimiento de la ley 527 de 1999. posteriormente se publica en el SGDEA para 
su consulta. 

125.29.14 Informes de Gastos de Funcionamiento 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Informe de gastos de funcionamiento . información consolidada sobre los costos de operación de la entidad Terminada la 

gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la 
dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 9 
años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere al archivo histórico la 
totalidad de la producción documental en soporte original para su conservación 
permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro de 
administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 
1999, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

PLANES 

125.38.3 PIanes de Auditoría 1 9 X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Plan de acción auditoria interna de gestión información sobre planes de seguimiento a la eecución de los procesos y 

(CG-FO-015) procedimientos interior de la entidad en búsqueda la mejora de condiciones de 

• Programa anual de actividades (CG.FO. operación. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo 

0 3) de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su 
conservación por 9 años Cumplidos 10 años de conservación en cumplimiento de 

• Lista de verificacion auditoria interna de la circular externa 003 del 2015 del archivo generaL,de la nación, se transfiere al 
gestión (CG-FO-003) archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte onginaí para 

• Plan de mejoramiento por área su conservación permanentemente La documentación es digitalizada por el 
• Retroalimentación riesgos auditoria centro de administración documental con fines de control y trámite según el 

interna de gestión (CG-FO-016) procedimiento establecido para tal fin, posteriormente se publica en el SGDEA 

• Informe consolidado del ciclo de auditorías 
para su consulta, 

 
internas del SGI (CG-FO-009) 

• Acción preventiva 
• Acción correctiva 
• Acción de mejora 

11 
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• Seguimiento recomendaciones adoptadas 
auditoria de gestión (CG-FO-012) 

125.38.2 Plánes de Mejoramiento 1 9 X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Informe de avance de¡ plan de información sobre planes de seguimiento a la eecución de los procesos y 

mejoramiento de la Contraloria General de procedimientos interior de la entidad en búsqueda la mejora de condiciones de 
la República . operación. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo 

de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su 
conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación en cumplimiento de 
la circular externa 003 de¡ 2015 de¡ archivo general de la nación, se transfiere al 
archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para 
su conservación permanentemente. La documentación es digitalizada por el 
centro de administración documental con, fines de control y trámite según el 
procedimiento establecido para tal fin, posteriormente se publica en el SGDEA 

- - 
para su consulta.__

- 

CONVENCIONES: 

AG = ARCHIVO DE GESTIÓN 
AC = ARCHIVO CENTRAL 
CT = CONSERVACIÓN TOTAL 
S = SELECCIÓN 
E = ELIMINACIÓN 
RT = REPRODUCCIÓN TÉCNICA 

/ 

Firma responsable: 

Firma responsable: 

12 
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ACTAS 

200.1.1 Actas Asamblea de Accionistas 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de citación a comité . información sobre decisiones de tipo administrativo que son tomadas en la asamblea 

general de accionistas las cuales afectan la gestión de la entidad o que brindan e Acta o ayuda de memoria (MC-FO-018) información sobre los resultados obtenidos por la misma. Terminada la gestifln. el 
o Informe para el comité 1 presentación expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego 

se transfiere al archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años 
de conservación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción 
documental en soporte original para su conservación permanentemente La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental con fines 
de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en el 
SGDEA para su consulta. 

200.1.27 Actas Comité de Presidencia ' 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de citación a comité información sobre decisiones de tipo administrativo que afectan la gestión de la 

• Acta o ayuda de memoria (MCFO-018) entidad o que brindan información sobre los resultados obtenidos por la misma. 
Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión 

• Informe para el comité 1 presentación . de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 9 
años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere al archivo histórico la 
totalidad de la producción documental en soporte original para su conservación 
permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro de administración 
documental con fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y 
estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente 
se publica en el SGDEA para su consulta. 

200.1.20 Actas Junta Directiva 1 9 X - X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de citación a comité información sobre decisiones de tipo administrativo que afectan la gestión de la 

• Acta o ayuda de memoria (MC-FO-018) entidad o que brindan información sobre los resultados obtenidos por la misma. 
Terminada la gestión. el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión 

• Informe para el comité / presentación de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 9 
años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere al archivo histórico la 
totalidad de la producción documental en soporte original para su conservación 
permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro de administración 
documental con fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y 
estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente 
se publica en el SGDEA para su consulta. 

AUTORIZACIONES DE ORDENACIÓN DEL GASTO 

13 
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La documentación producida desarrolla valor contable debido a que contiene 1 9 X 200.3.1 Autorizaciones de Ordenación de¡ Gasto X 
• Autorización de ordenación de¡ gasto información sobre las condiciones en las cuales un representant legal autoriza la 
• ozaci n t ejecución de¡  gasto como consecuencia de un acuerdo de adquisición de un bien o 

servicio con un tercero, empresa o particular. Terminada la gestión, el expediente se 
conserva por 1 año enel archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al 
archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación 
en cumplimiento de¡ tiempo de conservación definido artículo 60 de¡ código de 
comercio, se selecciona en soporte original, una muestra aleatoria para conservación 
permanente en el Archivo Histórico, según la producción documental, de la siguiente 
forma: Sí la totalidad de documentos para selección es inferior a 20 expedientes. se  

- 
. conservarán todos los expedientes producidos, entre 21 y  200 expedientes se 

conservará una muestra de[ 30%, garantizando una muestra mínima de 20 
expedientes. entre 201 a 500 expedientes se conservará una muestra de¡ 10%, y  en 
el caso de superar los 501 expedientes se conservara una muestra de¡ 5%, el resto 
de la producción documental es eliminada por el Centro de Administración 
Documental mediante picado, previa aprobación de¡ Comité Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión, y publióación en la página web de la entidad durante 30 días 
La documentación es digitalizada por el Centro de Administración Documental con 
fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en el 
SGDEA para su consulta y gestión. La documentación es digitalizada por el centro de 
administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 

. aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, 
posteriórmente se publica en el SGDEA para su consulta 

CIRCULARES 

200.11.1 Circulares 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Circular externa (MC-FO-006) información sobre decisiones de tipo administrativo más no se toman decisiones que 
• Circular interna (MC-FO-006) afectan la gestión de la entidad. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 

1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central 
para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere 
al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para 
su conservación permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro 
de administración documental con fines de conservación y contingencia por la que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, 

- - - 
posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta 

DERECHOS DE PETICIÓN 

200.37.1 Derechos de Petición 1 19 X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 
• Oficio de requerimiento sobre solicitudes o reclamos realizados por personas naturales o jurídicas. Terminada 

• Oficio de respuesta la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la 

- - - 
dependencia. luego se transfiere al archivo central para su conservación por 19 años. 

14 
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• Oficio de traslado al competente Cumplidos 20 años de conservación en cumplimiento del articulo 13 de la ley 1755 
de 2015. se selecciona en soporte original, una muestra aleatoria para conservación 
permanente en el Archivo Histórico. según a producción documental de la siguiente 
forma Si la totalidad de documentos para selección es nferior a 20 expedientes, se 
conservarán todos ios expedientes producidos. entre 21 y 200 expedientes se 
conservará una muestra del 300A. garantizando una muestra mínima de 20 
expedientes entre 201 a 500 expedientes se conservará una muestra del 10%. y  en 
el caso de superar los 501 expedientes se conservara una muestra del 5%, el resto 
de la producción documental es eliminada por el Centro de Administración 
Documental mediante picado, previa aprobación del Comité Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión, y publicación en la página web de la entidad durante 30 dlas. 
La documentación es digitalizada por el Centro de Administración Documental con 
fines de conservación y contingencia por io que se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999 posteriormente se publica en el 
SGDEA para su consulta y gestión La documentación es digitalizada por el centro de 
administración documental con fines de control y trámite según el procedimiento 

- - - 
establecido para tal fin posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta 

INFORMES 

200.29.2 Informes a Entes de Control 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de requerimiento información suministrada a entidades con funciones de inspección y vigilancia que 

• Oficio de respuesta requeren evidenciar la gestión realizada por la entidad Terminada a gestión, el 
expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego 

• Informe a entidades del estado se transfiere al archivo central para su conservación por 9 años Cumplidos 10 años 
de conservación se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción 
documental en soporte original para su conservación permanentemente La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental con fines 
de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999 posteriormente se publica en el 
SGDEA para su consulta 

200. 29.1 Informes a Entidades del Estado 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de requerimiento información que evidencia la gestión de la entidad y que tiene destino especifico 

• Oficio de respuesta diferentes entidades estatales Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 
año en el archivo de gestión de la dependencia luego se transfiere al archivo central 

• Informe a entidades del estado para su conservación por 9 años Cumplidos 10 años de conservación se transfiere 
al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para 
su conservación permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro 
de administración documental con fines de conservación y conti ngencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la iey 527 de 1999, 
posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta 

15 



Código: GA-FO-013 Findeter TABLAS DE RETENCION DOCUMENTAL eprobación 6- Fueri dø W.sarIO 
Abril-15 

CONVENCIONES: 

AG = ARCHIVO DE GESTIÓN 
AC = ARCHIVO CENTRAL 
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RT = REPRODUCCIÓN TÉCNICA 

Firma responsable: 
CUE LLAR 

Firma responsable: 
LILkIANÁ MARIA ZAPATA BUSTAMANTE 
Se\retaria General 
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ACCIONES CONSTiTUCIONALES 
2105.1 Acciones de Grupo 1 4 X X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 

• Auto admisorie de la demanda sobre actos que tienen aplicación de una ley general y que buscan resolver una 

• emn controversia presentada por una pluralidad o conjunto de personas a las cuales se 
les haya causado un daño en torno a las actividades de la entidad. Terminada la 

• Oficio de traslado al competente gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la 
• Poder . dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 4 años. 
• Antecedente Cumplidos 5 años de conservación en cumplimiento de la ley 1437 de 2011 código 

de procedimiento administrativo y de lo contencoso administrativo, se selecciona en • Contestación a la demanda soporte original, una muestra aleatoria para conservación permanente en el Archivo 
• Prueba procesal Histórico, según la producción documental, de la siguiente forma Sí la totalidad de 
• Medidas cautel&es documentos para selección es inferior a 20 expedientes se conservarán todos os 

• Fallo expedientes producidos, entre 21 y 200 expedientes se conservará una muestra del 
30%. garantizando una muestra minima de 20 expedientes, entre 201 a 500 

• Resolución de ordenación de cumplimiento expedientes se conservará una muestra del 10%. y en el caso de superar los 501 
del fallo expedientes se conservara una muestra del 5%. el resto de la producción documentai 

• Comunicación al demandante es eliminada por el Centro de Administración Documental mediante picado, previa 
• Constancia de cumplimiento aprobación del Comité Modelo integrado de Pianeacón y Gestión, y publicación en 

a página web de la entidad durante 30 dlas La documentación es digitaftzada por el 
Centro de Administración Documental con fines de conservación y contingencia por 
lo que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 
de 1999. posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta y gestión La 
documentación es digitalizada por el centro de adminstración documental durante su 
gestión por tipología documental, y se publica en el SGDEA con fines de consulta, 
conservación y contingencia, una vez se transfiere el expediente al archvo central se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de ia ley 527 de 1999. 

21 0.5.2 Acciones de Tuteta 1 4 X X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 
• Auto admisorio de a demanda sobre actos que tienen aplicación de una ley general y que buscan resolver una 

• eman a controversia frente a la vulneración de un derecho constitucional por parte de la 
entidad. Terminada la gestión. el expediente se conserva por 1 año en el archivo de 

• Oficio de traslado al competente . gestión de la dependencia. luego se transfiere al archivo central para su conservación 
• Poder por 4 años Cumplidos 5 años de conservación en cumplimiento de la ley 1437 de 
• Antecedente 2011 código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo, se 

• Contestación a la demanda 
selecciona en soporte original, una muestra aleatoria para conservación permanente 
en el Archivo Histórico, según la producción documental, de la siguiente forma' Si la 

• Prueba procesal totalidad de documentos para selección es inferior a 20 expedientes se conservarán 
• Fallo todos los expedientes producidos entre 21 y 200 expedientes se conservará una 

muestra del 3051, garantizando una muestra munima de 20 expedientes. entre 201 a 
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500 expedientes se conservará una muestra del 10%, yen el caso de superar los 501 • Recurso de apelación 

• Resolucion de ordenación de cumplimiento expedientes se conservara una muestra del 5%, el resto de la producción documental 
del fallo es eliminada por el Centro de Administración Documental mediante picado, previa 

. aprobación del Comité Modelo Integrado de Planeación y Gestión, y publicación en 
• Comunicación al demandante la página web de la entidad durante 30 días. La documentación es digitalizada por el 
• Constancia de cumplimiento . Centro de Administración Documental con fines de conservación y contingencia por 

lo que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 
de 1999- posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta y gestión. La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental durante su 
gestión por tipologia documental, y se publica en el SGDEA con fines de consulta, 
conservación y contingencia, una vez se transfiere el expediente al archivo central se 

• .- 

- - - 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999 

2105.3 Acciones Populares 
, 1 ' 4 X X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 

• ' Auto admisorio de la demanda sobre actos que tienen aplicación de una ley general y que buscan resolver una 
• Demanda controversia referente a la vulneración de los derechos e intereses, colectivos, 

. relacionados con el patrimonio el espacio, la seguridad y la salubridad públicos, la • Oficio de traslado al competente 
. moral adminístrativa el ambiente, la libre competencia económica y otros de similar 

• Poder . naturaleza que se definen en ella. Terminada la gestión, el expediente se conserva 
• Antecedente . por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo 

• Contestación a la demanda central para su conservación por 4 años. Cumplidos 5 años de conservación en 
. cumplimiento de la ley 1437 de 2011 código de procedimiento administrativo y de lo 

• Prueba procesal , , contencioso administrativo, se selecciona en soporte original, una muestra aleatoria 
• Incidente de nulidad para conservación permanente en el Archivo Histórico, según la producción 
• Pacto de cumplimiento documental, documental, de la siguiente forma: Sí la totalidad de documentos para selección es 

a 20 expedientes. se  conservarán todos los expedientes producidos, entre 21 
• Aplazamiento y 200 expedientes se conservará una muestra del 30%, garantizando una muestra 
• Medidas cautelares ' mínima de 20 expedientes, entre 201 a 500 expedientes se conservará una muestra 
• Llamamiento en garantía del 10%. y  en el caso de superar los 501 expedientes se conservara una muestra del 
• Fallo 5%, el resto de la producción documental es eliminada por el Centro de 

Administración Documental mediante picado, previa aprobación del Comité Modelo 
• Recurso de apelación Integrado de Planeación y Gestión, y publicación en la página web de la entidad 
• Resolución de ordenación de cumplimiento . durante 30 días. La documentación es digitalizada por el Centro de Administración 

del fallo Documental con finés de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y 
• Comunicación al demandante estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente 

• Constancia de, cumplimiento 
se publica en-el SGDEA para su consulta y gestión. La documentación es digitalizada 
por el centro de administración documental durante su gestión por tipología 
documental, y se publica en el SGDEA con fines de consulta, conservación y 
contingencia, una vez se transfiere el expediente al archivo central se aplica firma y 
estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 

ACTAS 
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210.1.22 Actas Comité de Acuerdos de Pago 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 

• Oficio de citación a comité información sobre decisiones de tipo administrativo relacionados con la recuperación 
de cartera de entidades liquidadas o fusionadas que fue delegada a la entidad. 

• Acta o ayuda de memoria (MC-FO01 8) Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión 
• Informe para el comité! presentación de la dependencia luego se transfiere al archivo central para su conservación por 9 

años Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere al archivo histórico a 
totalidad de la producción documental en soporte original para su conservación 
permanentemente La documentación es digitalizada por el centro de administración 
documental con fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y 
estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. posteriormente 
se publica en el SGDEA para su consulta. 

210.1.7 Actas Comité de Defensa JudicIal 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 

• Oficio de citación a comité información sobre decisiones de tipo administrativo referente a los procesos jurídicos 

• Acta o ayuda de memoria (MC..FO.018) 
en los cuales hace parte la entidad Terminada la gesti ón. el expediente se conserva 
por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo 

• Informe para el comité / presentación central para su conservación por 9 años Cumplidos 10 años de conservación, se 
transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte 
onginai para su conservación permanentemente. La documentación es digtalizada 
por el centro de administración documental con fines de conservación y contingencia 
por lo que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 
527 de 1999, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta 

CONCEPTOS 

210.20.1 Conceptos Jurídicos 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 
• Socitud de¡ concepto sobre a posición de la entidad frente asuntos uridicos. Terminada la gestión, el 

• Anáhsis e irnplemer'tación normatvidad (Gj- 
expediente se conserva per 1 año en el archivo de gest:ón de la dependencia, luego 
se transfiere al archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años 
de conservación se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción 

• Concepto emitido documental en soporte original para su conservación permanentemente. La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental con fines 
de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. posteriormente se publica en el 
SGDEA para su consulta 

CONTRATOS  

210.15.6 Contratos Con Banca Multitaterat 1 19 X X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 
• Acta de negociación del contrato sobre relaciones contractuales y comerciales contraidas por la entidad para la 

administración de recursos entregados por la banca multilateral para a ejecución de 
• on ra O proyectos de desarrollo Terminada la gestión. el expediente se conserva por 1 año 
• Convenio en el archivo de gestión de la dependencia. luego se transfiere al archivo central para 
• Registro presupuestal  - 

- - - 

su conservación por 19 años Cumplidos 20 años de conservación en cumplimiento 
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• Póliza de la circular externa 003 del 2015 del archivo general de la nación, se selecciona 
• Manual operativo para conservación permanente en el Archivo Histórico en soporte original, una 

muestra aleatoria del 10% de la producción documental, el resto de la producción 
• Delegación de supervisión (BS-FO-034) documental es eliminada por el centro de administración documental mediante picado 
• Acta de comité operativo (MC-FO-018) previa publicación en la página web de la entidad durante 30 días, y aprobación del 
• Informe financiero Comité modelo integrado de planeación y gestión La documentación es digitalizada 

• Informe de supervisión (8SF0033) por el centro de administración documental con fines de control y trámite según el 
procedimiento establecido para tal fin, posteriormente se publica en el SGDEA para 

• Evaluación y reevaluacrón de proveedores su consulta. 
(BS -FO-O 13) 

• Acta de terminación anticipada 
• Acta de liquidación (BS-FO-014) 

210.15.1 Contratos de Adquisición de Bienes y Servicios 1 19 X X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 
• Estudio de necesidad convocatoria privada, sobre relaciones contractuales y comerciales contraídas por la entidad para la 

selección de consultorías y contratación adquisición de bienes y servicios, Terminada la gestión, el expediente se conserva 
directa (BS-FO-031) por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo 

• Estudio de necesidad invitación a ofertar (BS- central para su conservación por 19 años. Cumplidos 20 años de conservación en 
FO-040) cumplimiento del artículo 55 ley 80 de 1993, se selecciona en soporte original, una 

muestra aleatoria para conservación permanente en el Archivo Histórico, según la 
• Solicitud de capacitación (GH-FO-003) producción documental, de la siguiente forma: Si la totalidad de documentos para 
• Requerimientos mínimos selección es inferior a 20 expedientes, se conservarán todos los expedientes 
• Observación a los requerimientos mínimos producidos, entre 21 y  200 expedientes se conservará una muestra del 30%, 
• Aclaración a los requerimientos mínimos garantizando una muestra mínima de 20 expedientes.,entre 201 a 500 expedientes 

se conservará una muestra del 10%, y en el caso de superar los 501 expedientes se 
• Respuesta a las solicitudes de aclaración conservara una muestra del 5%, el resto de la producción documental es eliminada 
• Acta de apertura de la convocatoria por el Centro de Administración Documental mediante picado, previa aprobación del 
• Acta de cierre y recepción de ofertas (BS-FO- 

, 

Comité Modelo Integrado de Planeación y Gestión, y publicación en la página web de 
7) la entidad durante 30 días. La documentación es digitalizada por el Centro de 

• Constancia de recibo ofertas (BSF08) 
Administración Documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, 

• Acta de evaluación de las ofertas posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta y gestión. La documentación 
• Informe de evaluación (BS-FO-032) es digitalizada por el centro de administración documental durante su gestión por 

• Objeciones al acta de evaluación tipología documental, y se publica en el SGDEA con fines de consulta, conservación 
y contingencia. una vez se transfiere el expediente al archivo central se aplica firma y 

• Notificación al oferente seleccionado estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 
• Propuesta u oferta  

• Documento de identidad 
• Certificado de existencia y representación 

legal 
• Registro de inscripción cámara de comercio . 
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• Registro único tributario RUT 
• Certificado de responsabilidad fiscal 
• Certificado de antecedentes disciplinarios 
• Certificado de antecedentes judiciales 
• Formulario vinculación persona juridica (GR- 

FO-009) 
• Lista de chequeo régimen simplificado (C0- 

170-015) 
• Información para el pago de contratistas por 

honorarios y servicios (CO-FO-022) 
• Reporte consulta lista OFAC (GR-FO-007) 
• Acuerdo de confidencialidad 
• Contrato 
• Aceptación de oferta comercial 
• Registro presupuestal 
• Certificado de disponibilidad presupuestal 
• Póliza 
• Acta de inicio de actividades (BS-FO-011) 
• Adicional 
• Informe de supervisión (BS-FO-033) 
• Evaluación y reevaluación de proveedores 

(BS-FO-O 13) 
• Certificado de aportes a pagos parafiscales 
• Justificación adicional (BS-FO-042) 
• Nota aclaratoria 
• Cesión de contrato o aceptación de oferta 

comercial 
• Acta de suspensión (BS-FO-044) 
• Acta de reinicio (BS-FO-043) 
• Certificación del contrato (BS-170-038) 
• Acta de terminación anticipada 
• Acta de liquidación (BS-FO-014) 

210.15.7 Contratos de Aprendizaje 1 19 X X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 
sobre relaciones contractuales y comerciales contraidas por la entidad con 
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estudiantes que desarrollan prácticas laborales en la misma. Terminada la gestión, el 
expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego 
se transfiere al archivo central para su conservación por 19 años. Cumplidos 20 años 
de conservación en cumplimiento del artículo 55 ley 80 de 1993. se selecciona en 
soporte original, una muestra aleatona para conservación permanente en el Archivo 
Histórico, según la producción documental, de la siguiente forma: Sí la totalidad de 
documentos para selección es inferior a 20 expedientes, se conservarán todos los 
expedientes producidos, entre 21 y  200 expedientes se conservará una muestra del 
30%, garantizando una muestra mínima de 20 expedientes, entre 201 a 500 
expedientes se conservará una muestra del 10%, y en el caso de superar los 501 
expedientes se conservara una muestra del 5%, el resto de la produciÓn documental 
es eliminada por el Centro de Administración Documental mediante picado, previa 
aprobación del Comité Modelo Integrado de Pláneación y Gestión, y publicación en 
la página web de la entidad durante 30 días. La documentación es digitalizada por el 
Centro de Administración Documental con fines de conservación y contingencia por 
lo que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 
de 1999, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta y gestión La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental durante su 
gestión por tipología documental, y se publica en el SGDEA con fines de consulta, 
conservación y contingencia, una vez se transfiere el expediente al archivo central se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 

• Oficio de presentación de información de 
aprendiz 

• Resultado de evaluación de habilidades 
tácticas y técnicas 

• Informe de entrevista (GH-FO-051) 
• Documento de identidad 
• Contrato 
• Hoja de vida 
• Nota aclaratoria 
• Reporte consulta lista OFAC (GR-FO-007) 
• Registro presupuestal 
• Evaluación del desempeño y competencias - 

formulario de evaluación (GH-FO-035) 
• Otrosí 
• Acta de liquidación (BS-FO-014) 

210.15.8 Contratos de Arrendamiento 1 19 . X X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 
• Estudio de necesidad invitación a ofertar (BS- sobre relaciones contractuales y comerciales contraídas por la entidad para 'la toma 

FO-040) . o arrendamiento de oficinas propias o requeridas para la prestación de los servicios 
• Requerimientos mínimos de la entidad. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo 

de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su 
• Observación a los requerimientos mínimos conservación por 19 años. Cumplidos 20 años de conservación en cumplimiento del 
• Aclaración a los requerimientos mínimos artículo 55 ley 80 de 1993, se selecciona en soporte original, una muestra aleatoria 
• Respuesta a las solicitudes de aclaración para conservación permanente en el Archivo Histórico, según la producción 

• Acta de apertura de la convocatoria documental, de la siguiente forma: SI la totalidad de documentos para selección es 
inferior a 20 expedientes, se conservarán todos los expedientes producidos, entre 21 

• Acta de cierre y recepción de ofertas (OS-FO- '  y 200 expedientes se conservará una muestra del 30%, garantizando una muestra 
7) . mínima de 20 expedientes. entre 201 a 500 expedientes se conservará una muestra 

• Propuesta u oferta del 10%, y  en el caso de superar los 501 expedientes se conservara una muestra del 
• Documento de identidad 5%, el resto de la producción documental es eliminada por el Centro de 

Administración Documental mediante picdo, previa aprobación del Comité Modelo 
• Informe de evaluación (BS-FO-032) Integrado de Planeación y Gestión, y puplicación en la página web de la entidad 
• Objeciones al acta de evaluación durante 30 días. La documentación es digitalizada por el Centro de Administración 
• Acta de selección . Documental con fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y 

• Notificación al oferente seleccionado 
, 

estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1'999. posteriormente 
se publica en el SGDEA para su consulta y gestión. La documentación es digitalizada 

• Carta de selección (BS-FO-009) por el centro de administración documental durante su gestión por tipología 
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• Certificado de existencia y representación documental, y se publica en el SGOEA con fines de consulta, conservación y. 
legal contingencia, una vez se transfiere el expediente al archivo central se aplica firma y 

• Registro de inscripción cámara de comercio 
estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 

• Certificado de responsabilidad fiscal 
• Certificado de antecedentes disciplinarios 
• Certificado de antecedentes judiciales 
• Formulario vinculación persona jurídica (GR- 

FO-009) 
• Reporte consulta lista OFAC (GRFO-007) 
• Contrato 
• Registro presupuestal 
• Certificado de disponibilidad presupuestal 
• Póliza 
• Adicional 
• Informo de supervisión (BS-FO-033) 
• Evaluación y reevaluación de proveedores 

(RS-FO-O 13) 
• Certificado de aportes a pagos parafiscales 
• Justificación adicional (BS-FO-042) 
• Nota aclaratoria 
• Acta de suspensión (BS-FO-044) 
• Acta de reinicio (BS-FO-043) 
• Certificación de¡ contrato (BS-FO-038) 
• Acta de terminación anticipada 
• Acta de liquidación (BS-FO-014)  

210.15.3 Contratos de Consultoria 1 19 X X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 
• Estudio de necesidad convocatoria privada, sobre relaciones contractuales y comerciales contraídas por la entidad con 

selección de consultorías y contratación consultores especializados. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 
directa (BS-FO-031) año en el archivo de gestión de la dependencia. luego se transfiere al archivo central 

• Requerimientos mínimos 
para su conservación por 19 años. Cumplidos 20 años de conservación en 
cumplimiento de[ artículo 55 ley 80 de 1993. se selecciona en soporte original, una 

• Observación a los requerimientos mínimos muestra aleatoria para conservación permanente en el Archivo Histórico, según la 
• Aclaración a los requerimientos mínimos producción documental, de la siguiente forma: Sí la totalidad de documentos para 

• Respuesta a las solicitudes de aclaración selección es inferior a 20 expedientes, se conservarán todos los expedientes 
producidos. entre 21 y 200 expedientes se conservará una muestra del 30%. 

• Hoja de vida garantizando una muestra mínima de 20 expedientes, entre 201 a 500 expedientes 
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• Propuesta u oferta 
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se conservará una muestra del '10%, yen el caso de superar los 501 expedientes se 
• Documento de identidad conservara una muestra de¡ 5%, el resto de la producción documental es eliminada 

por el Centro de Administracion Documental mediante picado, previa aprobación de¡  
• Informe de evaluación (BS-FO-032) ' 

, 
Comité Modelo Integrado de Planeación yGestión, y publicación en la página web de 

• Objeciones al acta de evaluación la entidad durante 30 dias. La documentación es digitalizada por el Centro de 
• Acta de selección . 

Administración Documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 

• Notificación al oferente seleccionado aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, 
posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta y gestión La documentación 

• - Carta de selección (BS-FO-009) es digitalizada por el centro de administración documental durante su gestión por 
• Certificado de existencia y representación . 

tipología documental, y se publica en el SGDEA con fines de consulta, conservación 
legal y contingencia, una vez se transfiere el expediente al archivo central se aplica firma y 

• Registro de inscripción cámara de comercio estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 

• Registro único tributario RUT 
• Certificado de responsabilidad fiscal 
• Certificado de antecedentes disciplinarios 
• Certificado de antecedentes judiciales 
• Formulario vinculación persona jurídica (GR- 

FO-009) . 

• Información para el pago de contratistas por 
honorarios y servicios (CO-FO-022) . 

• Reporte consulta lista OFAC (GR-FO-007) 
• Contrato , 

• Registro presupuestál  

• Certificado de disponibilidad presupuestal . 

• Póliza 
• Acta de inicio de actividades (BS-FO-011) 
• Adicional 

- 

• Informe de supervisión (BS-FO-033) 
• Evaluación y reevaluación de proveedores 

(BS-FO-013)  

• Certificado de aportes a pagos parafiscales  

- • Justificacion adicional (BS-FO-042) 
• Nota aclaratoria  

• Acta de suspensión (BS-FO-044) 
- 

• Acta de reinicio (BS-FO-043) . 

• Certificación de¡ contrato (BS-FO-038)  
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• Acta de terminación anticipada 
• Acta de liquidación (BS •F0- 014) 

210.15.9 Contratos Fiduciarios 1 19 X X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 
• Estudio de necesidad convocatoria privada, sobre relaciones contractuales y comerciales contraídas por la entidad con 

selección de consultorias y contratación administradores fiduciarios de los patrimonios autónomos entregados por entes 
directa (BSFO-031) gubernamentales o multilaterales para la financiación de proyectos de desarrollo 

Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión 
• Propuesta u oferta de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 19 
• Contrato años Cumplidos 20 años de conservación en cumplimiento del articulo 55 ley 80 de 
• Registro presupuestal 1993 se selecciona en soporte original, una muestra aleatoria para conservación 

• Certificado de disponibilidad presupuestal permanente en el Archivo Histórico, según la producción documental de la siguiente 
forma Si la totalidad de documentos para selección es irifenor a 20 expedientes, se 

• Otrosi conservarán todos los expedientes producidos entre 21 y  200 expedientes se 
• Adicional conservará una muestra del 30% garantizando una muestra mínima de 20 
• Evaluación y reevaluación de proveedores expedientes. entre 201 a 500 expedientes se conservará una muestra del 10% yen 

(BS-FO-013) el caso de superar los 501 expedientes se conservara una muestra del 5% el resto 

• Informe de supervisión (BS-FO-033) de la producción documental es eliminada por el Centro de Administración 
Documental mediante picado previa aprobación del Comité Modelo Integrado de 

• Justificación adicional (BSFO042) Planeación y Gestión, y publicación en la página web de la entidad durante 30 días 
• Acta de suspensión (BS FO-044) La documentación es digitalizada por el Centro de Administración Documental con 

• Acta de reinicio (BS.FO  043) fines de conservación y contcngencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. posteriormente se publica en el 

• Acta de terminación anticipada SGDEA para su consulta y gesti ón. La documentación es digitalizada por el centro de 
• Acta de liquidación (BS-FO-014) administración documental durante su gestión por tipología documental, y se publica 

en el SGDEA con fines de consulta conservación y conLngencia, una vez se 
transfiere el expediente al archivo central se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumpiimiento de la ley 527 de 1999 

210.15.5 Contratos Financieros 1 19 X X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 
• Estudio de necesidad convocatoria privada sobre relaciones contractuales y comerciaies contraídas por la entidad para la 

selección de consultorias y contratación administración de recursos o activos de la entidad por parle de otras entidades 
directa (BS-FO-031) financieras. Terminada a gestión, ei expediente se conserva por 1 año en el archivo 

de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su 
• Requerimientos minimos conservación por 19 años Cumplidos 20 años de conservación en cumplimiento del 
• Observación a los requerimientos mínimos articulo 55 ley 80 de 1993, se selecciona en soporte original, una muestra aleatoria 
• Aclaración a los requerimientos mínimos para conservación permanente en el Archivo Histórico, según la producción 

• Acta de apertura de la convocatoria documental, de la siguiente forma Si la totalidad de documentos para selección es 
inferior a 20 expedientes, se conservarán lodos los expedientes producidos, entre 21 

• Acta de cierre y recepción de ofertas (BSFO y 200 expedientes se conservará una muestra del 30%. garantizando una muestra 
7) mínima de 20 expedientes. entre 201 a 500 expedientes se conservará una muestra 

• Constancia de recibo ofertas (BS FO 8) del 10% y en el caso de superar los 501 expedientes se conservara una muestra del 
5% el resto de la producción documental es eliminada por el Centro de 
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• Acta de evaluación de las ofertas - Administración Documental mediante picado, previa aprobación del Comité Modelo 
• Informe de evaluación (BS-FO-032) Integrado de Planeacióri y Gestión, y publicación en la página web de la entidad 

durante 30 días. La documentación es digitalizada por el Centro de Administración 
' 

• Propuesta u oferta Documental con fines de consrvacion y contingencia por lo que se aplica firma y 
• Acta de selección estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. posteriormente 
• Certificado de existencia y representación se publica en el SGDEA para su consulta y gestión. La documentación es digitalizada 

legal - 
por el centro de administración documental durante su gestión por tipología 

• Registro de inscripción cámara de comercio 
, 

documental, y se publica en el SGDEA con fines de consulta, conservación y 
contingencia, una vez se transfiere el expediente al archivo central se aplica firma y 

• Registro único tributario RUT estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 
• Certificado de responsabilidad fiscal 
• Formulario vinculación persona jurídica (GR- 

FO-009) 
• Información para el pago de contratistas por . 

honorarios y servicios (CO-FO»022) . 

• Reporte consulta lista OFAC (GR-FO-007)  

• Contrato 
• Registro presupuestal 

- 

• Certificado de disponibilidad presupuestal 
• Póliza - - 

• Acta de inicio de actividades (BS-FO-01 1) 
' 

• Delegación de supervisión (BS-FO-034) 
• Oficio informativo 
• Oficio de requerimiento . 

• Oficio de respuesta 
• Justificación adicional (BS-FO-042) 
• Otrosí 
• Adiciohal 
'. Informe de supervisión (BS-FO-033) 
• Cesión . de contrato o aceptación de oferta - 

comercial 
• Acta de suspensión (BS-FO-044) 
• Acta de reinicio (BSFO-043) 
• Certificación del contrato (BS-FO-038) 
• Acta de terminación anticipada  

• Acta de liquidación (BS-FO-014) 
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210.15.12 Contratos Interadministrativos 1 19 X X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 
• Contrato sobre relaciones contractuales y comerciales contraldas por la entidad con entidades 

• Certificado de disponibilidad presupuestal del estado Terminada la gestión el expediente se conserva por 1 año en el archivo 
de gestión de la dependencia. luego se transfiere al archivo central para su 

• Registro presupuestal conservación por 19 años. Cumplidos 20 años de conservación en cumplimiento del 
• Otrosl articulo 55 ley 80 de 1993 se selecciona en soporte original una muestra aleatoria 
• Adicional para conservación permanente en el Archivo Histórico, según la producción 

documental, de la siguiente forma Si la totalidad de documentos para selección es 
• Delegación de supervisión (BSFO-034) inferior a 20 expedientes. se  conservarán todos los expedientes producidos entre 21 
e informe de supervisión (BS.FO.033) y 200 expedientes se conservará una muestra del 30%. garantizando una muestra 
• Oficio de requerimiento minima de 20 expedientes, entre 201 a 500 expedientes se conservará una muestra 
e icio de respuesta del 10% yen el caso de superar los 501 expedientes se conservara una muestra del 

5%, el resto de la producción documental es eliminada por el Centro de 
• Acta de liquidación (BS-FO.014) Administración Documental mediante picado, previa aprobación del Comité Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión, y publicación en la página web de la enLdad 
durante 30 días La documentación es digitalizada por el Centro de Administración 
Documental con fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y 
estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. posteriormente 
se publica en el SGDEA para su consulta y gestión. La documentación es digitalizada 
por el centro de administración documental durante su gestión por tipología 
documental, y se publica en el SGDEA con fines de consulta, conservación y 
contingencia. una vez se transfiere el expediente al archivo central se aplica firma y 
estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999 

210.15.13 Contratos Marco para el Otorgamiento y 1 19 X X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 
Administración de Créditos Redescontables sobre las condiciones de prestaciones de servicios por parte de la entidad con las 

e Contrato marco (GC FO..006) entidades que acceden a los redescuentos establecidos por la entidad Terminada la 

e Contrato marco Findeter virtual (GCFO016) gestión, el expediente se conserva por año en e archivo de gestión de la 
dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 19 años. 

e Formulario inscripción Findeter virtual (GC Cumplidos 20 años de conservación en cumplimiento del articulo 55 ley 80 de 1993. 
FO.017) se selecciona en soporte original, una muestra aleatoria para conservación 

• Marco reglamentario entidades financieras vis permanente en el Archivo Histórico segun la producción documental. de la siguiente 
(GC.FO..007) forma: Si la totalidad de documentos para selección es inferior a 20 expedientes, se 

e Marco reglamentario entidades no financieras conservarán todos los expedientes producidos entre 21 y 200 expedientes se 
vis (GC-FO009' conservará una muestra del 30%. garantizando una muestra minima de 20 

expedientes, entre 201 a 500 expedientes se conservará una muestra del 10%. y  en 
• Registro de inscrrpción cámara de comercio el caso de superar os 501 expedientes se conservara una muestra del 5% el resto 
• Certificado de existencia y representación de la producción documental es eliminada por el Centro de Administración 

legal Documental mediante picado, previa aprobación del Comité Modelo Integrado de 
• Certificado Supertinanciera Planeación y Gestión, y publicación en la página web de la entidad durante 30 días. 
e Hoja de viva tnuut aria La documentación es digitalizada por el Centro de Administración Documental con 

fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumplimiento de a ley 527 de 1999. posteriormente se publica en el 
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• Registro de personas autorizadas (GC-FO- SGDEA para su consulta y gestión. La documentación es digitalizada por el centro de 
003) administración documental durante su gestión por tipología documental, y se publica 

• Modelo pagare y carta de instrucciones a en el SGDEA con fines de consulta, conservación y contingencia, una vez se 
suscribir por intermediarios de línea vis (Gc transfiere el expediente al archivo central se aplica firma y estampa de tiempo 
FO-008) electrónica en cumØlimientó de la ley 527 de 1999. 

CONVENIOS 
21 0.16.1 Convenios Interadministrativos 1 19 X X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 

• • Convenio sobre acuerdos de cooperación don entes gubernamentales. Terminada la gestión, el 
• Certificado de disponibilidad presupuestal expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego 

. se transfiere al archivo central para su conservación por 19 años. Cumplidos 20 años 
• Registro presupuestal de conservación en cumplimiento de¡ artículo 55 ley 80 de 1993. se selecciona en 
• Otrosí soporte original, una muestra aleatoria para conservación permanente en el Archivo 
• Oficio de respuesta Histórico, según la producción documental, de la siguiente forma: Sí la totalidad de 
• Oficio de requerimiento documentos para selección es inferior a 20 expedientes, se conservarán todos los 

expedientes producidos, entre 21 y 200 expedientes se conservará una muestra de¡ 
• Adicional . 30%, garantizando una muestra mínima de 20 expedientes, entre 201 a 500 
• Delegación de supervisión (BS-FO-034) expedientes se conservará una muestra de¡ 10%. y en el caso de superar los 501 
• Informe de supervisión (BS-FO-033) expedientes se conservara una muestra de¡ 5%, el resto de la producción documental 

es eliminada por el Centro de Administración Documental mediante picado, prévia 
• Acta de liquídación (BS-FO-014) aprobación de¡ Comité Modelo Integrado de Planeación y Gestión, y publicación en 

la página web de la entidad durante 30 días. La documentación es digitalizada por el 
Centro de Administracion Documental con fines de conservación y contingencia por 
lo que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 
de 1999, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta y gestión. La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental durante su 
gestión por tipología documental, y se publica en el SGDEA con fines de consulta. 
conservación y contingencia, una vez se transfiere el expediente al archivo central se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 

210.16.2 Convenios Interadministrativos. de Cooperación 1 19 X X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 
Técnica y Apoyo Financiero sobre relaciones comerciales contraidas por la entidad. Terminada la gestión, el 

• Convenio expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego 

• Certificado de disponibilidad presupuestal se transfiere al archivo central para su conservación por 19 años Cumplidos 20 años 
de conservación en cumplimiento de¡ articulo 55 ley 80 de 1993, se sélecciona en 

• Registro presupuestal soporte original, una muestra aleatoria para conservación permanente en el Archivo 
• Otrosí . Histórico, según la producción documental, de la siguiente forma: Si la totalidad de 
• Oficio de respuesta documentos para selección es inferior a 20 expedientes, se conservarán todos los 

• Oficio de requerimiento 
expedientes producidos, entre 21 y 200 expedientes se conservará una muestra de¡  

. 30%, garantizando una muestra mínima de 20 expedientes, entre 201 a 500 
• Adicional expedientes se conservará una muestra de¡ 10%, y en el caso de superar los 501 
• Delegación de supervisión (BS-FO-034) expedientes se conservara una muestra de¡ 5%, el resto de la producción documental 
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• Informe de supervsión (BS-FO-033) es eliminada por el Centro de Administración Documental mediante picado, previa 

• Acta de liquidacion (BSF0014) aprobacion del Comité Modelo Integrado de Planeación y Gestión, y publicación en 
la página web de la entidad durante 30 días. La documentación es digitalizada por el 
Centro de Administración Documental con fines de conservación y contingencia por 
o que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 
de 1999. posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta y gestión. La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental durante su 
gestión por tipología documental, y se publica en el SGDEA con fines de consulta, 
conservación y contingencia una vez se transfiere el expediente al archivo central se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 

DERECHOS DE PETICIÓN 

210.37.1 Derechos de Petición 1 19 X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 
• Oficio de requerimiento sobre socitudes o reclamos realizados por personas naturales o jurídicas. Terminada 

• Oficio de respuesta la gestión. el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la 
dependencia. luego se transfiere al archivo central para su conservación por 19 años. 

• Oficio de traslado al competente Cumplidos 20 años de conservación en cumplimiento del artIculo 13 de la ley 1755 
de 2015. se selecciona en soporte original, una muestra aleatoria para conservación 
permanente en el Archivo Histórico, según la producción documental, de la siguiente 
forma SI la totalidad de documentos para selección es inferior a 20 expedientes se 
conservarán todos los expedientes producidos entre 21 y  200 expedientes se 
conservará una muestra del 30%, garantizando una muestra mínima de 20 
expedientes, entre 201 a 500 expedientes se conservará una muestra del 10%. y  en 
el caso de superar los 501 expedientes se conservara una muestra del 5%. el resto 
de la producción documental es eliminada por el Centro de Administración 
Documental mediante picado, previa aprobación del Comité Modelo Integrado de 
Planeación y Gestón, y publicación en la página web de la entidad durante 30 días 
La documentación es digitalizada por el Centro de Administración Documental con 
fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999 posteriormente se publica en el 
SGDEA para su consulta y gestión La documentación es digitalizada por el centro de 
administración documental con fines de control y lramite segun el procedimiento 

- - - - 
establecido para tal fin, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

INFORMES 

210.29.2 Informes a Entes de Control 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de requerimiento información suministrada a entidades con funciones de inspección y vigilancia que 

• Oficio de respuesta requieren evidenciar la gestión realizada por la entidad Terminada la gestión, el 
expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, tuego 

• Informe a entidades del estado se transfiere al archivo central para su conservación por 9 años Cumplidos 10 años 
de conservacion. sol transfiere al archivo histórico la totalidad de .a producción 
documental en soporte original para su conservación permanentemente La 
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documentación es digitalizada por el centro de administración documental con fines 
• de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 

electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en el 
- SGDEA para su consulta. 

21 0.29.1 Informes a Entidades del Estado .i 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de requerimiento información que evidencia la gestión de la entidad y que tiene destino especifico 
• icio de respues a diferentes entidades estatales. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 

. 

• Informe a entidades del estado 
1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central 
para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere 
al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para 
su conservación permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro 
de administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, 
posteriormente se publica en el SGDEA para-su consulta. 

210.29.7 Informes de Avisos de Publicación 
. 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 

• Informe de avisos de publicación información sobre los diferentes avisos publicados sobre diferentes asuntos juridicos. 
Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión 
de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 9 
años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere al archivo histórico la 
totalidad de la producción documental en soporte original para su conservación 
permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro de administración 
documental con fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y 
estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente 

- 
se publica en el SGDEA para su consulta. 

210.29.18 Informes de Provisiones 1 9 X 
- 

X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Informe de provisiones información consolidada sobre los recursos destinados al cubrimiento de sanciones 

por fallos jurídicos que afecten a la entidad. Terminada la gestión, el expediente se 
conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al 
archivo central para su conservación por 9 años, Cumplidos 10 años de conservación, 
se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte 
original para su conservación permanentemente. La documentación es digitalizada 
por el centro de administración documental con fines de conservación y contingencia 
por lo que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 
527 de 1999, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

PLANES 

210.38.8 PIanes de Compras 1 9 X La docijmentación producida desarrolla valQr histórico debido a que contiene 
• Plan anual de compras información sobre la planeación de actividades de adquisiciones a terceros por parte 

de la entidad. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo 
de gestión de la dependencia, lueg'o se transfiere al archivo central para su 
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conservación porO años. Cumplidos 10 años de conservación en cumplimiento de la 
circular externa 003 del 2015 del archivo general de la nación se transfiere al archivo 
histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para su 
conservación permanentemente La documentación es digitalizada por el centro de 
administración documental con fines de control y tramite según el procedimiento 
establecido para tal fin, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta 

PROCESOS 

210.42.7 Procesos Arbitrales 1 4 X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que Contiene información 
• Notificación de la demanda sobre las diferentes actuaciones surgidas dentro de cualquiera de los mecanismos 
• Admisión de demanda alternativos de solución de conflictos, mediante el cual las partes aceptan que un 

tercero denominado Arbitro o Amigable Componedor solucione una controversia 
• Subsanación de la demanda relativa a asuntos contractuales o poscontractuales o aquellos que la ley autorice 
• Demanda de reconvención Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión 
• Reforma de la Demanda de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 4 

años Cumplidos 5 años de conservación en cumplimiento de la LEY 1564 DE 2012 • Acta de audiencia código general de proceso se selecciona en soporte original una muestra aleatoria 
• Fallo para conservación permanente en el Archivo Histórico, según la producción 
• Solicitud aclaración, corrección ,, documental, de la siguiente forma: Si la totalidad de documentos para selección es 

complementación inferior a 20 expedientes, se conservaran todos los expedientes producidos, entre 21 

• Recurso extraordinario de anulación y 200 expedientes se conservará una muestra dei 30%. garantizando una muestra 
minima de 20 expedientes. entre 201 a 500 expedientes se coriservara una muestra 
del 10%, y  en el caso de superar los 501 expedientes se conservara una muestra del 
5%, el resto de la producción documental es eliminada por el Centro de 
Administración Documental mediante picado previa aprobación del Comité Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión y publicación en a página web de la entidad 
durante 30 dias La documentación es digitalizada por el Centro de Administración 
Documental con fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y 
estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. posteriormente 
se publica en el SGDEA para su consulta y gestión La documentación es digitalizada 
por el centro de administracion documental durante su gestión por t:pologia 
documental. y se publica en el SGDEA con fines de consulta, conservación y 
contingencia, una vez se transfiere el expediente al archivo central se aplica firma y 
estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 

210.42.4 Procesos Civiles 1 4 X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 
• Demanda sobre actos que tienen aplicación de una ley general de jurisdicción civil y que buscan 

• Prueba procesal resolver una controversia en torno a las actividades de la entidad Terminada la 
gestión. el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la 

• Notificación de la demanda dependencia. luego se transfiere al archivo central para su conservación por 4 años. 
• Auto admisorio de la demanda Cumplidos 5 años de conservación en cumplimiento de la LEY 1564 DE 2012 código 
• Subsanación de la demanda 

- - 

general de proceso se selecciona en soporte original una muestra aleatoria para 
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• Acta de audiencia conservación permanente en el Archivo Histórico, según la producción documental, 
• Auto interlocutorio de la siguiente forma. Sí la totalidad de documentos para selección es inferior a 20 

• Contestacíón a la demanda 
expedientes, se conservarán todos los expedientes producidos entre 21 y  200 
expedientes se conservará una muestra del 30%, garantizando una muestra mínima 

• Citación de 20 expedientes, entre 201 a 500 expedientes se conservará una muestra del 10%, 
• Fallo y en el caso de superar los 501 expedientes se conservara una muestra del 5%, el 
• Recurso de apelación resto de la producción documental es eliminada por el Centro de Administración 

, Documental mediante picado, previa aprobación del ComitÓ Modelo Integrado de 
• Recurso de reposición Planeación y Gestión, y publicación en la página web de la entidad durante 30 dias. 
• Comunicación al demandante La documentación es digitalizada por el Centro de Administración Documental con 
• Li uidaciAn de la condena q fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 

• Requisito de procedibilidad electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en el 
. SGDEA para su consulta y gestión. La documentación es digitalizada por el centro de 

• Resolución de ordenación de cumplimiento administración documental durante su gestión por tipología documental, y se publica 
del fallo en el SGDEA con fines de consulta, conservación y contingencia, una vez se 

transfiere el expediente al archivo central se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 

210,42,1 Procesos Contenciosos Administrativos 1 4 X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 
• Demanda sobre actos que tienen aplicación de una ley general y que buscan resolver una 
• Contestacion a la demanda controversia en la que una persona natural o jurídica considera que la entidad excede 

• Auto admisorio de la demanda 
. 

las funciones que le son atribuidas, o incumple la ley, Terminada la gestión, el 
expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego 

• Resolución de ordenación de cumplimiento se transfiere al archivo central para su conservación por 4 años. Cumplidos 5 años 
del fallo de conservación en cumplimiento de la LEY 1564 DE 2012 código general de 

• Fallo proceso, se selecciona en soporte original, una muestra aleatoria para conservación 

• Liquidación de la condena permanente en el Archivo Histórico, según la producción documental, de la siguiente 
forma: Sí la totalidad de documentos para selección es inferior a 20 expedientes. se  • Constancia de pago de condena conservarán todos los expedientes producidos, entre 21 y 200 expedientes se 
conservará una muestra del 30%, garantizando una muestra minima de 20 
expedientes, entre 201 a 500 expedientes se conservará una muestra del 10%, y  en 
el caso de superar los 501 expedientes se conservara una muestra del 5%, el resto 
de la producción documental es eliminada por el Centro de Administración 
Documental mediante picado, previa aprobación del Comité Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión, y publicación en la página web de la entidad durante 30 días. 
La documentación es digitalizada por el Centro de Administración Documental con 
fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa- de tiempo 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en el 
SGDEA para su consulta y gestión. La documentación es digitalizada por el centro de 
administración documental durante su gestión por tipología documental, y se publica 
en el SGDEA con fines de consulta, conservación y contingencia, una vez se 
transfiere el expediente al archivo central se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 
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21042.5 Procesos de Cobro Coactivo 1 4 X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 
• Auto avoca proceso (GJ-FO-023) sobre actos que tienen aplicación de un proceso administrativo para la recuperación 

• Mandamiento de pago (GJ-FO-035) de valores no cancelados a tiempo por un sujeto obligado con la entidad. Terminada 
la gestión el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la 

• Auto de acumulación (GJ-FO-029) dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 4 años. 
• Notificación personal (GJ-FO. 036) Cumplidos 5 años de conservación en cumplimiento de la LEY 1564 DE 2012 código 
• Notificación por correo (GJ-FO-037) general de proceso, se selecciona en soporte original, una muestra aleatoria para 

conservación permanente en el Archivo Histórico, según la producción documental. 
• Oficio citación personal (GJF0039) de la siguiente forma' Si la totalidad de documentos para selección es inferior a 20 
• Notificación por edictos (GJ-FO-038) expedientes, se conservarán todos los expedientes producidos, entre 21 y  200 
• Auto de archivo (GJ-FO-024) expedientes se conservará una muestra del 30%. garantizando una muestra mínima 

• Lista de chequeo anexos acuerdo de pago de 20 expedientes, entre 201 a 500 expedientes se conservará una muestra del 10%, 

(GJ-FO-01 2) y en el caso de superar los 501 expedientes se conservara una muestra del 5%, el 
resto de la producción documental es eliminada por el Centro de Administración 

• Solicitud acuerdo de pago (GJ-FO-008) Documental mediante picado, previa aprobación del Comité Modelo Integrado de 
• Carta instrucciones pagaré en blanco (GJ-FO- Planeación y Gestión, y publicación en la página web de la entidad durante 30 dias. 

014) La documentación es digitalizada por el Centro de Administración Documental con 
• Acuerdo de pago (GJ-FO-009) fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 

• Pagaré acuerdo de pago (GJFO013) 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en el 
SGDEA para su consulta y gestión. La documentación es digitalizada por el centro de 

• Resolución resuelve excepciones (GJ-FO- administración documental durante su gestión por tipología documental, y se publica 
042) . en el SGDEA con fines de consulta, conservación y contingencia. una vez se 

• Auto de pruebas (GJ-FO-025) transfiere el expediente al archivo central se aplica firma y estampa de tiempo 

• Notificación suspensión cobro coactivo (GJ- electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999 

FO-046) 
• Resolución resuelve recurso de reposición 

(GJ-FO-043) 
• Auto de aprobación liquidación crédito y 

costas (GJ-FO-030) 
• Resolución que ordena seguir a ejecución 

(GJFO-034) 
• Resolución que decreta medidas cautelares 

mixtas (GJ-FO-048) 
• Señala fecha de diligencia de remate (GJ-FO- 

044) 
, 

• Aviso de remate (GJFO028) 
• Auto aprobatorio de remate (GJ-FO-022) 
• Acta diligencia de remate (GJ-FO-021) 
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• Aplicación certificación inversión en 
desplazados (GJ:F0018) 

210.42.2 Procesos Ejecutivos 1 4 X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 
• Demanda sobre actos que tienen aplicación de una ley general y que buscan el cumplimiento 
• Medidas cautelares de obligaciones soportadas en títulos valores y que encuentra verfcidas. Terminada 

la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la 
• Liquidación del crédito dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 4 años 
• Mandamiento de pago (GJ-FO-035) . Cumplidos 5 años de conservación en cumplimiento de la LEY 1564 DE 2012 código 
• Contestación a la demanda general de proceso, se selecciona en soporte original, una muestra aleatoria para 

• Resolución de ordenación de cumplimiento conservación permanente en el Archivo Historico, seun la producción documental, 

del fallo de la siguiente forma Sí la totalidad de documentos para selección es inferior a 20 
, - expedientes, se conservarán todos los expedientes producidos, entre 21 y  200 

• Fallo . expedientes se conservará una muestra del 30%, garantizando una muestra mínima 
• Auto de secuestro o embargo de 20 expedientes, entre 201 a 500 expedientes se conservará una muestra del 10%. 
• e inanciación y en el caso de superar los 501 expedientes se conservara una muestra del 5%. él 

• Pago del crédito 
resto de la producción documental es eliminada por el Centro de Administración 
Documental mediante picado, previa aprobación del Comité Modelo Integrado de 

• Solicitud de terminación de proceso Planeación y Gestión y publicación en la página web de la entidad durante 30 días. 
• La documentación es digitalizada por el Centro de Administración Documental con 

fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa.de  tiempo 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en el 

• . . SGDEA para su consulta y gestión. La documentación es digitalizada por el centro de 
administración documental durante su gestión por tipologia documental, y se publica 
en el SGDEA con fines de consulta, conservación y contingencia, una vez se 
transfiere el expediente al archivo central se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999 

210.42.3 Procesos Laborales 1 4 X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que coi ntiené información 
• Demanda . sobre actos que tienen aplicación de una ley general y que buscan resolver una 
• Prueba procesal controversia en torno a la relación laboral entre los empleados y la entidad. Terminada 

la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la 
• Notificación de la demanda dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 4 años. 
• Auto admisorio de la demanda Cumplidos 5 años de conservación en cumplimiento de la LEY 1564 DE 2012 código 
• Poder general de proceso, se selecciona en soporte original, una muestra aleatoria para 

• Subsanacion de la demanda conservación permanente en el Archivo Histórico, según la producción documental, 
. de la siguiente forma: Si la totalidad de documentos para selección es inferior a 20 

• Contestación a la demanda expedientes, se conservarán todos los expedientes producidos. entre 21 y  200 
• Requisito de procedibilidad expedientes se conservará una muestra del 30%. garantizando una muestra mínima 
• Acta de audiencia de 20 expedientes. entre 201 a 500 expedientes se conservará una muestra del 10%. 

y en el caso de superar los 501 expedientes se conservara una muestra del 5%. el 
• Auto interlocutorio resto de la producción documental es eliminada por el Centro de Administración 
• Citación ' 

. 
- - - 

Documental mediante picado, previa aprobación del Comité Modelo Integrado de 

34 



1 Código: GA-FO-013 

Findeter Versión: 6 
Fm,dDsarttD 

TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 1 Fecha de aprobación: 6- 
1 1 Abril-15 

• Fallo Planeación y Gestión, y publicación en la página web de la entidad durante 30 días. 

• Recurso de apelación La documentación es digitalizada por el Centro de Administración Documental con 
fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 

• Recurso de homologacón electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en el 
• Recurso de reposición SGDEA para su consulta y gestión. La documentación es digitalizada por el centro de 
• Resolución de ordenación de cumplimiento administración documental durante su gestión por tipología documental, y se publica 

de¡ fallo en el SGDEA con fines de consulta, conservación y contingencia, una vez se 
transfiere el expediente al archivo central se aplica firma y estampa de tiempo 

• LiquiWición de la condena electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 
• Comunicación al demandante 

y 

CONVENCIONES: 

AG = ARCHIVO DE GESTIÓN 
AC = ARCHIVO CENTRAL 
CT = CONSERVACIÓN TOTAL 
S = SELECCIÓN 
E = ELIMINACIÓN 
RT = REPRODUCCIÓN TÉCNICA 

Firma responsable: 
CARM 'CUELLAR' 
Jefe ervicios G nerales 

Firma responsabIe 

Se retaria General 
BUSTAMANT 
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ACTAS 

215.1.6 Actas Comité de Convivencia Laboral 1 9 X X La documentción producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de citación a comité información sobre temas relacionados con la convivencia, el ambiente de trabajo y 
• Acta o ayuda de memoria (MC-FO-018) otras decisiones de tipo laboral en las cuales interviene el comité. Terminada la 

• lforme para el comité / presentación 
gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la 
dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 9 años. 
Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere al archivo histórico la totalidad  gÑ 
la producción documental en soporte original para su conservación 
permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro de administración 
documental con fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y 
estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. posteriormente 
se publica en el SGDEA para su consulta. 

215.1.12 Actas Comité de Prestamos a Funcionarios 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de citación a comité información sobre decisiones de tipo administrativo relacionados con la aprobación, 
• Acta o ayuda de memoria (MC-FO-018) modificación o recuperación de cartera de créditos para funcionaríos otorgados por la 

o Informe para el comité / presentación 
entidad. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de 
gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación 
por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere al archivo histórico la 
totalidad de la producción documental en soporte original para su conservación 
permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro de administración 
documental con fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y 
estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente 
se publica en el SGDEA para su consulta. 

215.1.17 Actas Comité Paritario de Salud Ocupacional 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de citación a comité información sobre decisiones de tipo administrativo que afectan los aspectos 
o Acta o ayuda de memoria (MC-FO-018) relacionados con las condiciones de trabajo de los colaboradores de la entidad. 

Terminada la gestión. el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión 
• Informe para el comité / presentación de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 9 

años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere al archivo, histórico la 
totalidad de la producción documental en soporte original para su conservación 
permanentemente La documentación es digitalizada por el centro de administración 
documental con fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y 
estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente 
se publica en el SGDEA para su consulta 

ACUERDOS 

e. 
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215.2.2 Acuerdos Laborales 1 9 X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 
• Acuerdo de convención colectiva relacionada con acuerdos que regulan la relación laboral entre el empleador y los 

trabajadores. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo 
de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su 
conservación por 9 años Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere al archivo 
histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para su 
conservación permanentemente La documentación es digitalizada por el centro de 
administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, 
posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

APORTES AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL, CESAPf T1AS Y PARAFISCALES 

215.4.1 Aportes al Sistema General de Seguridad Social, 1 79 X X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 
Cesantías y Parafiscales relacionada con la relación laboral entre el empleador y el trabajador Terminada la 

• Relación de novedades gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la 

• Liqudación aseguradora de riesgos laborales dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 79 años. 
Cumplidos 80 años de conservación con el fin de garantizar la consulta del 

• Liquidación caja de compensación exfuncionario o de sus herederos. según se consigna en las memorias del seminario 
• Liquidación entidad promotora de salud nacional de archivos de 2001. el centro de administración documental procede a la 
• Liquidación fondo de cesantías eliminación de la producción documental mediante picado, previa publicación en la 

• Liqudación fondo de pensiones 
pégina web de la entidad durante 30 días y aprobación del Comité modelo integrado 
de paneación y gestión, por no generar valores secundarios. La documentación es 

• Orden de pago digitalizada por el centro de administración documental con fines de conservación y 
• Pago planilla unificada contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en 

cumplimiento de la ley 527 de 1999, postenormente se publica en el SGDEA para su 
consulta 

CERTiFICADOS 

215.10.2 Certificados de lng'resos y Retención en La Fuente 1 0 X La documentación producida desarrolla valor administrativo debido a que contiene 
• Certificado de ingresos y retención en la información sobre la relación entre la entidad y terceros. Terminada la gestión. el 

fuente expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego 
se transfiere al archivo central para su conservación por O años. Cumplidos 1 años 
de conservación, el centro de administración documental procede a la eliminación de 
la producción documental mediante picado, previa publicación en la pagina web de la 
entidad durante 30 días y aprobación del Comité modelo integrado de planeación y 
gestión. por no generar valores secundarios. 

215.10.1 Certificados Laborales 1 0 X La documentación producida desarrolla valor administrativo debido a que contiene 
• Certificado laboral información sobre la relación laboral del empleador y sus empleados. Terminada la 

gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la 
dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación porO años. 
Cumplidos 1 años de conservación, el centro de administración documental procede 
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a la eliminación de la producción documental mediante picado, previa publicación en, 
la página web de la entidad durante 30 días y aprobación del Comité modelo integrado 

- - - 
de planeación y gestión, por no generar valores secundarios. 

DERECHOS DE PETICIÓN 

21537.1 Derechos de Petición 1 19 X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 
• Oficio de requerimiento sobre solicitudes o reclamos realizados por personas naturales o jurídicas. Terminada 
• Oficio de respuesta la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la 

dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 19 años: 
• Oficio de traslado al competente Cumplidos 20 años de conservación en cumplimiento del articulo 13 de la ley 1755 

de 2015, se selecciono en soporte original, una muestra aleatoria para conservación 
permanente en el Archivo Histónco, según la producción documental, de la siguiente 

- forma: Silo totalidad de 'documentos para selección es inferior a 20 expedientes, se 
conservarán todos los expedientes producidos, entre 21 y  200 expedientes se 
conservará una muestra del 30%, garantizando una muestra minima de 20 
expedientes, entre 201 a 500 expedientes se conservará una muestra del 10%. yen 
el caso de superar los 501 expedientes se conservara una muestra del 5%, el resto 
de la producción documental es eliminada por el Centro de Administración 
Documental mediante picado, previa aprobación del Comité Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión, y publicación en la página web de la entidad durante 30 días,  
La documentación es digitalizada por el Centro de Administración Documental con 
fines de conservación y contingencia por la que se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónico en cumplimiento de la ley 527 de 1999 posteriormente se publica en el 
SGDEA para su consulta y gestión. La documentación es digitalizada por el centro de 
administración documental con fines de control y trámite según el procedimiento 

- 
establecido para tal fin, posteriorménte se publica en el SGDEA para su consulta. 

HISTORIAS LABORALES 

215.27.1 Historias Laborales 1 79 X X La documentación producida desarrolla valor legai debido oque contiene 'nformación 
• Solicitud provisión de vacante (GH-FO-041) relacionada con la relación laboral entre el empleador y el trabajador. Terminada la' 
• ontra o a ora1 gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo .de gestión de la 

dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 79 años,  
• Nombramiento Cumplidos 80 años de conservación con el fin de garantizar la consulta del 
• Acta de posesión exfuncionario o de sus herederos, según se consigna en las memorias del seminario 
• Oferto laborál nacional de archivos de 2001. se selecciona para conservación. permanente en el 
• Documento de identidad Archivo Histórico en soporte original, todas las historias laborales de nivel directivo, 

asi como las historias laborales de exfuncionarios que presentaran pensiones de 
• Libreta militar jubilación anticipadas, pensión por invalidez, 'pensión a sobrevivientes o demandas 
• Tarjeta profesional y certificado de inhabilidad laborales, y una muestra del 20% de las historias laborales de otros niveles, el resto 

y sanción . de la producción documental es eliminada por el centro de administración documental 
• H ' de vi 'd 010 a mediante picado previa publicación en la página web de la entidad durante 30 días, y 

. 

- - - 
aprobación del Comité modelo integrado de planeación y gestión. La documentación 
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• Calificación de hoja de vida es digitalizada por el centro de administración documental durante su gestión por 

• Di 1o a e es u lOS m d t d' p tipologia documental, y se publica en el SGDEA con fines de consulta, conservación 
y contingencia, una vez se transfiere el expediente al archivo central se aplica firma y 

• Acta de grado estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 
• Certificado de estudios o capacitación 
• Referencia laboral - 

• Verificación de referencias laborales 
• Certificado laboral 
• Referencia personal 
• Certificado de antecedentes de 

responsabilidad fiscal 
• Certificado de antecedentes disciplinarios 
• Reporte consulta lista OFAC (GR-FO-007) 
• Declaración juramentada de bienes y rentas 
• Resultado de evaluación de habilidades 

táctica y técnicas 
• Certificado de¡ boletin de deudores morosos 

de¡ estado 
• Evaluación de¡ desempeño 'y competencias - 

hdjade trabajo (G1-1-170-034) 
• Evaluación de¡ desempeño y competencias - 

formulario de evaluación (G1-1-170-035) 
• Evaluación periodo de prueba (G1-1-FO-052) 
• Prueba de ingreso 
• Informe de entrevista (G1-1-FO-051) 
• Reporte visita domíciharia (G1-1-FO-053) 
• Autorización manejode información 
• Autorización tratamiento de datos personales 
• Autorización para evaluación psicofisiológica 

forense 
• Informe estudIo de seguridad 
• Resultado de exámenes médicos y clínicos 
• Afiliación entidad promotora de salud 
• Afiliación al fondo de pensión 
• Afiliación a fondo de cesantías 
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• Afiliación a administradora de nesgos 
profesionales 

• Afiliación a caja de compensación familiar 
• Documentación de retención en la fuente 
• Certificado de cuenta bancaria de nómina 
• Acuerdo de confidencialidad 
• Póliza de grupo 
• Inclusión medicina prepagada 
• Inducción específica al cargo (GH-FO-002) 
• Funciones específicas (G1-1-FO-042) 
• Carta inducción general (GH-FO-054) 
• Plan mejoramiento individual (GH-FO-029) 
• Compromiso de conducta ética 
• Entrega dotación 
• Certificado de incapacidad 
• Registro de permisos o diligencias oficiales 

(GH-FO-01 3) 
• Solicitud de vacaciones 
• Aceptación de renuncia 
• Aceptación de vacaciones 
• Acta de entrega de cargo (G1-1-FO-021) 
• Liquidación de vacaciones 
• Notificación de interrupción de vacaciones 
• Memorando prima técnica 
• AUtO de secuestro o embargo 
• Solicitud de¡ auxilio educativo 
• Libranza 
• Reporte de acumulados 
• Legalización de viáticos 
• Orden de comisión y legalización (GAfO- 

026) 
• Resolución 
• Solicitud de cesantías 
• Descuento de nómina 
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• Entrega de carné 
• Acta de conciliación 
• Acta de cumplimiento de sentencia por 

liquidación de acreencias laborales 
• Compromiso trabajo en casa 
• Otrosl al contrato laboral 
• Notificación de traslado 
• Encargo 
• Bonificación por encargo 
• Notificación de ascenso 
• Oficio de retiro 
• Notificación de terminación de contrato 
• Paz y salvo 
• Liquidación de prestaciones 
• Estado de cuenta (GH-FO-012) 

INFORMES 

215.29.1 Informes a Entidades del Estado 1 9 X X La documentación producida desarrota valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de requerimiento información que evidencia la gestión de la entidad y que tiene destino específico 

• Oficio de respuesta diferentes entidades estatales. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 
1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central 

• Informe a entidades del estado para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere 
al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte orignal para 
su conservación permanentemente La documentación es digitalizada por el centro 
de administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 
postenormente se publica en el SGDEA para su consulta 

NÓMINAS 

215.35.1 Nóminas 1 79 X X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 
• Novedad relacionada con los pagos derivados de la relación laboral entre el empleador y el 

• Auto de secuestro o embargo 
trabajador Terminada la gestión. el expediente se conserva por 1 año en el archivo 
de gestión de la dependencia. luego se transfiere al archivo central para su 

• Liquidación de la nómina conservación por 79 años Cumplidos 80 años de conservación con el fin de 
garantizar la consulta del exfuncionario o de sus herederos, según se consigna en las 
memorias del seminario nacional de archivos de 2001, se selecciona para 
conservación permanente en el Archrvo Histórico en soporte original. la 
documentación en la que se relaciona la nómina de junio y diciembre, el resto de la 
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producción documental es eliminada por el centro de administración documental 
mediante picado previa publicación en la página web de la entidad durante 30 días, y 
aprobación del Comité modelo integrado de planeación y gestión. La documentación 
es digitalizada por el centro de administración documental con fines de conservación 
y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en 
cumplimiento de la ley 527 de 1999. posteriormente se publica en el SGDEA para su 
consulta. 

PLANES 

215.38.10 Planes de Bienestar 1 9 X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Plan de bienestar información sobre metodologías o acciones aplicadas al interior de la entidad para la 

mejora de las condiciones físicas y emocionales de los trabajadores de la entidad. 
Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión 
de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 9 
años. Cumplidós 10 años de conservación en cumplimiento de la circular externa 003 
del 2015 del archivo general de la nación, se transfiere al archivo histórico la totalidad 
de la producción documental en soporte original para su conservación 
permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro de administración 
documental con fines de control y trámite según el probedimiento establecido para tal 
fin, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

215.3821 Planes de Emérgencias 1 9 X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
•. Plan de emergencias (GH-PR-013) información sobre metodologías o acciones aplicadas al interior de la entidad para la 

• 

• Arbol de llamadas de emergencia (GH-DA- protección ante intentos de ataques externos o eventos naturales, que pongan en 
022) riesgo la integridad física, lógica o financiera de la misma, o en caso de la 

manifestación de los mismos las acciones de mitigación del impacto de los mismos. 
• Informe de contingencia (G1-1-FO-014) Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión 

de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 9 
años Cumplidos 10 años de conservación en cumplimiento de la circular externa 003 
del 2015 del archivo general de la nación, se transfiere al archivo histórico la totalidad 
de la producción documental en soporte original para su conservación 
permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro de administración 
documental con fines de control y trámite según el procedimiento establecido para tal 
fin, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

215.38.14 Planes de Formación 1 9 X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Calificación de capacitación (G1-1-FO-048) . información sobre metodologías o acciones planeadas y ejecutadas para la formación 
• Compilación necesidades de formacion (GH de los colaboradores de la entidad. Terminada la gestión, el expediente se conserva 

FO-050) por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo 
central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación en 

• Informe anual de ejecución 
. cumplimiento de la circular externa 003 del 2015 del archivo general de la nación, se 

• inscripción capacitación (G1-1-FO-004) . transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte 
original para su conservación permanentemente. La documentación es digitalizada 
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• Medición de la efectividad de la capacitación por el centro de administración documental con fines de controi y trámite según el 
(GH-FO-008) procedimiento establecido para tal fin posteriormente se publica en el SGDEA para 

• Solicitud de capacitación (GH- FO. 003) su consulta. 

• Plan de formación 
• Planilla asistencia a capacitación (CH-FO- 

006) 

PROIESOS 

215.42.6 Procesos Disciplinarios 1 4 X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 
• Denuncia sobre actividades encaminadas a investigar y/o a sancionar determinados 

• Prueba procesal comportamientos o conductas de los servidores públicos o particulares, que conlleven 
incumplimiento de deberes. extraimitación en el ejercicio de derechos y funciones. 

• Acta de audiencia incurrir en prohibiciones y víolación del régimen de inhabilidades incompatibilidades. 
• Recurso de apelación impedimentos y conflicto de intereses Terminada la gestión. el expediente se 
• Fallo conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia luego se transfiere al 

archivo central para su conservación por 4 años Cumplidos 5 años de conservación 
en cumplimiento de la LEY 1564 DE 2012 código general de proceso se selecciona 
en soporte original, una muestra aleatoria para conservación permanente en el 
Archivo Histórico. según la producción documental. de la siguiente forma Sí la 
totalidad de documentos .para selección es inferior a 20 expedientes, se conservarán 
todos os expedientes producidos entre 21 y  200 expedientes se conservará una 
muestra del 3091 , garantizando una muestra mlnima de 20 expedientes, entre 201 a 
500 expedientes se conservará una muestra del 10%. yen el caso de superar los 501 
expedientes se conservara una muestra del 5%, el resto de la producción documental 
es e!:m,nada por el Centro de Admnistración Documental mediante picado. previa 
aprobación del Comité Modelo integrado de Planeaón y Gestión, y publicación en 
la página web de la entidad durante 30 días La documentación es digitalizada por el 
Centro de Administración Documental con fines de conservación y contingencia por 
lo que se apl:ca firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 
de 1999. posterorirente se publica en el SGDEA para su consulta y gestión La 
documentación es digtalizada por el centro de administración documental durante su 
gestión por tipologia documental y se publica en el SGDEA con fines de consulta, 
conservación y contingencia. una vez se transfiere el expediente al archivo central se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 

PROGRAMAS 

215.44.2 Programas de Auxilios Educativos Empleados . 1 9 X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Solicitud del auxilio educativo información sobre beneficios otorgamos a los empleados para su acceder a 

• Orden de malricula programas de educacón formal fomentando el desarrollo profesional de los mismos. 
Terminada la gestión el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión 

• Certificado de notas 
- - - - 

de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 9 
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• Recibo de pago años. Cumplidos 10 años de conservación en cumplimiento de la circular externa 003 
de¡ 2015 de¡ archivo general de la nación, se transfiere al archivo histórico la totalidad 
de la producción documental en soporte original para su conservación 
permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro de administración 
documental con fines de control y trámite según el procedimiento establecido para tal 
fin, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

215.44.4 Programas del Sistema de Gestión de la Seguridad 1 9 X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
y Salud en el Trabajo información sobre actividades desarrolladas por la entidad para mejorar las 

• Programa de¡ sistema de gestión de la condiciones de salud de los colaboradores que prestan servicios a la entidad. 
seguridad y salud en el trabajo Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión 

de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 9 
años. Cumplidos 10 años de conservación en cumplimiento de la circular externa 003 
de¡ 2015 de¡ archivo general de la nación, se transfiere al archivo histórico la totalidad 
de la producción documental en soporte original para su conservación 
permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro de administración 
documental con fines de control y trámite según el procedimiento establecido para tal 
fin, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

REGLAMENTOS 

215.46.2 Reglamentos de Trabajo . 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Reglamento información sobre condiciones comunes de convivencia u operación para los 

colaboradores de la entidad Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 
año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central 
para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere 
al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para 
su conservación permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro 
de administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, 

- - - 
posteriormente se publica eri.,eLSGDEA para su consulta. 

CONVENCIONES: 

AG = ARCHIVO DE GESTIÓN 
AC = ARCHIVO CENTRAL 
CT = CONSERVACIÓN TOTAL 
S = SELECCIÓN 
E = ELIMINACIÓN 
RT = REPRODUCCIÓN TÉCNICA 

7 
Firma responsable'  

CARMEN BAIZ CUELLAR 
Jefe Servicios Generales 
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ENTIDAD PRODUCTORA: FINANCIERA DE DESARROLLO - FINDETER 
OFICINA PRODUCTORA: JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA 
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HISTORIALES DE BIENES INMUEBLES 

220.28.1 Historiales de Bienes Inmuebles 1 4 X X La documentación producida desarrolla valor administrativo debido a que contiene 
• Escritura información sobre la administración de los bienes inmuebles de la entidad. Terminada 
• Estatuto de propiedad la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la 

dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 4 años. 
o Certificado de tradición y libertad Cumplidos 5 años de conservación en cumplimiento de¡ articulo 30 de la ley 734 de 
• Avaluó comercial 2002 código disciplinario único, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la 
• Paz y salvo producción documental en soporte original para su conservación permanentemente. 

La documentación es digitalizada por el centro de administración documental con 
fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en el 
SGDEA para su consulta. 

INFORMES - 
220.29.1 Informes a Entidades de¡ Estado 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 

• Oficio de requerimiento . información que evidencia la gestión de la entidad y que tiene destino especifico 
• Oficio de respuesta . diferentes entidades estatales. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 

, año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central 
• Informe a entidades de¡ estado para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere 

al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para 
su conservación permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro 
de administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, 
posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

220.29.4 Informes de Activos de¡ Estado 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Informe de activos de¡ estado información sobre los diferentes activos propiedad de la entidad, Terminada la 

gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la 
dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 9 años. 
Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de 
la producción documental en soporte original para su conservación 
permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro de administración 
documental con fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y 
estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente 
se publica en el SODEA para su consulta. 

INSTRUMENTOS DE CONTROL 
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220.39.7 Instrumentos de Control de Disposición de 1 9 X La documentación producida desarrolla valor administrativo debido a que contiene el 
Residuos registro de actividades secuenciales que requieren ser documentadas. Terminada la 

• Planilla de peso de los residuos ordinarios gestión. el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la 
(GA-FO-28) dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 9 años. 

Cumplidos 10 años de conservación el centro de administración documental procede 
a la eliminación de la producción documental mediante picado previa publicación en 
la página web de la entidad durante 30 días y aprobación del Comité modelo integrado 
de planeación y gestión. por no generar valores secundarios. 

INVENTARIOS 

220.30.1 Inventarios de Activos 1 4 X X La documentación producida desarrolla valor administrativo debido a que contiene 
• Acta de responsab:lidad de activos (GA-FO información sobre bienes de la administración de los bienes de la entidad Terminada 

033) la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la 

• Acta de verificación de inventarios 
dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 4 años. 
Cumplidos 5 años de conservación en cumplimiento del artículo 30 de la ley 734 de 

• Acta de baja de activos (GA.IN-008) 2002 código disciplinario único, se selecciona para conservación permanente en el 
• Informe de bienes dados de baja Archivo Histórico en soporte original, los expedientes que consoliden el estado final 

• Conciliación de activos de los inventarios de la entidad para el año fiscal. el resto de la producción documental 
es eliminada por el centro de administración documental mediante picado previa 
publicación en la página web de la entidad durante 30 dias, y aprobación del Comité 
modelo integrado de planeacián y gestión. La información producida en formato digital 
se almacena en el ERP de la entidad por lo que es respaldada y custodiada por la 
dirección de tecnología según las politicas institucionales, solo se conserva en 
soporte físico las actas de responsabilidad de activos 

PROGRAMAS 

220.44.1 Programas de Seguros 1 9 X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Lista de chequeo pólizas de seguro (GAFO• información sobre pólizas de cubrimiento para resarcir daños o cubrir 

022) económicamente a la entidad en caso de verse afectada por algún siniestro. 

• Novedad de seguro 
Terminada la gestión el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión 
de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 9 

• Póliza años. Cumplidos 10 años de conservación en cumplimiento de a circular externa 003 
del 2015 del archivo general de la nación, se transfiere al archivo histórico la totalidad 
de la producción documental en soporte original para su conservación 
permanentemente La documentación es digitalizada por el centro de administración 
documental con fines de control y trámite según el procedimiento establecido para tal 
fin, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

REGISTROS DE OPERACIONES 

220.36.1 Registros de Operaciones de Caja Menor 1 9 X La documentación producida desarrolla valor contable debido a que contiene 
• Acta arqueo caja menor (GA.FO-001) información que evidencia los movimientos que afectan el patnmonio de la entidad 
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e Acta de delegación, constitución y apertura de durante cada año fiscal Terminada la gestión el expediente se conserva por 1 año 
caja menor en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para 

o Acta de entrega y recibo (GA FO 008) su conservación por 9 años Cumplidos 10 años de conservación en cumplimiento de¡ 
tiempo de conservación definido articulo 60 de¡ código de comercio, el centro de 

o Comprobante de anticipo de gastos de viaje administración documental procede a la eliminación de a producción documental 
o Recibo legalización caja menor (GAFO-002) mediante picado, previa publcación en la página web de la entidad durante 30 dias y 
o Registro firmas caja menor (GAFO-024) aprobación de¡ Comité modelo integrado de planeacón y gestión, por no generar 

valores secundarios. 

CONVENCIONES: 

 

( 

CARJENBA1Z CUELLAR 
iefjServicios Generales 

AG = ARCHIVO DE GESTIÓN 
AC = ARCHIVO CENTRAL 
CT = CONSERVACIÓN TOTAL 
S = SELECCIÓN 
E = ELIMINACIÓN 
RT = REPRODUCCIÓN TÉCNICA 

Firma responsable 

Firma responsable' 

 

LIÇIAJA MARIA ZAPATA BUST 
Setretaria General 
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ENTIDAD PRODUCTORA: FINANCIERA DE DESARROLLO - FINDETER 

OFICINA PRODUCTORA: JEFATURA DE SERVICIOS GENERALES 
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INFORMES 

245.29.1 Informes a Entidades de¡ Estado 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de requerimiento información que evidencia la gestión de la entidad y que tiene destino especifico 

• Oficio de respuesta diferentes entidades estatales. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 
año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central 

• informe a entidades de¡ estado para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere 
al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para 
su conservación permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro 
de administración documental con fines de conservación y contingencia porto que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 

- - 
posteriormente se pubca en el SGDEA para su consulta 

INSTRUMENTOS ARCHIVISTICOS 

245.26.4 Inventarios Documentales 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene el 
• inventario documental (GA.FO-009) registro de¡ inventario de los activos de información documentales producidos y 

• Acta de descarte documental custodiados por la entidad. Terminada a gestión, el expediente se conserva por 1 año 
en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para 
su conservación por 9 años Cumplidos 10 años de conservación se transfiere al 
archivo histórico a totalidad de la producción documental en soporte original para su 
conservación permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro de 
administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 
posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta 

245.26.3 PIanes Institucionales de Archivo 1 9 X X La documentación producida desarrola valor histórico debido a que contiene 
• Pian institucional de archivo información sobre los planes y actividades desarrolladas para a administración de¡ 

• Pian de mejoramiento archivistico patrimonio documental de a entidad Terminada a gestión el expediente se conserva 
por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia. luego se transfiere al archivo 

• informe de avance pian de mejoramiento central para su conservación por 9 años Cumplidos 10 años de conservación, se 
archivistico transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte 

original para su conservación permanentemente la documentación es digitalizada 
por el centro de administración documental con fines de conservación y contingencia 
por o que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 
527 de 1999. posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

245.26.2 Programas de Gestión Documental 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Programa de gestión documental (GADA- información sobre las diferentes actividades y metodoioglas aplicadas al patrimonio 

016) documental de la entidad Terminada ;a gestión, el expediente se conserva por 1 año 
en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para 
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su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere al 
archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para su 
conservación permanentemente La documentación es digitalizada por el centro de 
administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999,   
posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

245.26.1 Tablas de Retención Documental 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Manual de las tablas de retención documental . información sobre la gestión dada a la información producida o recibida por la entidad 

• Acta de comité de{ modelo integrado de en el desarrollo de su actividad misional. Terminada la gestión, el expediente se 
planeacion y gestión institucional conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al 

archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación. 
• Organigrama (DP-DA-030) se transfiere al 'archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte 
• Encuesta estudio unidad documental 

. / original para su conservación permanentemente. La documentación es digitalizada 
o ' Cuadro de clasificación documental (GA-DA- por el centro de administración documental con fines de conservación y contingencia 

017) por lo que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 

• Tablado retención documental (GA-FO-013) 
527 de 1999, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

• Concepto técnico evaluación y convalidación 
tablas de retención documental 

lNSTRLJIIiENTOS DE CONTROL 
245.39.4 Instrumentos de Control de comunicaciones 1 9 . X X La documentación producida desarrolla valor administrativo debido a que Contiene el 

oficiales registro de actividades secuenciales que se realizan para la recepción y entrega de 
• Planilla de distribución de correspondencia las comunicaciones entrantes y salientes.que permiten certificar la recepción de los 

documentos, por parte de los funcionarios competentes. asi como el seguimiento a 
los tiempos de respuesta de las comunicaciones recibidas Terminada la gestión, el 
expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego 
se transfiere al archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años 
de conservación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción 
documental en soporte original para su conservación permanentemente. La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental con fines 
de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en el 
SGDEA para su consulta. 

245.39.9 Instrumentos de Control de Prestamos 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor administrativo debido a que Contiene el 
Documentales registro de movimientos para consulta de los activos de información 'documentales 

• Control préstamo dependencias (GA-FO-Olo) ' . que son Solicitados por los colaboradores de la entidad u organismos de control 
Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión 
de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 9 
años Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere al archivo histórico la 

- - - 
totalidad de la producción documental en soporte original para su conservación 
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permanentemente, La documentación es digitalizada por el centro de administración 
documental con fines de conservación y contingencia por.  lo que se aplica firma y 
estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente 
se publica en el SGDEA para su consulta. 

245.39.8 Instrumentos de Control Transferencias 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor administrativo debido a que Contiene el 
Documentales , . registro de activos de información documentales que son entregados a través de las 
. Inventario documental (GA-FO009) . diferentes etapas de archivo para la custodia de los mismos. Terminada la gestión. 

el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego 
se transfiere al archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años 
de conservación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción 
documental en soporte original para su conservación permanentemente. Lé 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental con fines 
de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumplimiento de .la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en el 
SGDEA para su consulta, - 

CONVENCIONES: 

AG = ARCHIVO DE GESTIÓN 
AC = ARCHIVO CENTRAL 
CT = CONSERVACIÓN TOTAL 
5 = SELECCIÓN 
E = ELIMINACIÓN 
RT = REPRODUCCIÓN TÉCNICA 

Firma responsable:  

- 

CA?fWBAIZ!E  
Jefervicios Genr 

Firma responsable: 

 

 

MARIA ZAPATA BUSTAMANTE 
General - 
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ACTAS 
250.1.29 Actas Comité de Contratación 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 

• Oficio de citación a comité información sobre decisiones de tipo administrativo que afectan la relaciones 
• Asta o ayuda de memoria (MCF0018) contractuales y comerciales contraídas por la entidad. Terminada la gestión, el 

expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego o Informe para el comité / presentacion se transfiere al archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años 
- de conservación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción 

documental en soporte original para su conservación permanentemente La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental con fines 
de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en el 
SGDEA para su consulta. 

CONTRATOS 
250.15.3 Contratos de Consultaría 1 . 19 X X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 

• Estudio previo sobre relaciones contractuales y comerciales contraídas por la entidad con 
• Certificado de disponibilidad presupuestal consultores especializados. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 

año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central • Registro presupuestal 
. para su conservación por 19 años. Cumplidos 20 años de conservación en 

• Convenio tripartito cumplimiento del articulo 55 ley 80 de 1993, se selecciona en soporte 'original, una 
• Viabilidad del proyecto muestra aleatoria para conservación permanente en el Archivo Histórico, según la 

• Acta de comité técnico (MCFO-018) producción documental, de la siguiente forma: Si la totalidad de documentos para 
selección es inferior a 20 expedientes, se conservarán todos los expedientes 

• Reformulaciones o modificaciones producidos, entre 21 y  200 expedientes se conservará una muestra del 30%, 
• Especificaciones técnicas garantizando una muestra mínima de 20 expedientes, entre 201 a 500 expedientes 
• Costeo se conservará una muestra del 10%. y  en el caso de superar los 501 expedientes se 

• Plan de gestión social 
conservara una muestra del 5%, el resto de la producción documental es eliminada 
por el Centro de Administración Documental mediante picado, previa aprobación del 

• Alcance al estudio previo Comité Modelo Integrado de Planeación y Gestión, y publicación en la página web de 
• Términos de referencia . la entidad durante 30 días. La documentación es digitalizada por el Centro de 

• Aprobación de los términos de referencia 
- 

Administración Documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, 

• Publicación de la convocatoria posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta y gestión. La documentación 
o Informe de visita técnica es digitalizada por el centro de administración documental durante su gestión por 
• Observaciones a los términos de referencia tipología documental, y se publica en el SGDEA con fines de consulta, conservación 
• Informe de respuestas a las observaciones a y contingencia, una vez se transfiere el expediente al archivo central se aplica firma y 

los términos de referencia estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 
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• Adenda 
• Acta de cierre de convocatoria 
• Solicitud de subsanabilidad 
• Subsanación 
• informe de verificación de requisitos 

habilitantes 
• Observaciones al informe de verificación de 

requisitos habilitantes 
• Informe definitivo de verificación de requisitos 

habilitantes 
• Informe de evaluación económica 
• Observaciones al informe de evaluación 

económica 
• Soporte de la verificación de no concentración 
• Informe de evaluación, calificación y 

asignación de puntaje 
• Acta de aprobación de¡ informe de calificación 

y asignación de puntaje 
• Acta de suspensión de la convocatoria 
• Acta de reanudación de la convocatoria 
• Acta de cancelación de la convocatoria 
• Acta de selección 
• Acta de declaración de desierta 
• Propuesta técnica 
• Propuesta económica 
• Contrato 
• Delegación de supervisión (ATFO001) 
• Manual operativo 
• Póliza 
• Aprobación de personal para la ejecución dl 

contrato (ADTI-FO-092) 
• Certificado de pago de parafiscales 
• Acta inicio (ADTI-FO-001) 
• Acta de seguimiento 
• Solicitud del contratista 

53 



1 Código: GA-FO-013 Findeterc TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL Versión: 6 
En Fecha de aprobación: 6- e R del Oesandii) 1 1 Abril-15 

—; 

II11? 1EIL 1 

e Concepto técnico 
• Concepto del interventor 
• Presentaciones comité técnico 
• Acta de comité fiduciario (MC-FO .018) 
• Acta de suspensión del contrato 
• Acta de reinicio contrato (ADTI-FO-095) 
• Acta de aprobación de ítems no previstos 
• Análisis de precios unilarios 
• Acta de mayores y menores e items no 

previstos (AT-FO-176) 
• Otrosí 
e Informe del contratista 
• Informe ejecutivo mensual de interventoría 

(ADTI-FO-087) 
• Informe semanal de interventoría (ADTl-FO- 

081) 
• Acta de entrega y recibo a satisfacción (ADTI- - 

- FO-065) 
• Acta de entrega al cliente (AT-FO-150) 
• Oficio de requerimiento 
• Oficio de respuesta 
• Oficio informativo 
• Orden de pago 
• Acta de terminación . . 
e Acta liquidación contrato de consultoria - 

(A0TI-FO-005) 

250.15.11 Contratos Derivados de Interventoria 1 .19 X X la docufrientación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 
e Estudio previo sobre relaciones contractuales y comerciales contraídas por los administradores 
• Certificado de disponibilidad presupuestal fiduciarios de patrimonios autónomos para a ejecución de la interventoría de obrá, en 

el marco de la prestación de servicios de asistencia técnica de la entidad. Terminada 
• Registro presupuestal la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la 
• Convenio tripartito . . 

. 
dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservacíón por 19 años. 

e Viabilidad del proyecto Cumplidos 20 años de conservación en cumplimiento del artículo 55 ley 80 de 1993, 

• Acta de comité técnico (MCFo018) 
se selecciona en soporte original, una muestra aleatoria para conservacion 
permanente en el Archivo Histórico. segun la producción documental, de la siguiente 

• Reformulaciones o modificaciones 
' 

- - - 
forma: Sí la totalidad de documentos para selección es inferior a 20 expedientes. se  
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• Especificaciones técnicas conservarán todos los expedientes producidos, entre 21 y  200 expedientes se 

• Costeo conservará una muestra del 30%, garantizando una muestra minima de 20 
expedientes, entre 201 a 500 expedientes se conservará una muestra del 10%. y  en 

• Alcance al estudio previo el caso de superar los 501 expedientes se conservara una muestra del 5%, el resto 
• Terminos de referencia de la producción documental es eliminada por el Centro de Administración 
• Aprobación de los términos de referencia Documental mediante picado, previa aprobación del Comité Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión, y publicación en la página web de la entidad durante 30 días. 
• Publicación de la convocatoria La documentación es digitalizada por el Centro de Administración Documental con 
• informe de visita técnica fines de conservación y contingencia por la que se aplica firma y estampa de tiempo 
• Observaciones a los términos de referencia electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en el 

• Informe de respuestas a las observaciones a SGDEA para su consulta y gestión La documentación es digitalizada por el centro de 

los términos de referencia administración documental durante su gestión por tipología documental, y se publica 
en el SGDEA con fines de consulta, conservación y contingencia. una vez se 

• Adenda transfiere el expediente al archivo central se aplica firma y estampa de tiempo 
• Acta de cierre de convocatona electrónica en cumptmiento de la ley 527 de 1999 
• Solicitud de subsanabilidad 
• Subsanación 
• informe de verificación de requisitos 

habilitantes 
• Observaciones al informe de verificación de 

requsitos habilitantes 
•informe definitivo de verificación de requisitos 

habilitantes 
• informe de evaluación económica 
• Observaciones al informe de evaluación 

económica 
• Soporte de la verificación de no concentración 
• nforme de evaluación, calificación y 

asignación de puntaje 
• Acta de aprobación del informe de calificación 

y asignación de puntaje 
• Acta de suspensión de la convocatoria 
• Acta de reanudación de la convocatoria 
• Acta de cancelación de la convocatoria 
• Acta de selección 
• Acta de declaración de desierta 
• Propuesta técnica 
• Propuesta económica  - 

- - 
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• Contrato 
• Delegación de supervisión (AT-FO-001) 
• Manual operativo 
• Póliza 
• Aprobación de personal para la ejecución del 

contrato (ADT1-FO-092) 
• Certificado de pago de parafiscales 
• Acta inicio (ADTI-FO-001) 
• Acta de seguimiento 
• Solicitud del contratista 
• Concepto técnico 
• Concepto del interventor 
• Presentaciones comité técnico 
• Acta de comité fiduciario (MC-FO-018) 
• Acta de vecindad (ADTI -FO-085) 
• Acta de suspensión del contrato 
• Acta de reinicio contrato (ADTl-FO-095) 
• Acta de aprobación de items no previstos 
• Análisis de precios unitarios 
• Acta de mayores y menores e items no 

previstos (AT-FO-176) 
• Otrosí 
• Informe del contratista 
• Informe ejecutivo mensual de interventoría 

(ADT1-FO-087) 
• Informe mensual de supervisión a la 

inlerventoria (ADTI-FO-097) 
• Informe semanal de interventoría (ADT1-FO- 

081) 
• Acta de entrega y recibo a satisfacción (ADTI- 

FO-065) 
• Actá de entrega al cliente (AT-FO-150) 
• Plano record de obra 
• Oficio de requeriiniento 
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• Oficio de respuesta 
• Oficio informativo 
• Orden de pago 
• Acta de liquidación parcíal del contrato de 

interventoria (ADT1-FO-004) 
• Acta de terminación 
• Acta liquidación final contrato de interventoría 

(ADTI-FO-002)  

250.1 5.4 Contratos Derivados de Obra 1 19 X X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 
• Estudio previo sobre relaciones contractuales y comerciales contraidas por los administradores 

• Certificado de disponibilidad presupuestal fiduciarios de patrimonios autónomos para la ejecución de obras. en el marco de la 
prestación de servicios de asistencia técnica de la entidad Terminada la gestión, el 

• Registro presupuestal expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego 
• Convenio tripartito se transfiere al archivo central para su conservación por 19 años Cumplidos 20 años 
• Viabilidad del proyecto de conservación en cumplimiento del articulo 55 ley 80 de 1993, se selecciona en 

• Acta de comité técnico (MCF0018) 
soporte original, una muestra aleatoria para conservación permanente en el Archivo 
Histórico, según la producción documental, de la siguiente forma: Si la totalidad de 

• Reforrnulaciones o modificaciones documentos para selección es inferior a 20 expedientes, se conservarán todos los 
• Especificaciones técnicas expedientes producidos. entre 21 y  200 expedientes se conservará una muestra del 

• Plano 30%, garantizando una muestra minima de 20 expedientes. entre 201 a 500 
expedientes se conservará una muestra del 10%, y  en el caso de superar los 501 

• Plan de gestión social expedientes se conservara una muestra del 5%. el resto de la producción documental 
• Alcance al estudio previo es eliminada por el Centro de Administración Documental mediante picado. previa 
• Términos de referencia aprobación del Comité Modelo Integrado de Planeación y Gestión, y publicación en 

• Aprobación de los términos de referencia 
la página web de la entidad durante 30 dlas. La documentación es digitalizada por el 
Centro de Administración Documental con fines de conservación y contingencia por 

• Publicación de la convocatoria lo que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 
• Informe de visita técnica de 1999. posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta y gestión La 

• Observaciones a los términos de referencia documentación es digitalizada por el centro de administración documental durante su 
gestión por tipologia documental, y se publica en el SGDEA con fines de consulta. 

• Informe de respuestas a las observaciones a conservación y contingencia. una vez se transfiere el expediente al archivo central se 
los términos de referencia aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 

• Adenda 
• Acta de cierre de convocatoria 
• Solicitud de subsanabilidad 
• Subsanación 
• Informe de verificación de requisitos 

habilitantes 
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• Observaciones al informe de verificación de 

requisitos habilitantes 
• Informe definitivo de verificación de requisitos 

habilitantes 
• Informe de evaluación económica 
• Observaciones al informe de evaluación 

económica 
• Soporte de la verificación de no concentración 
• Informe de evaluación, calificación y 

asignación de puntaje 
• Acta-de aprobación de[ informe de calificación 

y asignación de puntaje 
• Acta de suspensión de la convocatoria 
• Acta de reanudación de la convocatoria 
• Acta de cancelación de la convocatoria 
• Acta de selección 
• Acta de declaración de desierta 
• Propuesta técnica 
• Propuesta económica' 
• Contrato 
• Delegación de supervisión (ATFO-001) 
• Manual operativo 
• Póliza 
• Aprobación de personal para la ejecución de¡ - 

contrato (ADTI-170-092) 
• Certificado de pago de parafiscales 
• Acta inicio (ADT1-FO-001) 
• Cronograma 
• Acta de seguimiento 
• Solicitud de¡ contratista 
• Concepto técnico 
• Concepto de¡ interventor 
• Presentaciones comité técnico 
• Acta de comité fiduciario (MC-FO-018)  
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• Acta de vecindad (ADTI-FO-085) 
• Acta de suspensión de¡ contrato 
• Acta de reinicio contrato (AOTI-FO-095) 
• Acta de aprobación de items no previstos 
• Análisis de precios unitarios 
• Acta de mayores y menores e items no 

IDrevistos (AT-FO-176) 
• Otrosí 
• Informe de¡ contratista 
• Informe ejecutivo mensual de interventoría 

(ADTI-FO-087) 
• Informe semanal de interventoria (ADTI-FO- 

081) 
• Acta de entrega y recibo a satisfacción (ADTI- 

FO-065) 
• Acta de entrega al cliente (AT-FO-150) 
• Plano record de obra 
• Oficio de requerimiento 
• Oficio de respuesta 
• Oficio informativo 
• Orden de pago 
• Acta de entrega y recibo al municipio - 

gerençia de agua y saneamiento básico 
(ADT1.170-098) 

• Acta de terminación 
• Acta liquidación contrato de obra (ADTI-FO- 

003) 

250.15.14 Contratos Derivados de Prestación de Servicios 1 19 X X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 
• Estudio previo 1  sobre relaciones contractuales y comerciales contraídas por los administradores 

• Certificado de disponibilidad presupuestal fiduciarios de patrimonios autónomos para la contratación de servicios, en el marco 
de la prestación de servicios de asistencia técnica de la entidad. Terminada la gestión, 

• Registro presupuestal el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego 
• Acta de comité técnico (MC-FO-018) se transfiere al archivo central para su conservación por 19 años Cumplidos 20 años 
• Alcance al estudio previo de conservación en cumplimiento de¡ articulo 55 ley 80 de 1993, se selecciona en 

soporte original, una muestra aleatoria para conservación permanente en el Archivo 
• Terminos de referencia 

- - - - 
Histórico, según la producción documental, de la siguiente forma: Sí la totalidad de 
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documentos para selección es inferior a 20 expedientes, se conservarán todos los • Aprobación de los términos de referencia 
• Publicación de la convocatoria expedientes producidos, entre 21 y  200 expedientes se conservará una muestra del 

30%, garantizando una muestra mínima de 20 expedientes, entre 201 a 500 
• Observaciones a los términos de referencia expedientes se conservará una muestra del 10%, y  en el caso de superar los 501 
• Informe de respuestas a las o'bervaciones a expedientes se conservara una muestra del 5%. el resto de la producción documental 

- los términos de referencia es eliminada por el Centro de Administración Documental mediante picado, previa 
• Acta de selección aprobación del Comité Modelo Integrado de Planeación y Gestión, y publicación en 

• Contrato la página web de la entidad durante 30 días. La documentación es digitalizada por el 
. Centro de Administración Documental con fines de conservación y contingencia por 

• Delegación de supervisión (AT-FO.001) lo que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 
• Póliza de 1999,' posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta y gestión. La 
• Certificado de pago de parafiscales documentación es digitalizada por el centro de administración documental durante su 

• Acta inicio (ADTI-FO-001) 
gestión por tipología documental, y se publica en el SGDEA con fines de consulta, 
conservación y contingencia, una vez se transfiere el expediente al archivo central se 

• Hoja de vida aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 
• Acta de suspensión del contrato 
• Acta de reinicio contrato (ADT1-FO-095) 
• Otrosí  

• Informe del contratista 
• Informe ejecutivo mensual de interventoría 

(ADT1-FO-087) 
• Informe semanal de interventoria (ADTI-FO- 

081) 
• Oficio de requerimiento 
• Oficio de respuesta . 

• Oficio informativo . 

• Orden de pago 
• Acta de terminación 

250.15.10 Contratos Derivados de Suministro 1 19 X X La iocumentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 
• Estudio previo , sobre relaciones contractuales y comerciales contraídas por los administradores 
• Certificado de disponibilidad presupuestal fiduciarios de patrimonios autónomos para la adquisición de bienes o insumos, en el 

marco de la prestación de servicios de asistencia técnica de la entidad. Terminada la • Registro presupuestal gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la 
• Convenio tripartito dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 19 añOs. 
• Viabilidad del proyecto Cumplidos 20 años de conservación en cumplimiento del artículo 55 ley 80 de 1993, 

• Acta de comite técnico (MCFO018) 
se selecciona en soporte original, una muestra aleatoria para conservación 
permanente en el Archivo Histórico, según la producción documental, de la siguiente 

• Reformulaciones o modificaciones forma' 'Sí la totalidad de documentos para selección es inferior a 20 expedientes, se 
conservaran todos los expedientes producidos, entre 21 y  200 expedientes se 

M. 
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• Especificaciones técnicas conservará una muestra del 30%, garantizando una muestra mínima de 20 

• Plan de gestión social g expedientes entre 201 a 500 expedientes se conservará una muestra del  10%, yen 
el caso de superar los 501 expedientes se conservara una muestra del 5%, el resto 

• Alcance al estudio previo de la producción documental es eliminada por el Centro de Administración 
• Términos de referencia Documental mediante picado, previa aprobación del Comité Modelo Integrado de 
• Aprobación de los términos de referencia Planeación y Gestión, y publicación en la página web de la entidad durante 30 dias 

La documentación es digitalizada por el Centro de Administración Documental con 
• Publicación de la convocatoria fines de conervación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 
• Observaciones a los términos de referencia electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en el 
• Informe de respuestas a las observaciones a SGDEA para su consulta y gestión. La documentación es digitalizada por el centro de 

los términos de referencia administración documental durante su gestión por tipología documental, y se publica 
• Adenda en el SGDEA con fines de consulta, conservacion y 'contingencia, una vez se 

transfiere el expediente al archivo central se aplica firma y estampa de tiempo 
• Acta de cierre de convocatoria electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 

- 

e Solicitud de subsanabilidad 
• Subsanación 
• Informe de verificación de requisitos 

habilitantes 
• Observaciones al informe de verificación de 

requisitos habilitantes 
• Informe definitivo de verificación de requisitos 

habilitantes  

• Informe de evaluación económica 
• Observaciones al informe de evaluación 

económica 
• Soporte de la verificación de no concentración 

• • Informe de evaluación, calificación y 
asignación de puntaje 

• Acta de aprobación del informe de calificación 
y asignación de puntaje 

• Acta de suspensión de la convocatoria 
• Acta de reanudación de la convocatoria 

• e Acta de cancelación de la convocatoria 
• Acta de selección 
• Acta de declaración de desierta • 

- • Propuesta técnica 
• Propuesta económica 
• Contrato 
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• Delegación de supervision (AT-FO-001) 
• Manual operativo 
• Póliza 
• Certificado depago de parafiscales 
• Acta inicio (ADT1-FO-001) 
• Cr000grama 
• Acta de seguimiento 
• Solicitud de¡ contratista 
• Concepto técnico 
• Concepto de¡ interventor 
• Presentaciones comité técnico 
• Acta de comité fiduciario (MC-FO-018) 
• Acta de suspensión de( contrato 
• Acta de reinicio contrato (ADT1-170-095) 
• Acta de aprobación de items no previstos 
• Análisis de precios unitarios 
• Acta de mayores y menores e ítems no 

previstos (AT-FO-176) 
• Otrosi 
• Informe de¡ contratista 
• Informe ejecutivo mensual de interventoría 

(ADT1-FO-087) 
• Informe semanal de interventoría (ADTl-FO- 

081) 
• Acta de entrega y recibo a satisfacción (ADTi- 

FO-065) 
• Acta de entrega al cliente (AT-FO-150) 
• Oficio de requerimiento 
• Oficio de respuesta 
• Oficio informativo 
• Orden de pago 
• Acta de terminación 
• Acta de liquidación de suministros 

DERECHOS DE PETICIÓN 
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250.37.1 Derechos de Petición 1 19 X la documentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 

• Oficio de requerimiento sobre solicitudes o reclamos realizados por personas naturales o jurídicas Terminada 

• Oficio de respuesta la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la 
dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 19 años 

• Oficio de traslado al competente CLmplidos 20 años de conservación en cumplimiento del articulo 13 de la ley 1755 
de 2015. se selecciona en soporte original, una muestra aleatoria para conservación 
permanente en el Archivo Histórico, según la producción documental, de la siguiente 
fon'na Si la totalidad de documentos para selección es inferior a 20 expedientes, se 
conservarán todos los expedientes producidos entre 21 y  200 expedientes se 
conservará una muestra del 30%, garantizando una muestra mlnima de 20 
expedientes, entre 201 a 500 expedientes se conservará una muestra del 10%. y en 
el caso de superar los 501 expedientes se conservara una muestra del 5% el resto 
de la producción documental es eliminada por el Centro de Administración 
Documental mediante pcado previa aprobacion del Comité Modelo Integrado de 
Paneacón y Gestión, y pubhcación en la págna web de la entidad durante 30 días. 
La documentación es digitalizada por el Centro de Administración Documental con 
fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. posteriormente se publica en el 
SGDEA para su consulta y gestión. La documentacion es digitalizada por el centro de 
administración documental con fines de control y trámite según el procedimiento 
establecido para tal fin posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta 

INFORMES 

250.29.1 Informes a Entidades del Estado 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de requerimiento información que evidencia la gestión de la entidad y que tiene destino específico 
o Oficio de respuesta diferentes entidades estatales Terminada a gestión el expediente se conserva por 

1 año en el archivo de gestón de a dependencia. luego se transfiere al archivo central 
• Enforme a entidades de estado para su conservación por 9 años Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere 

al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para 
su conservación permanentemente La documentación es digitalizada por el centro 
de adm'.istracón documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, 
posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta 

CONVENCIONES: 

AG = ARCHIVO DE GESTIÓN 
AC = ARCHIVO CENTRAL 
CT = CONSERVACIÓN TOTAL 

e- 
Firma responsable' 

CARMEN BAIZ CUELLAR / 
Jefe Servicios Generales 
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S = SELECCIÓN 
E = ELIMINACIÓN 
RT = REPRODUCCIÓN TÉCNICA 

Firma responsable: 
MARIA ZAPATA BUSTAMANTE 

ria General 
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La docurre acó-  pmnnia dcsa;:eta ecior egal debeo e ove 
ccn2erc níomació cobre solicLdes o recemos eeiiaad05 rr 
persones rmlurelcs o und,cas Termineda a gestión, el 
especLerde se eoncera por 1 año en e arcimeo de gestión de e 
daperrtenc a. rece se transfiere el erch!ec central pere su 
conserven ño por 19 años. Cempices 20 años de consoecón ce 
cunrplrrento dei art:culo 13 de le ay 1155 de 2C15. se  seeec:oe 
en scode enginal, inc muestra ceato - a oeCa conscrvac:or 

srrrr:nr.fe e'--: fcdar -dd:er: sea,,- a pror roce 
docnnera de la scoante forma Sile totalded de Ccc iertcs 
eec s< c-dó- ea cándor a 70 cenane:: en e crrnocrvaan edne 
cc cenada es odocrMs. e-  te. 21 y 232 expecancs se 
imnscwpd rna nuestra de: 3O 'rnntaanb.o a -ra 
mierra ce 22 eepenentco. cnt-e 2C e 530 orrpedic- os se 
e0'serva-'C ra memore óei 10/.. y en el cese de superar los 591 
cadentes cc consareato oes meactra de¡ 50 ci recio de le 
noduccitr cerr'm:'de ca cln.nede per el (lcr da 
Admnstreeón Documental rendiee peado orcue rc1ñ 
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mbhwiin er la :r'nine reaL de le r.ntded dmafo 32 dina 1 e 
dccu.enteclnn ce dgte:zene por el Centro oc Admi 'mcíór: 
Aceriarm con Lean de ccraníeaoon o contar--ro eo lo -re- 
Cc ap nc ea - 25iCfl1C da f e-  crn'c meado 
de e ce 327 de tlL ,: recete nr nearca mr a 
pa - conará y ge51i0 swemc«wdn ea dgdalumde por 1 
o nr -dro dr. conrisi-rictón aremantad erre Ones de cartro: 
tic riad-  e1  eroced'ei c°r. ccoch-scdc ocre te' 
,.(lSrCO cite se e342 en e SGDFApe succecute 

X Le docu'rcrtacÚn erelucrde deseroa vro- histórico debide e 
que condene riurmación mríie.strede a cetidadee con tuocceas 
rla inseecjó- y e glcec a que rcoverer: ci'idarncier a gostiÓn 
CCiZOui do le entided lerneada le gestión. el c-rrpedioetc- ce 

ccrrceva en: año cii el archivO cte cestiór de !a deperrdenc.a 
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Firma responsable'  
CARMEN BAIZ CUELLAR 
Jefe Servicios Generales 

CONVENCIONES: 
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AC = ARCHIVO CENTRAL 
CT = CONSERVACIÓN TOTAL 
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original para su conservación permanentemente. La 
documentación es digitalizada por el centro de administración 
documental con fines de conservación y contingencia por lo que 
se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento 
de la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en el SGDEA 
para su consult. 

30029.1 Informes a Entidades de¡ Estado 1 . 9 
0 

X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a 
• Oficio de requerimiento que contiene información que evidencia la gestión de la entidad y 

• • Oficio de respuesta que tiene destino específico diferentes entidades estatales 
Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el 

• Informe a entidades de¡ estado archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al 
archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 

• años de conservación, se transfiere al archivo histórico la totalidad 
de la producción documental en soporte original para su 
conservación permanentemente. La documentación es 
digitalizada por el centro de administración documental con fines 
de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y 
estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 
1999, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta 

300.29.26 Informes Redescuento de Tasa Compensada . 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a 
• Informe redescuento de tasa compensada que contiene información consolidada sobre la aplicación de tasas 

de interés especiales aplicadas a las diferentes líneas de crédito 
de redescuento Terminada la gestión, el expediente se conserva 
por 1 año en el archivo de gestión de la dependencía, luego se 
transfiere al archivo central para su conservación por 9 años 
Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere al archivo 
histórico la totalidad de la producción documental en soporte 
original para su conservación permanentemente. La 
documentación es digitalizada por el centro de administración 
documental con fines de conservación y contingencia por lo que 
se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento 
de la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en el SGDEA 
para su consulta. 
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S = SELECCIÓN 
E = ELIMINACIÓN 
RT = REPRODUCCIÓN TÉCNICA 

Firma responsable: 
LILIAIIIA MARIA ZAPATA BUSTAMANTE 
Secrelaria General 
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ENTIDAD PRODUCTORA: FINANCIERA DE DESARROLLO - FINDETER 
OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN DE TESORERÍA 

f 
1 

ACTAS 
3151.11 Actas Comité de Inversiones y Captaciones 1 9 X X La documentación producida desarrol a valor b:stórico debido a que contiene 

o Ofcio de citación a comité información sobre decisiones de tipo adminstrativo que afectan la gestión de la 
o Acta o ayuda de memoria (MCFO-018) entidad o que brindan informac:on sobre 'os resultados obtenidos por la misma 

Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión o Informe para el comité / presentación de a dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 9 
años Cumplidos 10 años 'de conservación, se transfiere al archivo histórico la 
totaiidad de la producción documentai en soporte original para su conservación 
permanentemente La documentación es digitalizada por e1 centro de administración 
documental con fines de conservacion y contingencia por lo que se aplica firma y 
estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. posteriormente 
se publica en el SGDFA para su consulta. 

ItIiFORES 

315.29.1 Informes a Entidades de¡ Estado 9 X X La documentacion producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
o Oficio de requerimiento información que evidencia la gestión de la entIdad y que tiene destino específico 
e Oficio de respuesta diferentes entidades estatales. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 

año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere ai archivo central o Informe a entrdades de¡ estado 
- para su conservacion por 9 años Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere 

al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para 
su conservación permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro 
de administracón documental con fines de conservación y contingencia por io que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento ae la ley 527 de 1999 
poster'ormente se publica en el SGDEA para su consulta 

REGISTROS DE OPERACIONES 

315.36.6 Registros de Operaciones de Emisión Bonos 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor tecnico debido a que cont.ene 
c Acta de aprobación de subasta información sobre instrumentos financieros utilizados por la er'tiaad para reaizar a 

. . o Adudicac.on de comisionistas captación de recursos a nivel nacional Terminada a gestión, el expediente se 
conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al o Autorizaclon de subasta archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación 

o informe de causación Curnp :endo con el tiempo de conservación especificado en ei articuo 22 oe la ley 795 
o .nvitación a participantes de 2003 estatuto orgánico del sistema financiero se seiecciona en soporte orginal 
o Presupuesto de subasta una muestra aleatora para conservación permanente en el Archivo Hstorico. segun 

la produccion documental, de ia siguiente forma: Si a totaidad de documentos para 
o Prospecto de emisión selección es inferior a 20 expedientes, se conservarán todos os expedientes 
o Resultado de la subasta producidos. entre 21 y 200 expedientes se conservará una muestra dei 30%. 

garantizando una muestra minima de 20 expedientes. entre 201 a 500 expedientes 
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se conservará una muestra de¡ 10%, y  en el caso de superar los 501 expedientes se 
conservara una muestra de¡ 5%, el resto de la producción documental es eliminada 
por el Centro de Administración Documental mediante picado, previa aprobación de¡ 
Comité Modelo Integrado de Planeación y Gestión, y publicación en la página web de 
la entidad durante 30 días. La documentación es digitalizada por el Centro de 
Administración Documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, 
posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta y gestión. La documentación 
es digitalizada por el centro de administración documental con fines de conservación 
y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en 
cumplimiento de la ley 527 de 1999. posteriormente se publica en el SGDEA para su 
consulta. 

CONVENCIONES: 

AG = ARCHIVO DE GESTIÓN 
AC = ARCHIVO CENTRAL 
CT = CONSERVACIÓN TOTAL 
S = SELECCIÓN 
E = ELIMINACIÓN 
RT = REPRODUCCIÓN TÉCNICA 

Firma responsable: 
CARN BAIZ C 
Jef"Servicios Ge 

Firma responsable: 
MARIA ZAPATA BUSTAMANTE 

ria General 
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ENTIDAD PRODUCTORA: FINANCIERA DE DESARROLLO - FINDETER 
OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO - 

L4*.II 

ACTAS 
340.1.25 Actas Comité de Presupuesto 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 

e Oficio de citación a comité información sobre decisiones de tipo administrativo que afectan la definición, 
• Acta o ayuda de memoria (MC-FO-018) asignación y ejecución del presupuesto de la entidad. Terminada la gestión, el 

expediente se conserva por 1 año n el archivo de gestión de la dependencia, luego 
• Informe para el comité / presentación se transfiere al archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años 

de conservación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción 
documental en soporte original para su conservación permanentemente. La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental con fines 
de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en el 
SGDEA para su consulta. 

340.1.18 Actas Comité de Sostenibilidad Contable 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de citación a comité información sobre decisiones de tipo administrativo que afectan la gestión contable 

a Acta o ayuda de memoria (MC-FO-018) - de la entidad por la misma. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 
año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central 

• Informe para el comité / presentación para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere 
al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para 
su conservación permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro 
de administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, 

- - 
posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

BALANCES 
340.6.1 Balances Findeter 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor contable debido a que contiene 

• Balance mensual FINDETER información que evidencia los movimientos que afectan el patrimonio de la entidad 
e Balance de fideicomisos y cuentas especiales durante cada año fiscal. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año 

administradas en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para 
su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación en cumplimiento del 

• Balance anual FINDETER tiempo de conservación definido artículo 60 del código de comercio, se selecciona 
o Transmisión superintendencia para conservación permanente en el Archivo Histórico en soporte original, los 

expedientes que consoliden el estado final de los inventarios de la entidad para el año 
fiscal, el resto de la producción documental es eliminada por el centro de 
administración documental mediante picado previa publicación en la página web de 
la entidad durante 30 días, y aprobación del Comité modelo integrado de planeación 
y gestión. La documentación es digitalizada por el centro de administración 

- - - 
documental con fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y 
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estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. posteriormente 
se publica en el SGOEA para su consulta 

CERTIFICADOS 

340.10.4 Certificado Accionario 1 0 X La documentación producida desarrolla valor administrativo debido a que contiene 
• Certificado de acciones información sobre el estado de la participación en la propiedad de la entidad. 

Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión 
de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por O 
años Cumplidos 1 años de conservación, el centro de administración documental 
procede a la eliminación de la producción documental mediante picado, previa 
publicación en la página web de la entidad durante 30 dias y aprobación del Comité 
modelo integrado de planeación y gestión, por no generar valores secundarios. 

340.10.2 Certificados de Ingresos y Retención en La Fuente 1 0 X La documentación producida desarrolla valor administrativo debido a que contiene 
• Certificado de retención información sobre la relación entre la entidad y terceros Terminada la gestión, el 

expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia. luego 
se transfiere al archivo central para su conservación por O años. Cumplidos 1 años 
de conservación. el centro de administración documental procede a la eliminación de 
la producción documental mediante picado, previa publicación en la página web de a 
entidad durante 30 dlas y aprobación del Comité modelo integrado de planeación y 
gestión, por no generar valores secundarios. 

340.10.3 Certificados de Saldo Prestamos 1 0 X La documentación producida desarrolla valor administrativo debido a que contiene 
• Certificado de saldo de prestamos información sobre el saldo existente o estado de una obligación crediticia con la 

entidad. Terminada la gestión el expediente se conserva por 1 año en el archivo de 
gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación 
por O años Cumplidos 1 años de conservación el centro de administración 
documental procede a la eliminación de la producción documental mediante picado. 
previa publicación en la página web de la entidad durante 30 dias y aprobación del 
Comite modelo integrado de planeación y gestión. por no generar valores 
secundarios 

COMPROBANTES CONTABLES 

340.1 2.1 Comprobantes de Contabilidad 1 9 X La documentación producida desarrolla valor contable debido a que contiene 
• Comprobante contable de causación - CPH información que evidencia los movimientos contables que afectan el patrimonio de la 

• Orden de pago 
entidad durante cada año fiscal. Terminada a gestión el expediente se conserva por 
1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central 

• Ejecución por centro de costo (CO-FO.023) para su conservación por 9 años Cumplidos 10 años de conservación en 
• Factura cumplimiento del tiempo de conservación definido articulo 60 del código de comercio. 

el centro de administración documental procede a la eliminación de la producción 
documental mediante picado. previa publicación en la página web de la entidad 
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durante 30 días y aprobación del Comité modelo integrado de planeación y gestión, 
- jpor no generar valores secundarios. 

CONCILIACIONES BANCARIAS 

340.14.2 Conciliaciones Bancarias Convenios 1 9 X La documentación producida desarrolla valor fiscal debido a que contiene información 
• Conciliación bancaria (CO-FO-002) que evidencia los movimientos qye afectan las cuentas bancarias en las que se 

• Extracto bancario encuentra el patrimonio de la entidad. Terminada la gestión, el expediente se 
conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al 

• Movimiento libros archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación 
en cumplimiento del tiempo de conservación definido artículo 60 del código de 
comercio, el centro de administración documental procede a la eliminación de la 
producción documental mediante picado, previa publicación en la página web de la 
entidad durante 30 días y aprobación del Comité modelo integrado de planeación y 
gestión. por no generar valores secundarios. 

340.14.1 Conciliaciones Bancarias Findeter 1 9 X La documentación producida desarrolla valor fiscal debido a que contiene información 
• Conciliación bancaria (C0-170-002) que evidencia los movimientos que afectan el patrimonio de la entidad durante cada 

• Extracto bancario año fiscal. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo 
. de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su 

• Movimiento libros 
- conservación por 9 años Cumplidos 10 años de conservación en cumplimiento del 

tiempo de conservación definido artículo 60 del código de comercio, el centro de 
administración documental procede a la eliminación de la producción documental 
mediante picado, previa publicación en la página web de la entidad durante 30 días y 
aprobación del Comité modelo integrado de planeación y gestión, por no generar 
valores secundarios 

340.14.4 Conciliaciones Fondos 1 9 X La documentación producida desarrolla valor fiscal debido a que contiene información 
• Conciliación bancaria (CO-FO-002) que evidencia los movimientos de activos de fondos especiales administrados por la 

• Conciliación otras cuentas entidad. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de 
gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación 

e Conciliación de fondos (CO-FO-Ob) por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación en cumplimiento del tiempo de 
conservación definido artículo 60 del código de comercio, el centro de administración 
documental procede a la eliminación de la producción documental mediante picado, 
previa publicación en la página web de la entidad durante 30 días y aprobación del 
Comité modelo integrado de planeación y gestión, por no generar valores 
secundarios. 

340.14.3 Conciliaciones Otras Cuentas 1 9 X La documentación producida desarrolla valor fiscal debido a que contiene información 
• Forma de conciliación que evidencia los movimientos que afectan las cuentas bancarias de otras entidades 

en las que se consignan los valores resultado de la recuperación de la cartera 
encomendada a la entidad. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 
año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central 
para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación en 
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cumplimiento del tiempo de conservación definido articulo 60 del código de comercio. 
el centro de administración documental procede a la eliminación de ia producción 
documental mediante picado, previa publicación en la página web de la entidad 
durante 30 dias y aprobación del Comité modelo integrado de planeación y gestión 
por no generar valores secundarios 

DECLARACIONES TRIBUTARIAS 

340.19.1 Declaraciones Tributarias 1 9 X L.a documentación producida desarrolla valor fiscal debido a que contiene información 
• Declaración de impuesto industria y comercio que evidencia el pago de impuestos por parte de la entidad Terminada la gestión. el 

• Declaración de renta y patrimonio 
expediente se conserva por 1 año en el archivo de gesti ón de la dependencia. luego 
se transfiere al archivo central para su conservación por 9 años Cumplidos 10 años 

• Declaración de retención en la fuente de conservación en cumplimiento del tiempo de conservacion definido articulo 60 del 
• Declaración .mpuesto al valor agregado código de comercio. el centro de administración documental procede a la eliminación 
• Movimiento al gravamen financiero de la producción documental mediante picado, previa publicación en la página web 

de a entidad durante 30 dias y aprobación del Comite modelo integrado de 
planeación y gestión. por no generar valores secundarios 

INFORMES 

340.29.1 Informes a Entidades del Estado 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de requerimiento información que evidencia la gestión de la entidad y que tiene destno especifico 

• Oficio de respuesta diferentes entidades estatales Terminada la gestón, el expediente se conserva por 
1 año en el archivo de gestión de la dependencia. luego se transfiere al archivo central 

• informe a entidades del estado para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere 
al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para 
su conservación permanentemente La documentación es dgitalizada por el centro 
de admnstración documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplmer.to  de la ley 527 de 1999, 
posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta 

340.29.3 Informes Contables 1 9 X X La documentacion producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Dictamen de revisoria fiscal información contable presentada a los diferentes organismos de inspeccón y 

• Estado fnanciero básico de Findeter. de los 
vigilancia. Terminada la gestión el expediente se conserva por 1 año en el archivo de 

fideicomisos y cuentas especiales gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación 
por 9 años Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere al archivo histórico la 

admin stradas totalidad de la producción documental en soporte original para su conservación 
• Información complementaria permanentemente La documentación es digitalizada por el centro de administración 
• Informe anual contable documental con fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y 
• Nota a os estados financieros estampa de tiempo electrónca en cumptmiento de la ley 527 de 1999. posteriormente 

se publica en el SGDEA para su consulta 

340.29.11 Informes de Declaraciones de Impuestos 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Informe de declaraciones de impuestos  - 

- - 

información consolidada sobre las cargas imposi tivas en 05 diferentes periodos 
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fiscales. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de 
gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación 
por 9 años Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere al archivo histórico la 
totalidad de la producción documental en soporte original para su conservación 
permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro de administración 
documéntal con fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y 
estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente 
se publica en el SGOEA para su consulta. 

340.29.21 Informes de Revisoria Fiscal 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene la 
, a Informe de revisoría fiscal información del concepto emitido por la revisoría fiscal sobre la utilización de recursos, 

operación y resultados obtenidos por la entidad. Terminada la gestión, el expediente 
se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencía, luego se transfiere 
al archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de 
conservación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción 
documental en soporte original para su conservación permanentemente. La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental con fines 
de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en el 
SGDEA para su consulta. 

LiBROS CONTABLES 

340.32.1 Libros Contables 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor contable debido a que contiene 
• Libro contable información consolidada de los diferentes movimientos contables desarrollados en la 

entidad. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de 
gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación 
por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación en cumplimiento del tiempo de 
conservación definido articulo 60 del código de comercio, se selecciona para 
conservación permanente en el Archivo Histório en soporte original, los libros que 
consoliden la información sobre cada año fiscal, el resto de la producción documental 
es eliminada por el centro de administración documental mediante picado previa 
publicación en la página web de la entidad durante 30 días, y aprobación del Comité 
modelo integrado de planeación y gestión. La documentación es digitalizada por el 
centro de administración documental con fines de conservación y contingencia por lo 
que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 

- - - - 
1999, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

PRESUPUESTOS 

340.41.1 Presupuestos ' 1 9 X - - X La documentación producida desarrolla valor fiscal debido.a que contiene información 
• Guía metodológica ejecución presupuestal sobre los cálculos y resultados de ingresos y egresos de la entidad como resultado 

(DP-DA-006) . de su operación durante cada año fiscal. Terminada la gestión. el expediente se 

- - - - 
conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al 
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• Presupuesto 
• Certificado de disponibilidad presupuestal 
• Registro presupuestal 
• Certificado de modificación presupuestal 
• Informe mensual de ejecución presupuestal 

1 : IIILILf 

archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación 
en cumplimiento de¡ tiempo de conservación definido artículo 60 dei código de 
comercio, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción documental 
en soporte original para su conservación permanentemente La documentación es 
digitalizada por el centro de administración documental con fines de conservación y 
contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en 
cumplimiento de la ley 527 de 1999. posteriormente se publica en el SGDEA para su 
consulta. 

REPORTES 

340.47.1 Reportes de Estado de Cuentas 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Archivo de transmisión información sobre los estados de operación de la entidad ante el ente regulador. 

Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de geshón 
• Evidencia de transmisión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 9 

años Cumplidos 10 años de conservación en cumplimiento de¡ articulo 30 de la ley 
734 de 2002 código disciplinario único y el concepto técnico 2007013121 002 emitido 
por la Superintendencia Financera de Colombia, se transfiere al archivo histórico la 
totalidad de la producción documental en soporte original para su conservación 
permanentemente. La información producida en formato digital se almacena en un 
sistema de información por lo que es respaldada y custodiada por la dirección de 
tecnología según las politicas institucionales 

CONVENCIONES: 

AG = ARCHIVO DE GESTIÓN 
AC = ARCHIVO CENTRAL 
CT = CONSERVACIÓN TOTAL 
S = SELECCIÓN 
E = ELIMINACIÓN 
RT = REPRODUCCIÓN TÉCNICA 

Firma responsable'  

CARfIEN BAIZ CUELLAR 
Jefe ervicios GepteraIes 

Firma responsable: '-' '.-.' 

L14.IANA MARIA ZAPATA BUSTAMANTE 
Setretaria General 
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ENTIDAD PRODUCTORA: FINANCIERA DE DESARROLLO - FINDETER 

OFICINA PRODUCTORA: JEFATURA DE BANCA INTERNACIONAL 

ACUERDOS 

345.2.1 Acuerdos de Cooperación 1 19 X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 
• Registro presupuestal sobre la administración de recursos de cooperación y asistencia técnica con la banca 
• on ra O multilateral, bilateral, agencias internacionales. ONG'S y la banca privada. Terminada 

la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la 
• Poder de administración - dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 19 años. 

Cumplidos 20 años de conservación en cumplimiento de la circular externa 003 del 
2015 del archivo general de la nación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de 
la producción documental en soporte original para su conservación 
permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro de administración 
documental con fines de control y trámite según el procedimiento establecido para tal 
fin, posteriormente se publica en el SGOEA para su consulta. 

INFORMES 

345.29.1 Informes a Entidades del Estado 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de requerimiento , información que evidencia la gestión de la entidad y que tiene destino especifico 
• Oficio de respuesta diferentes entidades estatales. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 

' año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central 
• Informe a entidades del estado para su conservación por g  años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere 

al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para 
su conservación permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro 
de administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, 
posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. - 

PROYECTOS 

345.45.9 Proyectos Banca Multilateral 1 19 X X La documentación producida desarrolla valor técnico debido a que contiene 
• Transferencias entre categorías información sobre la formulación de obras de infraestructura subsidiados con capital 
• Proceso de seleccion de la banca multilateral. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año 

en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para 
• Procedimiento operativo su conservación por 19 años. Cumplidos 20 años de conservación en cumplimiento 
• Organización y participación en seminarios, de la circular externa 003 del 2015 del archivo general de la nación, se selecciona en 

reuniones o talleres soporte original, una muestra aleatoria para conservación permanente en el Archivo 
• No obleciones del gobierno local , 

Histórico, según la producción documental, de la siguiente forma Si la totalidad de 

• Monetización documentos para seleccion es inferior a 20 expedientes, se conservaran todos los 
expedientes producidos, entre 21 y 200 expedientes se conservará una muestra del 

• Modificación tipo de cambio 30%, garantizando una muestra mínima de 20 expedientes. entre 201 a 500 

- - - - 
expedientes se conservará una muestra del 10%, y en el caso de superar los 501 
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• Modificación de la propuesta - expedientes se conservara una muestra de¡ 5%, el resto de la producción documental 

• Modificación contractual y  extensiones es elimiñada por el Centro de Administración Documental mediante picado, previa 
. aprobación de¡ Comité Modelo Integrado de Planeación y Gestión, y publicación en la 

• Instrucciones para su preparación página web de la entidad durante 30 días. La documentación es digitalizada por el 
• Proceso declinado o nulo Centro de Administración Documental con fines de conservación y contingencia por 

• Prorroga de plazos de ejecución y lo que se aplIca firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 

desembolsos de 1999, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta y gestion La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental con fines 

• Reconocmiento de gastos de conservación y contingencia por lo que. se  aplica firma y estampa de tiempo 
• Términos de referencia electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. posteriormente se publica en el 
• Solicitud de acceso vía extranel SGDEA para su consulta. 

• Solicitud de prórrogas a desembolsos 
• Solicitud de propuestas 
• Solicitud de desembolso 
• Selección, aprobación y evaluación de la firma 

auditora 
• Renovación o aumento de anticipo de fondos 
• Registro de firmas autorizadas 
• Reformulaciones o modificaciones 
• Informe semestral de avance 
• Informe inicial 

- 

• Condiciones previas 
• Comunicado de prensa 
• Competencias 
• Cargos por inspección o vigilancia 
• Cancelación de saldos no utilizados 
• Cambio de prestatario 
• Auditoria de la operación 
• Aprobación de los criterios de selección 

• Adjudicación de contratos 
• Control de presupuesto - 

• Evaluación de la firma auditora relacionas con 
los EFAS 

• Informe final 
• Informe de visita (AT-FO-075) 
• Informe de estados financieros 
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• Informe auditado 
• Información general relativa a la ejecución del 

contrato 
• Información del personal del CE 
• Expresión de interés 
• Evaluación intermedia y ex-post 
• Evaluación de procesos 
• Contrato de préstamo 
• Convenio interadministrativo 

CONVENCIONES: 

AG = ARCHIVO DE GESTIÓN 
AC = ARCHIVO CENTRAL 
CT = CONSERVACIÓN TOTAL 
S = SELECCIÓN 
E = ELIMINACIÓN 
RT = REPRODUCCIÓN TÉCNICA 

í/ 

Firma responsable:  

CARMEN BAIZ ÇUELLAR 
JeServicios Gnerales 

Firma responsable: 

 

 

MARIA ZAPATA BUSTAMANTE 
ria General 

78 



Código: GA-FO-013 

Findter TABLAS DE RETENCION DOCUMENTAL Fecha  deprobación 6- AnkI d4 De8rrtD 
Abril-15 

ENTIDAD PRODUCTORA: FINANCIERA DE DESARROLLO - FINDETER 
OFICINA PRODUCTORA: JEFATURA DE ESTRATEGIA FINANCIERA 

10* JiiD iiÁ .. 

INFORMES 

350.29.1 Informes a Entidades del Estado 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de requerimiento información que evidencia la gestión de la entidad y que tiene destino especifico 

• Oficio de respuesta 
diferentes entidades estatales. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 
1 año en el archivo de gestión de la dependencia. luego se transfiere al archivo central 

• Informe a entidades del estado para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere 
al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para 
su conservación permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro 
de administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, 
posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

350.29.19 Informes de Proyecciones Financieras 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Informe de proyecciones financieras información consolidada sobre el cumplimiento de las metas financieras establecidas. 

Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión 
de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 9 
años Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere al archivo histórico la 
totalidad de la producción documental en soporte original para su conservación 
permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro de administración 
documental con fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y 
estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente 
se publica en el SGDEA para su consulta. 

350.29.31 Informes Flujo de Caja Proyectado 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Informe flujo de caja proyectado información consolidada sobre los movimientos de caja de la entidad Terminada la 

gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la 
dependencia. luego se transfiere al archivo central para su conservación por 9 años. 
Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de 
la producción documental en soporte original para su conservación 
permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro de administración 
documental con fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y 
estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente 
se publica en el SGDEA para su consulta. 

PLANES . . 

350.38.16 PIanes de Fondeo 1 9 X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Plan de fondeo información sobre metodologias o acciones formuladas y aplicadas para la 

consecución de recursos financieros y aumentar la rentabilidad de la entidad 
Terminada la gestión', el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión 
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de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 9 
años. Cumplidos 10 años de conservación en cumplimiento de la circular externa 003 
de¡ 2015 de¡ archivo general de la nación, se transfiere al archivo histórico la totalidad 
de la producción documental en soporte original para su conservación 
permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro de administración 
documental con fines de control y trámite según el procedimiento establecido para tal 
fin, posteriormente se publ,.e.i-eJ--SqDEA para su consulta, 

/ 

CONVENCIONES: 

AG = ARCHIVO DE GESTIÓN 
AC = ARCHIVO CENTRAL 
CT = CONSERVACIÓN TOTAL 
S = SELECCIÓN 
E = ELIMINACIÓN 
RT = REPRODUCCIÓN TÉCNICA 

Firma responsable: 

Firma responsable: 
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DERECHOS DE PETICIÓN 

400.37.1 Derechos de Petición 1 19 X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 
• Oficio de requerimiento sobre solicitudes o reclamos realizados por personas naturales o lurídicas. Terminada 

• Oficio de respuesta la gestión. el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la 
. dependencia, luego se transflere al archivo central para su conservación por 19 años. 

• Oficio de traslado al competente Cumplidos 20 años de conservación en cumplimiento del articulo 13 de la ley 1755 
de 2015. se selecciona en soporte original, una muestra aleatoria para conservación 

- permanente en el Archivo Histórico, según la producción documental, de la siguiente 
forma: Si la totalidad de documentos para selección es inferior a 20 expedientes. se  
conservarán todos los expedientes producidos, entre 21 y  200 expedientes se 
conservará una muestra del 30%, garantizando una muestra mínima de 20 
expedientes. entre 201 a 500 expedientes se conservará una muestra del 10%. y  en 
el caso de superar los 501 expedientes se conservara una muestra del 5%. el resto 
de la producción documental es eliminada por el Centro de Administración 
Documental mediante picado, previa aprobación del Comité Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión, y publicación en la página web de la entidad durante 30 días. 
La documentación es digitalizada por el Centro de Administración Documental con 
fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en el 
SGDEA para su consulta y gestión. La documentación es digitalizada por el centro de 
administración documental con fines de control y trámite según el procedimiento 
establecido para tal fin, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

INFORMES 

400.29.1 Informes a Entidades del Estado 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de requerimiento información que evidencia la gestión de la entidad y que tiene destino especifico 

• Oficio de respuesta 
diferentes entidades estatales. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 
1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central 

• Informe a entidades del estado para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere 
al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para 
su conservación permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro 
de administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, 
posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

400.29.9 Informes de Convenios de Alianza . 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Informe de convenios de alianza información consolidada sobre los convenios adelantados por la entidad para la 

consecución de recursos con fuentes externas. Terminada la gestión, el expediente 
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se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere 
al archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de 
conservación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción 
documental en soporte original para su conservación permanentemente. La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental con fines 
de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en el 
SGDEA para su consulta. 

400.29.15 Informes de Gestión • 1 . 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Informe de capacitación de clientes información consolidada sobre los resultados de las gestiones de la enditad y cada 

una de sus dependencias. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año 
en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para 
su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere al 
archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para su 
conservación permanentemente La documentación es digitalizada por el centro de 
administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 

- - - 
posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta 

/ Firma responsable: % 
LILI\NA MARIA ZAPATA BUSTAMANTE 
Sectaria General 
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ENTIDAD PRODUCTORA: FINANCIERA DE DESARROLLO - FINDETER 
OFICINA PRODUCTORA: GERENCIA ESTRUCTURACIÓN PROYECTOS 

(1€JIX? Jj1 U.PL 

ESTUDIOS 

410.22.1 Estudios de Prefractibilidad 1 19 X X La documentación producida desarrolla valor técnico debido a que contiene 
• Acta de iniciación información sobre estudios de viabilidad o píe factibilidad que realiza la entidad a los 

- - . • Acta de ifliClu de tiv , ,.., ¡ ,des EP AT- O- diferentes proyectos que se presentan para ser evaluados previamente a su estudio 

117) 
para financiación. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el 
archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su 

• Copia convenio o contrato conservación por 19 años. Cumplidos 20 años de conservación, se selecciona en 
• Propuesta u oferta soporte original, una muestra aleatoria para conservación permanente en el Archivo 
• Solicitud de asesoría integral (GC-FO-024) Histórico, según la producción documental, de la siguiente forma: Si la totalidad de 

documentos para seleccion es inferior a 20 expedientes, se conservarán todos los 
• Solicitud de estudios y diseños (ATFO110) expedientes producidos, entre 21 y  200 expedientes se conservará una muestra del 
• Estudio de necesidad convocatoria privada y 30%, garantizando una muestra mínima de 20 expedientes, entre 201 a 500 

contratación directa del fondo expedientes se conservará una muestra del 10%, y  en el caso de superar los 501 
expedientes se conservara una muestra del 5%, el resto de la producción documental 
es eliminada por el Centro de Administración Documental mediante picado, previa 
aprobación del Comité Modelo Integrado de Planeación y Gestión, y publicación en la 
página web de la entidad durante 30 días. La documentación es digitalizada por el 
Centro de Administración Documental con fines de conservación y contingencia por 
lo que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 
de 1999. posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta y gestión. La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental con fines 
de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. posteriormente se publica en el 
SGDEA para su consulta. 

INFORMES 

410.29.1 Informes a Entidades del Estado 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de requerimiento - información que evidencia la gestión de la entidad y que tiene destino específico 

• Oficio de respuesta 
diferentes entidades estatales. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 
año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central 

o Informe a entidades del estado para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere 
al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para 
su conservación permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro 
de administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, 
posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 
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ENTIDAD PRODUCTORA: FINANCIERA DE DESARROLLO - FINDETER 

OFICINA PRODUCTORA: JEFATURA DE MERCADEO 

- 

It'nD y iiM#m 
iJI 

DERECHOS DE PETICiÓN 

415.37.1 Derechos de Petición 1 19 X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 

• Oficio de requerimiento sobre solicitudes o reclamos realizados por personas naturales o jurídicas. Terminada 

• Oficio de respuesta 
la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la 
dependencia, luego se transfiere  al archivo central para su conservación por 19 años. 

• Oficio de traslado al competente Cumplidos 20 años de conservación en cumplimiento del articulo 13 de la ley 1755 
de 2015, se selecciona en soporte original, una muestra aleatoria para conservación 
permanente en el Archivo Histórico, según la producción documental, de la siguiente 
forma: SI la totalidad de documentos para selección es inferior a 20 expedientes. se  
conservarán todos los expedientes producidos, entre 21 y 200 expedientes se 
conservará una muestra del 30%, garantizando una muestra mínima de 20 
expedientes, entre 201 a 500 expedientes se conservará una muestra del 10%, y  en 
el caso de superar los 501 expedientes se conservara una muestra del 5%, el resto 
de la producción documental es eliminada por el Centro de Administración 
Documental mediante picado, previa aprobación del Comité Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión, y publicación en la página web de la entidad durante 30 días. 
La documentación es digitalizada por el Centro de Administración Documental con 
fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en el 
SGDEA para su consulta y gestión. La documentación es digitalizada por el centro de 
administración documental con fines de control y trámite según el procedimiento 
establecido para tal fin, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta, 

ENCUESTAS 

415.21.1 Encuestas de Servicio al Cliente 1 . 4 X La documentación producida desarrolla valor administrativo debido a que contiene 

• Encuesta de satisfacción y percepción imagen información sobre sondeos sobre la opinión de los clientes respecto a los servicios 

• Informe de servicio al cliente 
prestados por la entidad Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año 

. en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para 
su conservación por 4 años. Cumplidos 5 años de conservación, el centro de 
administración documental procede a la eliminación de la producción documental 
mediante picado, previa publicación en la página web de la entidad durante 30 días y 
aprobación del Comité modelo integrado de planeación y gestión. por no generar 
valores secundarios. 

FICHAS TÉCNICAS DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 

415.25.1 Fichas Técnicas de Productos y Servicios 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor técnico debido a que contiene 
información sobre la descripción de las características financieras, técnicas y de 
mercado de los productos o servicios ofrecidos por la entidad en cumplimiento de su 
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t 
misión. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de • Diseño y desarrollo producto o servicio (OC- 

Fo-oio) gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación 
• Acta ó ayuda de memoria (MC-FO-018) por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere al archivo histórico la 

totalidad de la producción documental en soporte original para su conservación 
• Informe de viabilidad permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro de administración 
• Informe de sondeo de mercado documental con fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y 
• Modificación producto o servicio (OC-FO-Oil) estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente 

• Planilla asistencia a capacitación (OH-FO- 
se publica en el SGDEA para su consulta 

006) 

INFORMES 

415.29.1 Informes a Entidades del Estado 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de requerimiento . información que evidencia la gestión de la entidad y que tiene destino especifico 
e Oficio de respuesta diferentes entidades estatales. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 

año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central 
• Informe a entidades del estado para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere 

al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para 
su conservación permanentemente La documentación es digitalizada por el centro 
de administración documental con fines de conservación y contingencia por lo.que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, 
posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

PLANES 

415.38.6 Planes Estratégicos de Mercadeo y Ventas 1 9 X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Plan de mercadeo información sobre metodologías o acciones aplicadas al interior de la entidad para la 
• '  Informe de e ecución del plan de mercadeo comercialización de su portafolio de servicios. Terminada la gestión, el expediente se 

conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al 
archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación 
en cumplimiento de la circular externa 003 del 2015 del archivo general de la nación 
se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte 
original para su conservación permanentemente. La documentación es digitalizada 
por el centro de administración documental con fines de control y trámite según el 
procedimiento establecido para tal fin, posteriormente se publica en el SGDEA para 
su consulta. 

- 

CONVENCIONES: 
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AG = ARCHIVO DE GESTIÓN 
AC = ARCHIVO CENTRAL 
CT = CONSERVACIÓN TOTAL 
S = SELECCIÓN 
E = ELIMINACIÓN 
RT = REPRODUCCIÓN TÉCNICA 

Firma responsable 
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ENTIDAD PRODUCTORA: FINANCIERA DE DESARROLLO - FINDETER 
OFICINA PRODUCTORA: JEFATURA INTELIGENCIA DEL NEGOCIO 

in 
INFORMES 

445.29.1 Informes a Entidades de¡ Estado 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de requerimiento información que evidencia la gestión de la entidad y que tiene destino especifico 
• Oficio de respuesta diferentes entidades estatales. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 

• Informe a entidades de¡ estado 
. año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central 

para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere 
al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para 
su conservación permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro 
de administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, 
posteriorménte se publica en el SGDEA para su consulta. 
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ENTIDAD PRODUCTORA: FINANCIERA DE DESARROLLO - FINDETER 

OFICINA PRODUCTORA: REGIONAL CENTRO 

1 - 1 

AG 1 AC '{CTSEIRT ' 

INFORMES 

450.29.1 Informes a Entidades de¡ Estado 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de requerimiento información que evidencia la gestión de la entidad y que tiene destino especifico 

• Oficin de respuesta diferentes entidades estatales. Terminada la gestión. el expediente se conserva por 
. 

-- 1 año en el archivo de gestión  de la dependencia. luego se transfiere al archivo  central 
• Informe a entidades de¡  estado para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere 

al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para 
su conservación permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro 
de administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 
posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

450.29.15 Informes de Gestión 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico, debido a que contiene 
• Informe de capacitación de clientes - 

información consolidada sobre los resultados de las gestiones de la enditad y cada 
. una de sus dependencias. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año 

en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para 
su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere al 
archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para su 
conservación permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro de 
administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firmá y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, 
posteriormente se publica en,LGDEA  para su consulta. 

CONVENCIONES: 

AG = ARCHIVO DE GESTIÓN 
AC = ARCHIVO CENTRAL 
CT = ÇONSERVACIÓN TOTAL 
S = SELECCIÓN 
E = ELIMINACIÓN 
RT = REPRODUCCIÓN TÉCNICA 

Firma responsable: 

Firma responsable: - 
L 
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CONVENCIONES: 

AG = ARCHIVO DE GESTIÓN 
AC = ARCHIVO CENTRAL 
CT = CONSERVACIÓN TOTAL 
S = SELECCIÓN 
E = ELIMINACIÓN 
RT = REPRODUCCIÓN TÉCNICA 
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ENTIDAD PRODUCTORA: FINANCIERA DE DESARROLLO - FINDETER 
OFICINA PRODUCTORA: REGIONAL NORORIENTAL 

INFORMES 

452.29.1 Informes a Entidades de¡ Estado 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
e Oficio de requerimiento información que evidencia la gestión de la entidad y que tiene destino especifico 

• Oicio de respuesta diferentes entidades estatales. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 
1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central 

• Informe a entidades de¡ estado para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 añcis de conservación, se transfiere 
al archivo hisk5rico la totalidad de la producción documental en soporte original para 
su conservación permanentemente. La documentación es digitalizada por el cOntro 
de administración documéntal con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimientode la ley 527 de 1999, 
posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

452.29.15 Informes de Gestión 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Informe de capacitación de clientes . información consolidada sobre los resultados de las gestiones de la enditad y cada 

una de sus dependencias. Terminada la gestión. el expediente se conserva por 1 año 
en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para 
su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere al 
archivo histórico la totalidad de. la producción documental en soporte original para su 
conservación permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro de 
administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1991 
posteriormente se publica en el SGOEA para su consulta. 

ME 
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INFORMES - 

453.29.1 Informes a Entidades de¡ Estado 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
o Oficio de requerimiento información que evidencia la gestión de la entidad y que tiene destino especifico 

Oficio de respuesta diferentes entidades estatales. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 
1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central 

o Informe a entidades del estado para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere 
al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para 
su conservación permanentemente. La documentación es digítalizada por el centro 
de administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, 
posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

453.29.15 Informes de Gestión 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
o Informe de capacitación de clientes información consolidada sobre los resultados de las gestiones de la enditad y cada 

una de sus dependencias. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año 
en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para 
su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere al 
archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para su 
conservación permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro de 
administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1991 
posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

CONVENCIONES: (i 
AG = ARCHIVO DE GESTIÓN 
AC = ARCHIVO CENTRAL 
CT = CONSERVACIÓN TOTAL 
5 = SE LECCIÓN 
E = ELIMINACIÓN 
RT = REPRODUCCIÓN TÉCNICA 

Firma responsable: 
CARIN BAIZ CUELLAR 
Je,ervicios Generales 

Firma responsable:  
LILIANA MARIA ZAPATA BUSTAMANTE 
Sec}etaria General 
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INFORMES 
454.29.1 Informes a Entidades del Estado 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 

• Oficio de requerimiento información que evidencia la gestión de la entidad y que tiene destino especifico 
• Oficio de respuesta diferentes entidades estatales. Terminada la gestión, el expediente se conserva 

• Informe a entidades del estado 
. por 1 año en el archivo de gestión de la depndencia, luego se transfiere al 

archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de 
conservación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción 
documental en soporte original para su conservación permanentemente. La 
documentación es digitalizada por el centro de admipistración documental con 
fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de 
tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se 
publica en el SGDEA para su consulta. 

454.29.15 Informes de Gestión 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Informe de capacitación de clientes información consolidada sobre los resultados de las gestiones de la enditad y 

cada una de sus dependencias. Terminada la gestión, el expediente se conserva 
por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al 
archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de 
conservación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción 
documental en soporte original para su conservación permanentemente. La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental con 
fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de 
tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. posteriormente se 
publicaen el SGDEAa-srerçulta. 

CONVENCIONES: 

AG = ARCHIVO DE GESTIÓN 
AC = ARCHIVO CENTRAL 
CT = CONSERVACIÓN TOTAL 
S = SELECCIÓN 
E = ELIMINACIÓN 
RT = REPRODUCCIÓN TÉCNICA 

Firma responsable:  

CARMEN BAIZ CUELLAR 
Jefe Servicios Generales 
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Firma responsable 
MARIA ZAPATA BUSTAMANTE 

ria General 
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Find2ter 4 TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL Fecha deprobación 6 del Daearrcllo 
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ENTIDAD PRODUCTORA: FINANCIERA DE DESARROLLO - FINDETER 
OFICINA PRODUCTORA: ZONA EJE CAFETERO 

&iiXRJ1IL L- i 
'2  

INFORMES 

455.29.1 Informes a Entidades de¡ Estado 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de requerimiento . . información que evidencia la gestión de la entidad y que tiene destino específico 

• Oficio de respuesta diferentes entidades estatales. Terminada la gestión, el expediente se conserva 
por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al 

• Informe a entidades de¡ estado archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de 
conservación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción 
documental en soporte original para su conservación permanentemente. La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental con 
fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de 
tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se 
publica en el SGDEA para su consulta, 

455.29.15 Informes de Gestión 1 . 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Informe de capacitación de clientes información consolidada sobre los resultados de las gestiones de la enditad y 

cada una de sus dependencias. Terminada la gestión. el expediente se conserva 
por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al 
archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de 
conservación, se transfiere al archivo histórico la tótalidad de la producción 
documental en soporte original para su conservación permanentemente. La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental con 
fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de 
tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. posteriormente se 
publica en el SGDEA para su consulta. 

CONVENCIONES: 

AG = ARCHIVO DE GESTIÓN 
AC = ARCHIVO CENTRAL 
CT = CONSERVACIÓN TOTAL 
S = SELECCIÓN 
E = ELIMINACIÓN 
RT = REPRODUCCIÓN TÉCNICA 

Firma responsable: 
CARMEN BAIZ CUELLAR 
Jefe Servicios Generales 

mi 
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Firma responsable: 
LILIANA ZAPATA  
Secretaria eneraL 
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ENTIDAD PRODUCTORA: FINANCIERA DE DESARROLLO FINDETER 
OFICINA PRODUCTORA: REGIONAL PACIFICO 

akjv iir 

INFORMES 

456.29.1 Informes a Entidades de¡ Estado 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de requerimiento información que evidencia la gestión de la entidad y que tiene destino específico 

• Oficio de respuesta 
. 

diferentes entidades estatales. Terminada la gestión, el expediente se conserva 
por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al 

• Informe a entidades del estado archivo central para su conservación por 9 añQs. Cumplidos 10 años de 
conservación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción 
documental en soporte original para su conservación permanentemente. La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental con 
fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de 
tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se 
publica en el SGDEA para su consulta. 

456.29.15 Informes de Gestión - 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Informe de capacitación de clientes - 

información consolidada sobre los resultados de las gestiones de la enditad y 
cada una de sus dependencias. Terminada la gestión, el expediente se conserva 
por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al 
archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de 
conservación, se transfiere al archivo histórico la tQtalidad de la producción 
documental en soporte original para su conservación permanentemente. La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental con 

- fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de 
tiernpo.electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1991. posteriormente se 
publica en el SGDEA para su consulta. 

CONVENCIONES: 

AG = ARCHIVO DE GESTIÓN 
AC = ARCHIVO CENTRAL 
CT = CONSERVACIÓN TOTAL 
S = SELECCIÓN 
E = ELIMINACIÓN 
RT = REPRODUCCIÓN TÉCNICA 

7 
Firma responsable:  

CARMEN BAIZ CUELLAR 
Jefe Servicios Generales 
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Abril-15 

ENTIDAD PRODUCTORA: FINANCIERA DE DESARROLLO - FINDETER 
OFICINA PRODUCTORA: REGIONAL CARIBE 

- y 

INFORMES 
457.29.1 Informes a Entidades de¡ Estado 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 

• Oficio de requerimiento información que evidencia la gestión de la entidad y que tiene destino específico 
• Oficio de respuesta diferentes entidades estatales. Terminada la gestión, el expediente se conserva 

por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al 
• Informe a entidades de¡ estado archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de 

conservación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción 
- documental en soporte original para su conservación permanentemente. La 

documentación es digitalizada por el centro de administración documental con 
fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de 
tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se 
publica en el SGDEA para su consulta. 

457.29.15 Informes de Gestión 1 9 
, 

X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que.contiene 
• Informe de capacitación de clientes . información consolidada sobre los resultados de las gestiones de la enditad y 

cada una de sus dependencias. Terminada la gfistión, el expediente se conserva 
por 1 año en. el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al 
archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de 
conservación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción 
documental en soporte original para su conservación permanentemente. La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental con 
fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de 
tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se 
publica en el SGDEA para su consulta. 

CONVENCIONES: 

AG = ARCHIVO DE GESTIÓN 
AC = ARCHIVO CENTRAL 
CT = CONSERVACIÓN TOTAL 
S = SELECCIÓN 
E = ELIMINACIÓN 
RT = REPRODUCCI,ÓN.TÉCNICA 

Firma rsponsae ___  az~~w ____________________ 

CARMEN BAIZ CUELLAR 
Jefe Servicios Generales 

/ 
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CONVENCIONES: 

AG = ARCHIVO DE GESTIÓN 
AC = ARCHIVO CENTRAL 
CT = CONSERVACIÓN TOTAL 
S = SELECCIÓN 
E = ELIMINACIÓN 
RT = REPRODUCCIÓN TÉCNICA 

-- 

Firma responsable:  
CARMEN BAIZ CUELLAR 
Jefe Servicios Generales 

1 Código: GA-FO-013 
Findeter TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 1 Versión:6 

1 Fecha de aprobación: 6- i Abril-15 

ENTIDAD PRODUCTORA: FINANCIERA DE DESARROLLO - FINDETER 
OFICINA PRODUCTORA: REGIONAL MONTERÍA 

J3l 

INFORMES 

458.29.1 Informes a Entidades del Estado 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de requerimiento información que evidencia la gestión de la entidad y que tiene destino especifico 

• Oficio de respuesta diferentes entidades estatales. Terminada a gestión, el expediente se conserva 
. por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al 

• Informe a entidades del estado archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de 
conservación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción 
documental en soporte original para su conservación permanentemente La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental con 
fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de 
tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se 
publica en el SGDEA para su consulta. 

458.29.15 Informes de Gestión 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Informe de capacitación de clientes información consolidada sobre los resultados de las gestiones de la enditad y 

cada una de sus dependencias Terminada lagestión. el expediente se conserva 
por 1 año en el archivo degestión de la dependencia, luego se transfiere al 
archivo central para su conservación por 9 años, Cumplidos 10 años de 
conservación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción 
documental en soporte-original para su conservación permanentemente La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental con 
finés de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de 
tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. posteriormente se 
publica en el SGDEA para su consulta. 
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ENTIDAD PRODUCTORA: FINANCIERA DE DESARROLLO - FINDETER 
OFICINA PRODUCTORA: VICEPRESIDENCIA TÉCNICA 

-a- - 
, 

-- - - 
.-

- 

- - -' -a- - 

DERECHOS DE PETICIÓN 

50037.1 Derechos de Petición 1 19 X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene 
• Oficio de requerimiento información sobre solicitudes o reclamos realizados por personas naturales o 
• Oficio de respuesta jurídicas. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo 

de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su 
• Oficio de traslado al competente conservación por 19 años. Cumplidos 20 años de conservación en cumplimiento 

de¡ articulo 13 de la ley 1755 de 2015, se selecciona en soporte original, una 
muestra aleatoria para conservación permanente en el Archivo Histórico, según 
la producción documental, de la siguiente forma: Sí la totalidad de documentos 
para s,elección es inferior a 20 expedientes, se conservarán todos los 
expedientes producidos, entre 21 y  200 expedientes se conservará una muestra 
de¡ 30%, garantizando una muestra mínima de 20 expedientes, entre 201 a 500 
expedientes se conservará una muestra de¡ .10%. y  en el caso de superar los 501 
expedientes se conservara una muestra de¡ 5%, el resto de la producción 
documental es eliminada por el Centro de Administración Documental mediante 
picado, previa aprobación de¡ Comité Modelo integrado de Planeación y Gestión, 
y publicación en la página web de la entidad durante 30 días. La documentación 

- es digitalizada por el Centro de Administración Documental con fines de 
conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en 
el SGDEA para su consulta y gestión. La documentación es digitalizada por el 
centro de administración documental con fines de control y trámite según el 
procedimiento establecido para tal fin, posteriormente se publica en el SGDEA 
para su consulta. 

INFORMES 

50029.2 Informes a Entes de Control 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de requerimiento información suministrada a entidades con funciones de inspección y vigilancia 
• Oficio de respuesta que requieren evidenciar la gestión realizada por la entidad. Terminada la 

• Informe a entidades de¡ estado 
gestión. el expediente se conserva por 1. año en el archivo de gestión de la 
dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 9 
años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere al archivo histórico la 
totalidad de la producción documental en soporte original para su conservación 
permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro de 
administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que 
se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 
de 1999, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 
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500.29.1 Informes a Entidades del Estado 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de requerimiento información que evidencia la gestión de la entidad y que tiene destino especifico 

• Oficio de respuesta diferentes entidades estatales. Terminada la gestión, el expediente se conserva 
por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al 

• Informe a entidades del estado archivo central para su conservación por 9 años Cumplidos 10 años de 
conservación, se transfiere al archivo histónco la totalidad de la producción 
documental en soporte original para su conservación permanentemente La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental con 
fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de 
tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se 
publica en el SGDEA para su consulta 

500.29.6 Informes de Asistencia Técnica 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Informe de asistencia técnica información consolidada sobre las diferentes actividades de asistencia técnica 

desarroilados por la entidad. Terminada la gestión, el expediente se conserva 
por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al 
archivo central para su conservación por 9 años Cumplidos 10 años de 
conservación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción 
documental en soporte original para su conservación permanentemente. La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental con 
fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de 
tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. posteriormente se 
publica en el SGDEA para su consulta. 

500.29.12 Informes de Ejecución Pianes de Acción 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Informe de ejecución planes de acción información consolidada sobre los avances en la ejecución de diferentes planes 

de acción en la entidad Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 
año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo 
central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación, 
se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción documental en 
soporte original para su conservación permanentemente. La documentación es 
digitalizada por el centro de administración documental con fines de 
conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en 
el SGDEA para su consulta 

500.29.15 Informes de Gestión 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Informe del taller de formulación de información consolidada sobre los resultados de las gestiones de la enditad y 

proyectos cada una de sus dependencias Terminada la gestión, el expediente se conserva 
por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al 
archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de 
conservación se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción 

- - - - 
documental en soporte original para su conservación permanentemente. La 
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documentación es digitalizada por el centro de administración documental con 
fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de 
tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se 
publica en el SGDEA para su consulta. 

500.29.32 Informes Mensual de Conciliación de Ingresos 1 9 X ' X La documentación producida desarrolla valor histónco debido a que contiene 
• Informe mensual de conciliación de información consolidada sobre los ingresos obtenidos por la entidad. Terminada 

ingresos la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la 
dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 9 
años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere aLarchivo histórico la 
totalidad de la producción documental en soporte original para su conservación 
permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro de 
administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que 
se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 
de 1999, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

CONVENCIONES: 

AG = ARCHIVO DE GESTIÓN 
AC = ARCHIVO CENTRAL 
CT = CONSERVACIÓN TOTAL 
S = SELECCIÓN 
E = ELIMINACIÓN 
RT = REPRODUCCIÓN TÉCNICA 

Firma responsable: 

Firma responsable: 
L 

MEN BAIZ CUELLAR 
Servicios Generales 

NA MARIA ZAPATA BUSTAMANTE 
tana General 
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ACTAS 

LLLi.3 Actis Fciario tI X X u cíccum otación producida desarrolla vao historco ceddo o que contiene 
Oficio río ciación a comité ¡rformución sobre ÓCCiSCnCS (iS tipo admnistraíivo y fir.ancieio que inciden en a 

o aude çr menr C O ejecución de patrimonios autónomos en encargos fducianioe cn cuya ejecución 
c la e erm nc gccbon e cn ceo e o ccnse a Po- o e 

IR nfcrme paa e comité! P&CÓ ci arcbvn do gcs:ón do a ccpenóancia usgo so tnansfiurc a archive ce.rtrsll 
para su conservac;oc par 9 años. Comp dos 10 años uc ccnservac:ón. se 
transfiere 51  arctrr'o ftstónicn a totalidad de la prococción documental en soporte 
orig;nal para su conservación permanentemente La documentación es 
dgIa ;udu per e. ccntrc de o mini mojón d0oumcn1a conf nos cía conservación 
y contirg000ia por lo quc se alica firma y estampa, da tiempo electrónica en 
cumplimiento de la ley 527 de 1999. posteriormente se publica en eJ SGDEA para 

9 X 

su consuta 

505.1.13 Actas Comité Técnico X La documerntaciór producida desarrolla valor h:elórnco debido o que contiene 
• Cficio de citación a comité ¡ntorrnacnón sobre decisiones de tipo adminstrativo relacionados con ia 
• cta o ada cc me cna (VC FC O fi viabil:zaníar de proycctos de asnster.cm iócnco Termncrío a oestion. el 

exprí cric se cose non 1  ano cm e archivo de cestic oc ir, erencíep a 
• Informe para el comité / presentacion ;uego se transfiere eJ archivo central para su conservación pon 9 años Cumplidos 

It iios de conservación. se transflore o arch:uo hnstur:cc a tolaidad do a 
producción documental en soporte orqinal para su conservación 
permanentemente. La documentación es digitalisada por eJ centro de 
administración documentai con fines de conservación y contogencia por lo que 
se aplica trma y estampa oc tiempo e!ectronnca en cumplimiento de la ley 527 de 

- - - 
1999, posteriormente se puhca er el SGDEA para su consulta. 

lNFORMF 

505.29.1 informes a Entidades del Estado 9 X X La documcntacón producida desarro:o valer histórico dOhidø a que contiene 
Oficio de requerimiento nifcvcacón que evdonona est.cn de a ent:dad y que tare destino especifico 

• cro e respuesta diferentes entidades estatales. Terminada a gestión. el expediente se conserva 
por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al 

• Informe a enindades del estado archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de 
conservao:cn. se transfiere urchvo hstcnico la totaload de a pnoducción 
docurnenta en soporte oniqi a:u su cnonsenvacion permanentemente La 
documentacón es digitaiizsde por el ceritno de administración documental con 
fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firmo y estampa de 
tiempo electrónica en cumpinmiento de la ley 527 de 1999 posteriormente se 
publica en e SGDFA pana su consulta 
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CONVENCIONES: Ir 

AG = ARCHIVO DE GESTIÓN 
AC = ARCHIVO CENTRAL 
CT = CONSERVACIÓN TOTAL 
5 = SELECCIÓN 
E = ELIMINACIÓN 
RT = REPRODUCCIÓN TÉCNICA 

Firma responsable: 
CARMfrfBAIZ\CUELLAR 
Je-Servicios G!enerales 

Firma responsable: 
NA MARIA ZAPATA BUSTAMANTE 
tana General 
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• Certificado de elegibilidad 
• Resolución de no elegibilidad 

51045.7 Proyectos de Vivienda deinterés Prioritario para 1 19 X X La documentación producida desarrolla valor técnico debido a que contiene 
Ahorradores información sobre la formulación de planes de construcción de proyectos de 

• Escritura del proyecto vivienda para ciudadanos que cuentan con un capital base para la adquisición de 

• Contrato de promesa de compraventa y vivienda con aportes subsidiados Terminada la gestión, el expediente se 

sus otros íes conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere 
al archivo central para su conservación por 19 años. Cumplidos 20 años de 

• Propuesta presentada por el proponente conservación en cumplimiento de la circular externa 003 del 2015 del archivo 
seleccionado general de la nación, se selecciona en soporte original, una muestra aleatoria 

• Licencia urbanistica con sus planos para conservación permanente en el Archivo Histórico, según la producción 
• Certificado de existencia de las viviendas documental, de la siguiente forma Si la totalidad de documentos para selección 

• Acta de recibo de construcción viviendas 
es inferior a 20 expedientes. se  conservarán todos los expedientesproducidos. 

y urbanismo 
entre 21 y  200 expedientes se conservará una muestra del 30%, garantizando 
una muestra mínima de 20 expedientes, entre 201 a 500 expedientes se 

• Acta o certificación de recibo redes de conservará una muestra del 10%: y  en el caso de superar los 501 expedientes se 
servicios públicos conservara una muestra del 5%, el resto de la producción documental es 

• Oficio de requerimiento eliminada por el Centro de Administración Documental mediante picado, previa 
• Oficio de respuesta . aprobación del Comité Modelo Integrado de Planeación y Gestión, y publicación 

en la página web de la entidad durante 30 días. La documentación es digitalizada • Informe de ejecución del proyecto . por el Centro de Administración Documental con fines de conservación y 
contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en 
cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en el SGDEA para 

- su consulta y gestión. La documentación es digitalizada por el centro de 
administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que 
se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 
1999, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

510.45.1 Proyectos de Vivienda de Interés Social 1 19 X X La documentación producida desarrolla valor técnico debido a que contiene 
• Seguimiento y control (ATFO-081) . 

- 
información sobre la formulacion de planes de construcción de proyectos de 

• Solicitud expedición certificado (ATFO- vivienda de interés social. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 

076) año en el archivo de gestión de la dependencía, luego se transfiere al archivo 
central para su conservación por 19 años. Cumplidos 20 años de -conservación 

• Formulario registro de oferta en cumplimiento de la circular externa 003 del 2015 del archivo general de la 
• Verificación estado de expedientes de nación, se selecciona en soporte original, una muestra aleatoria para 

proyectos de elegibilidad (ATFO-124) . conservación permanente en el Archivo Histórico, según la producción 
• Hoja de control documental expediente . documental, de la siguiente forma' Si la totalidad de documentos para selección 

de proyecto elegibilidad (AT-FO125) es inferior a 20 expedientes. se  conservarán tbdos los expedientes producidos. 

• Remisión documentos (AT.F0077) - 
entre 21 y 200 expedientes se conservará una muestra del 30%, garantizando 

. una muestra mínima de 20 expedientes, entre 201 a 500 expedientes se 
• Documentación básica para radicación . conservará una muestra del 10%, y en el caso de superar los 501 expedientes se 

(AT-FO-154) conservara una muestra del 5%. el resto de la producción documental es 

110 



Código: GA-FO-013 

Findeter 'i TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL Versión: 
F probación: 6- ardi1Q.sw!o 

Abril-15 

jf[1JcLJ 
7 JTI 

L 

• Proyecto eliminada por el Centro de Administración Documental mediante picado. previa 

• Plano aprobación del Comité Modelo Integrado de Planeación y Gestión y publicación 
en la página web de la entidad durante 30 dlas. La documentación es digitalizada 

• Matriz de evaluación elegibilidad por el Centro de Administración Documental con fines de conservación y 
adquisición de vivienda nueva en concngencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en 
ejecución (AT-FO 008) cumplimiento de la ley 527 de 1999. posteriormente se publica en el SGDEA para 

• Matriz de evaluación elegibilidad Sitio su consulta y gestión. La documentación es digitalizada por el centro de 
propio disperso o mejoramiento (AT-FO- administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que 
007) se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 

• Matriz de evaluación elegibilidad vivienda 1999, postenormente se publica en el SGDEA para su consulta. 
totalmente construida (AT-FO 009) 

• Matriz evaluación construcción Sitio 
propio nucleado (AT FO 067) 

• Informe de visita (AT-FO. 075) 
• Documentación financiera 
• Documentación legal 
• Documentación técnica 
• Revisión estructural (AT-FO-1 18) 
• Carta de objeciones (AT.FO-010) 
• Comunicación no elegibilidad PA (AT-FO- 

080) 
• Comunicación no elegibilidad PNA (AT- 

FO..079) 
• Revisión elegibilidad (AT-170-012) 
• Certificado (AT-FO-078) 
• Certificado de avance de proyectos 
• Notificación del resultado del estudio de 

elegibilidad 

510.45.4 Proyectos de Vivienda Gratuita 1 19 X X La documentación producida desarrolla valor tecnico debido a que contiene 
• Solicitud de expedición de certificación información sobre la formulación de planes de construcción de proyectos de 

• Formulario registro de oferta vivienda gratuita Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 afto en 
el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central 

• Matriz de evaluación para su conservación por 19 años Cumpldos 20 años de conservación en 
• Proyecto cumplimiento de la circular externa 003 del 2015 del archivo general de la nación. 
• Plano se selecciona en soporte original, una muestra aleatoria para conservación 

• Documentación financiera 
permanente en el Archivo Histórico, según la producción documental, de la 
siguiente forma: Si la totalidad de documentos para selección es inferior a 20 

• Documentación legal  - 

- - * 
expedientes, se conservarán todos los expedientes producidos entre 21 y 200 

111 



1 Código: GA-FO-013 
1  Findete Versión: 6r' TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 1 Fecha de aprobación: 6- 
1 Abril-15 

T . 
Tfl Ç 

• Documentación técnica 

. . 

expedientes se conservará una muestra del 30%, garantizando una muestra 

• Informe de visita (AT-FO-075) minima de 20 expedientes. entre 201 a 500 expedientes se conservará una 
muestra del 10%, yen el caso de superar los 501 expedientes se conservara una 

• Notificación del resultado del estudio de muestra del 5%, el resto de la producción documental es eliminada por el Centro 
elegibilidad de Administración Documental mediante picado, previa aprobación del Comité 

• Soporte de notificación . Modelo Integrado de Planeación y Gestión, y publicación en la página web de la 
• Certificado de avance de proyectos entidad durante 30 días. La documentación es digitalizada por el Centro de 

Administración Documental con fines de conservación y contingencia por lo que 
se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 
1999. posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta y gestión. La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental con 
fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de 
tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se 
publica en 'el SGDEA para su consulta. 

510.45.6 Proyectos Vivienda deinterés Social Calificados 1 19 X X La documentación producida desarrolla valor técnico debido a que contiene 
• Acta calificación de proyectos (AT-FO- información sobre la calificación de terrenos o de planes de construcción de 

170) . proyectos de vivienda de interés social. Terminada la gestión, el expediente se 

• Base captura AFN (AT-FO-082) conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere 
al archivo central para su conservación por 19 años Cumplidos 20 años de 

• Base captura esfuerzo territorial nacional conservación en cumplimiento de la circular externa 003 del 2015 del archivo 
(ATF0066) general de la nación, se selecciona en soporte original, una muestra aleatoria 

• Báse captura ETD (AT-FO-083) para conservación permanente en el Archivo Histórico, según la producción 
• Oficio de entrega acta (AT-FO-055) documental, de la siguiente forma: Si la totalidad de documentos para selección 

es inferior a 20 expedientes, se conservarán todos los expedientes producidos, 
entre 21 y  200 expedientes se conservará una muestra del 30%, garantizando 
una muestra mínima de 20 expedientes, entre 201 a 500 expedientes se 
conservará una muestra del 10%, y en el caso de superar los 501 expedientes se 
conservara una muestra del 5%, el resto de la producción documental es 
eliminada por el Centro de Administración Documental mediante picado, previa 
aprobación del Comité Modelo Integrado de Planeación y Gestión, y publicación 
en la página web de la entidad durante 30 días. La documentación es digitalizada 
por el Centro de Administración Documental con fines de conservación y 
contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en 
cumplimiento de la ley 527 de 1999, poéteriormente se publica en el SGDEA para 
su consulta y gestión. La documentación es digitalizada por el centro de 
administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que 
se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 

- - - 
1999, posteriormente se publica en el SGDEA  -para su consulta. 
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CONVENCIONES: 

AG = ARCHIVO DE GESTIÓN Firma responsable  
AC = ARCHIVO CENTRAL 
CT = CONSERVACIÓN TOTAL 
5 = SELECCIÓN 

Jéfe Se cios Gener es 

E = ELIMINACIÓN 
RT = REPRODUCCIÓN TÉCNICA 

Firma responsabe  
LILIA MARIA ZAPATA BUSTAMANTE 
Secretária General 
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ENTIDAD PRODUCTORA: FINANCIERA DE DESARROLLO - FINDETER 
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ACTAS 
520.1.3 Acta! Comité Fiduciario 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 

• Oficio de citación a comité . información sobre decisiones de tipo adminifitrativo y financiero que inciden en la 
• Acta o ayuda de memoria (MC-FO-018) ejecución de patrimonios autónomos en encargos fiduciarios en cuya ejecución 

. incide la entidad. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en 
• Informe para el comité / presentación el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central 

para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación, se 
transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte 
original para su conservación permanentemente. La documentación es 
digitalizada por el centro de administración documental con fines de conservación 
y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en 
cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en el SGDEA para 
su consulta. 

520.1.13 Actas Comité Técnico 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de citación a comité información sobre decisiones de tipo administrativo relacionados con la 
• Acta o ayuda de memoria (Mc»F0018) viabilizarian de proyectos de asistencia técnica. Terminada la gestión, el 

expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia. 
• Informe para el comité / presentación luego se transfiere al archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 

- 10 años de conservación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la 
producción documental en soporte original para su conservación 
permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro de 
administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que 
se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 
1999, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

INFORMES 
520.29.1 Informes a Entidades de[ Estado 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 

o Oficio de requerimiento 
, 

información que evidencia la gestión de la entidad y que tiene destino especifico 
• Oficio de respuesta diferentes entidades estatales. Terminada la gestión, el expediente se conserva 

• Informe a entidades de[ estado 
por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al 

. archivo central para su conservación por 9 años Cumplidos 10 años de 
conservación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción 
documental en soporte original para su conservación permanentemente. La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental con 
fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de 
tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se 

el SGDEA para su consulta. 
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Firma responsable: 
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Servicios eneraies 

MARIA ZAPATA BUSTAMANTE 
ria General 
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7B _1'_i  
ACTAS 

700.1.14 Actas Comité del Sistema de Riesgos y Gestión de 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
Activos y Pasivos información sobre decisiones de tipo administrativo referente a la gestión de los 

• Oficio de citación a comité riesgos a los que se ve expuesta la entidad. Terminada la gestión, el expediente se 
• Acta o ayuda de memoria (MC-FO-01 8) conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al 

• Informe para el comité / presentación 
archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación, 
se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte 
original para su conservación permanentemente. La documentación es digitalizada 
por el centro de administración documental con fines de conservación y contingencia 
por lo que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 
527 de 1999, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

700.1.10 Actas Comité Interno de Crédito 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de citación a comité información sobre decisiones de tipo administrativo relacionados con los riesgos de 
• Acta o ayuda de memoria (MCFOO18) aprobación de créditos de redescuento que serán presentados al comité ejecutivo de 

• Informe para el comité / presentación 
- crédito para ser aprobados. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 

año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central 
para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere 
al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para 
su conservación permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro 
de administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, 

- - 
posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

700.1.21 Actas Comité Sistema de Administración de Riesgo 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo información sobre decisiones de tipo administrativo relacionados con la exposición a 

• Oficio de citación a comité riesgos de lavado de activos propios del mercado financiero. Terminada la gestión, el 
• Acta o ayuda de memoria (MC-FO018) expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego 

• Informe para el comité / presentación 
se transfiere al archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años 
de conservación se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción 
documental en soporte original para su conservación permanentemente. La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental con fines 
de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en el 
SGDEA para su consulta. 

CERTIFICADOS 
700.10.5 1  Certificados de Cumplimiento SARLAFT 1 0 X La documentación producida desarrolla valor administrativo debido a que contiene. 

información sobre el cumplimiento de la política anti fraude y anti financiación del 
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• Certificado de cumplimiento SARLAFT terrorismo. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo 
• Formulario vinculación persona lundica (GR- de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su 

FO-009) conservación por O años. Cumplidos 1 años de conservación, el centro de 
administración documental procede a la eliminación de la producción documental 

• Formulario vinculación persona natural (GR- mediante picado. previa publicación en la página web de la entidad durante 30 días y 
FO-Ob) aprobación de¡ Comité modelo integrado de planeación y gestión, por no generar 

valores secundarios. 

DERECHOS DE PETICtÓN 

700.37.1 Derechos de Petición 1 19 X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 
• Oficio de requerimiento sobre solicitudes o reclamos realizados por personas naturales o jurídicas. Terminada 

• Oficio de respuesta la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la 
dependencia. luego se transfiere al archivo central para su conservación por 19 años. 

• Oficio de traslado al competente Cumplidos 20 años de conservación en cumplimiento de¡ artículo 13 de la ley 1755 
de 2015, se selecciona en soporte original, una muestra aleatoria para conservación 
permanente en el Archivo Histórico, según la producción documental, de la siguiente 
forma: Sí la totalidad de documentos para selección es inferior a 20 expedientes, se 
conservarán todos los expedientes producidos, entre 21 y  200 expedientes se 
conservará una muestra de¡ 30%, garantizando una muestra mínima de 20 
expedientes, entre 201 a 500 expedientes se conservará una muestra de¡ 10%, y  en 
el caso de superar los 501 expedientes se conservara una muestra de¡ 5%, el resto 
de la producción documental es eliminada por el Centro de Administración 
Documental mediante picado, previa aprobación de¡ Comité Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión, y publicación en la página web de la entidad durante 30 días. 
La documentación es digitalizada por el Centro de Administración Documental con 
fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de. 1999, posteriormente se publica en el 
SGDEA para su consulta y gestión. La documentación es digitalizada por el centro de 
administración documental con fines de control y trámite según el procedimiento 
establecido para tal fin, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

INFORMES 

700.29.2 Informes a Entes de Control 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de recuerimiento información suministrada a entidades con funciones de inspección y vigilancia que 
• Oficio de respuesta requieren evidenciar la gestión realizada por la entidad. Terminada la gestión, el 

expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego 
• Informe a entidades de¡ estado se transfiere al archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años 

de conservación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción 
documental en soporte original para su conservación permanentemente. La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental con fines 
de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 

117 



Código: GA-FO-013 
1  Findete Versión:6rc~2T TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 
1 Oa.aÍTID Fecha deaprobación: 6- 
1 A1riI-15 

_1.. 

electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. posteriormente se publica en el 
SGDEA para su consulta. 

70029.1 Informes a Entidades de¡ Estado . 1 . 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de requerimiento información que evidencia la gestión de la entidad y que tiene destino especifico 
• Oficio de respuesta diferentes entidades estatales. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 

1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central 
• Informe a entidades de¡ estado para su conservación por 9 años Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere 

al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para 
su conservación permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro 
de administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 

• . . posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

700.29.22 Informes de Riesgos de Liquidez 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Informe de riesgos de liquidez información sobre las actividades desarrolladas para atenuar los riesgos de liquides 

que puedan afectar la operación de la entidad. Terminada la gestión, el expediente 
se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere 
al archivo central para su conservación por 9 años Cumplidos 10 añós de 
conservación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción 
documental en soporte original para su conservación permanentemente. La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental con fines 
de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en el 
SGDEA para su consulta. 

700.29.33 Informes Riesgos de Mercado - 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
e Informe de riesgos de mercado información consolidada sobre las acciones adelantadas respecto a la atenuación de 

los riesgos de¡ mercado financiero a los cuales se ve expuesta la entidad. Terminada 
la gestión. el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la 
dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 9 años 
Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de 
la producción' documental en soporte original para su conservación 
permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro de administración 
documental con fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y 
estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente 
se publica en el SODEA para su consulta. 

PROGRAMAS . 

700.44.5 Programa Antifraude y Corrupción 1 9 X - - X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
e Programa antifraude y anticorrupción (GR. información sobre actividades desarrolladas por la entidad para la prevención de 

MA-Ol 5) eventos de corrupción por parte de colaboradores de la entidad. Terriinada la gestión, 

- - 
el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego 
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• Acta de comité de auditoría (MC-FO-018) se transfiere al archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años 

• Mapa de riesgos y controles de conservación en cumplimiento de la circular externa 003 del 2015 del archivo  general de la nación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción 
• Informe del plan documental en soporte original para su conservación permanentemente. La 
• Reporte de evento de resgo documentación es digitalizada por el centro de admrnistración documental con fines 

de control y trámite según el procedimiento establecido para tal fin, posteriormente se 
publica en el SGDEA para su consulta 

700.44.6 Programas de Administración de Riesgo Crediticio 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Documentación de inscripción información sobre los diferentes subsistemas de mitigación y prevención de la 

• Reporte de estados financieros manifestación de riesgos que expongan a la entidad a siniestros o fraudes derivados 
que deriven de los créditos otorgados por la entidad Terminada la gestión, el 

• Informe de visita a intermediario financiero expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego 
• Evaluación del valor de máxima exposición se transfiere al archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años 

del intermediario de conservación en cumplimiento de la circular externa 003 del 2015 del archivo 
general de la nación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción 
documental en soporte original para su conservación permanentemente. La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental con fines 
de control y trámite según el procedimiento establecido para tal fin, posteriormente se 
publica en el SGDEA para su consulta 

700.44.7 Programas de Administración de Riesgo de Lavado 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
de Activos y Financiación del Terrorismo información sobre los diferentes subsistemas de mitigación y prevención de la 

• Manual de admiiistración de riesgos de manifestación de riesgos que expongan a la entidad a siniestros o fraudes que 
lavado de activos y/o financiación del puedan conducir al lavado o financiación de activos utilizados para el terrorismo 
terrorismo - SARLAFT Terminada la gestión. el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión 

• Estructura de alertas (GR-FO-005) de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 9 
años. Cumplidos 10 años de conservación en cumplimiento de la circular externa 003 

• Identificación, medición, monitora y control de del 2015 del archivo general de la nación, se transfiere al archivo histórico la totalidad 
los riesgos SARLAFT (GR-PR-006) de la producción documental en soporte original para su conservación 

• Monitoreo SARLAFT (GR-FO-004) permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro de administración 
documental con fines de control y trámite según el procedimiento establecido para tal 
fin, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

700.44.8 Programas de Administración de Riesgo Operativo 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Plan de continuidad del negocio información sobre los diferentes subsistemas de mitigación y prevención de la 

• Matriz de identificación de riesgos manifestación de riesgos que expongan a la entidad a siniestros o fraudes que incidan 
o interrumpan la operación de la misma Terminada la gestión, el expediente se 

• Informe de pruebas de contingencia conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia. luego se transfiere al 
• Reporte de evento de riesgo archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación 

en cumplimiento de la circular externa 003 del 2015 del archivo general de la nación, 
se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte 
original para su conservación permanentemente. La documentación es digitalizada 
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por el centro de administración documental con fines de control y trámite según el 
procedimiento establecido para tal fin, posteriormente se publica en el SGDEA para 
su consulta. 

700.44.9 Programas de Administración de Riesgos de 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
Mercado y Liquidez . información sobre Tos diferentes subsistemas de mitigación y prevención de la 

• Informe de verificación de grabación de manifestación de riesgos que expongan a la entidad a pérdidas financieras o que 
llamadas influyan en la disponibilidad de activos líquidos' Terminada la gestión, ej expediente 

se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere 

- 
al archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de 
conservación en cumplimiento de la circular externa 003 del 2015 del archivo general 
de la nación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción documental 
en soporte original para su conservación permanentemente. La documentación es 
digitalizada por el centro de administración documental con fines de control y trámite 
según el procedimiento establecido para tal fin, posteriormente se publica en el 
SGDEA para su consulta. 

700.4410 Programas de Análisis de Riesgos Ambientales y 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
Sóciales información sobre los diferentes subsistemas de mitigación y prevención de la 

• Formulario de análisis de riesgos ambientales manifestación de riesgos que tengan repercusión en el medio ambiente o en la 
y sociales- faras (GR-FO-015) sociedad y que de deriven 'de la operación de la entidad Terminada la gestión, el 

• Identificación de riesgos ambientales y 
expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego 

sociales- FIRAS 'GR-FO-01' se transfiere al archivo central para su conservación por 9 años,  Cumplidos 10 años 
de conservación en cumplimiento de la circular externa 003 del 2015 del archivo 

• Oficio de comunicación de resultados de , general de la nación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción 
analisis 

. documental en soporte original para su conservación permanentemente. La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental con fines 
de control y trámite según el procedimiento establecido para tal fin posteriormente se 
publica en el SGDEA para su consulta. 

CONVENCIONES: 

AG = ARCHIVO DE GESTIÓN 
AC = ARCHIVO CENTRAL 
CT = CONSERVACIÓN TOTAL 
S = SELECCIÓN 
E = ELIMINACIÓN 
RT = REPRODUCCIÓN TÉCNICA 

Firma responsable:  
CARMEN BAIZ CUELLAR 
Jefe Servicios Génerales 
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ACTAS 

710.1.16 Actas Comité Ejecutivo de Crédito 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
a Oficio de citación a comité información sobre decisiones de tipo administrativo relacionados con la 

• Acta o ayuda de memoria (MC-FO-018) aprobacion, modificación o recuperación de cartera de créditos de redescuento 
otorgados por la entidad. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 

• Informe para el comité / presentación año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo 
• Autorización comité ejecutivo (GC-FO- central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación, se 

28) transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte 
original para su conservación permanentemente. La documentación es 
digitalizada por el centro de administración documental con fines de conservación 
y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en 
cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se pubflca en el SGDEA para 
su consulta. 

CREDITOS 

710.18.2 Créditos de Redescuento 1 19 X X . La documentación producida desarrolla valor técnico y legal debido a que 
• Certificación anticipos leasing de - contiene información que evidencia la ejecución de las actividades-misionales 

importación (OA-FO-009) , 
relacionadas con el otorgamiento de créditos a intermediarios financieros para la 

• Pagare en moneda extranjera (OA-FO- financiación de proyectos de desarrollo. Terminada la gestión, el expediente se 

030) conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere 
al archivo central para su conservación por 19 años. Cumplidos 20 años de 

• Modelo leasing cesión condicional conservación, se selecciona en soporte original, una muestra aleatoria para 
cánones (OA-FO-028) conservación permanente en el Archivo Histórico. según la producción 

• Lista de chequeo documental, de la siguiente forma: Si la totalidad de documentos para selección 
• Identificación de riesgos ambientales y es inferior a 20 expedientes. se  conservarán todos los expedientés producidos. 

sociales (GR.FO-016) entre 21 y 200 expedientes se conservará una muestra de¡ 30%, garantizando 

• Formulario de análisis de riesgo 
una muestra mínima de 20 expedientes. entre 201 a 500 expedientes se 

ambientales y sociales- faras (GR-FO- conservará una muestra de¡ 10%', y  en el caso de superarlos 501 expedientes se 

015) conservara una muestra de¡ 5%, el resto de la producción documental es 
- eliminada por el Centro de Administración Documental mediante picado, previa 

• Formato solicitud de redescuento (OA- aprobación de[ Comité Modelo Integrado de Planeación y Gestión, y publicación 
FO001) - en la página web de la entidad durante 30 días. La documentación es digitalizada 

• Entrega de operaciones activas a por el Centro de Administración Dodumental con fines de conservación y 
custodia (OA-FO-034) , 

, 
contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en 

• Devolución definitiva intermediario (OA- cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en el SGDEA para 
FO-008) . su consulta y gestión. La documentación es digitalizada por el centro de 

administración documental durante su gestión por tipología documental. y se 

- 
publica en el SGDEA con fines de consulta, conservación y contingencia, una vez 
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• Devolución corrección intermediaro (DA- se transfiere el expediente al archivo central se aplica firma y estampa de tiempo 
FO-007) electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999 

• Solicitud desembolso (OA FO 002) 

71 0.18.4 Créditos de Redescuento Leasing 1 19 X X La documentación produc'da desarrolla Valor técn;co y egar debido a que 
• Comun:cacón aprobación lnea de contiene información que evidencia ia ejecucion de las actividades misionales 

crédito relacionadas con el otorgamiento de créditos a intermediarios financieros para la 

• Concepto revisón previa sta de chequeo financiación de proyectos de desarrolio mediante la rnodahdad de Leasing 
Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archvo de 

• Concepto dei supervisor gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su 
• Ficha de seguimiento conservación por 19 años. Cumplidos 20 años de conservación, se selecciona en 
• Resumen del proyecto soporte original, una muestra aleatoria para conservación permanente en el 

• Solicitud de financiación 
Archivo Histórico, según la producción documental de la siguente forma Si la 
totalidad de documentos para selección es inferior a 20 expedientes, se 
conservaran todos los expedientes producidos. entre 21 y 200 expedientes se 
conservará una muestra del 30%. garantizando una muestra minima de 20 
expedientes. entre 201 a 500 expedientes se conservará una muestra del 10% 
y en el caso de superar ios 501 expedientes se conservara una muestra del 5%. 
el resto de la producción documental es eliminada por el Centro de 
Administración Documental mediante picado. previa aprobación del Comité 
Modelo Integrado de Planeacrón y Gestión y publicación en la página web de la 
entidad durante 30 dias La documentación es digitalizada por el Centro de 
Administración Documental con fines de conservación y contingencia por lo que 
se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 
1999 posteriormente se pubiica en el SGDEA para su consulta y gestión. La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental 
durante su gestión por tipologia documental y se publica en el SGDFA con fines 
de consulta, conservación y contingencia. una vez se transfiere el expediente al 
archivo central se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento 
de la ley 527 de 1999 

710.18.3 Créditos de Redescuento Vivienda de Interés 1 19 X X La documentación producida desarrolla valor técnico y legal debido a que 
Social contiene información que evidencia la ejecución de las actividades misionales 

• Entrega de garantlas operaciones de . relacionadas con el otorgamiento de créditos a intermediarios financieros para la 
crédito vis a custodia (DA FO-037) financiación de proyectos de vivienda de interés social. Terminada la gestión, el 

• Formato solicitud de redescuento 'DA expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de !a dependencia. 

FO-001' luego se transfiere al archivo central para su conservación por 19 años 
Cumplidos 20 años de conservación, se selecciona en soporte original, una 

• Lista de chequeo muestra aleatoria para conservación permanente en el Archivo Histórico, según 
• Lista de verificación audilora la producción documental, de la siguiente forma: SI la totalidad de documentos 

redescuento (OAFD-035) para selección es inferior a 20 expedientes. se  conservarán todos tos expedientes 
producidos. entre 21 y 200 expedientes se conservará una muestra del 30%. 
garantizando una muestra mirrima de 20 expedientes, entre 201 a 500 
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• Planilla control de recibo y entrega expedientes se conservará una muestra del 10%, yen el caso de superar los 501 
carpetas operaciones vis (OA-FO-032) expedientes se conservara una muestra del 5%, el resto de la producción 

revion juridica de las operaciones vis . documental es eliminada por el Centro de Administración Documental mediante 

(OA
• 

- 0-033) picado, previa aprobación del Comité Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
y publicación en la página web de la entidad durante 30 días. La documentación 

• Revisión solicitudes vis (OA-FO-036) es digitalizada por el Centro de Administración Documéntal con fines de 
conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999posteriormente se publica en 

- el SGDEA para su consulta y gestión. La documentación es digitalizada por el 
centro de administración documental durante su gestión por tipología 
documental, y se publica en el SGDEA con fines de consulta, conservación y 
contingencia, una vez se transfiere el expediente al archivo central se aplica firma 
y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 

INFORMES 

710.29.1 Informes a Entidades del Estado 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de requerimiento información que evidencia la gestión de la entidad y que tiene destino específico 

• Oficio de respuesta diferentes entidades estatales. Terminada la gestión, el expediente se conserva 
por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al 

• Informe a entidades del estado archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de 
conservación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producciórr 
documental en soporte original para su conservación permanentemente. La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental con 
fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de 
tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se 
publica en el SGDEA para su consulta 

CONVENCIONES: 

AG = ARCHIVO DE GESTIÓN 
AC = ARCHIVO CENTRAL 
CT = CONSERVACIÓN TOTAL 
5 = SELECCIÓN 
E = ELIMINACIÓN 
RT = REPRODUCCIÓN TÉCNICA 

Firma responsable:  

CARMEN BAIZ CUELLAR 
Jefe Servicios Generales 
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DERECHOS DE PETICIÓN 

800.37.1 Derechos de Petición 1 19 X La documentación producida desarrolla valor legal debido a que contiene información 
• Oficio de requerimiento sobre solicitudes o reclamos realizados por personas naturales o jurídicas. Terminada 

• Oficio de respuesta la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la 
dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 19 años. 

o Oficio de traslado al competente Cumplidos 20 años de conservación en cumplimiento del artículo 13 de la ley 1755 
de 2015, se selecciona en soporte original, una muestra aleatoria para conservación 
permanente en el Archivo Histórico, según la producción documental, de la siguiente 
forma: Sí la totalidad de documentos para selección es inferior a 20 expedientes, se 
conservarán todos los expedientes producidos, entre 21 y  200 expedientes se 
conservará una muestra del 30%, garantizando una muestra mínima de 20 
expedientes, entre 201 a 500 expedientes se conservará una muestra del 10%. y en 
el caso de superar los 501 expedientes se coaservara una muestra del 5%. el resto 
de la producción documental es eliminada por el Centro de Administración 
Documental mediante picado, previa aprobación del Comité Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión, y publicación en la página web de la entidad durante 30 días 
La documentación es digitalizada por el Centro de Administración Documental con 
fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. posteriormente se publica en el 
SGDEA para su consulta y gestión. La documentación es digitalizada por el centro de 
administración documental con fines de control y trámite según el procedimiento 
establecido para tal fin, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta 

INFORMES 

800.29.2 Informes a Entes de Control 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de requerimiento información suministrada a entidades con funciones de inspección y vigilancia que 
o Oficio de respuesta requieren evidenciar la gestión realizada por la entidad. Terminada la gestión. el 

expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia. luego 
• Informe a entidades del estado se transfiere al archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años 

de conservación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción 
documental en soporte original para su conservación permanentemente. La 
documentación es digitalizada por el centro deadministración documental con fines 
de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en el 
SGDEA para su consulta 

800.29.1 Informes a Entidades del Estado 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de requerimiento . información que evidencia la gestión de la entidad y que tiene destino específico 
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• Oficio de respuesta diferentes entidades estatales. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 

• Informe a entidades de¡ estado año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central 
para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere 
al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para 
su conservación permanentemente La documentación es digitalizada por el centro 
de administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 
posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

CONVENCIONES: 

AG = ARCHIVO DE GESTIÓN 
AC = ARCHIVO CENTRAL 
CT = CONSERVACIÓN TOTAL 
S = SELECCIÓN 
E = ELIMINACIÓN 
RT = REPRODUCCIÓN TÉCNICA 

Kl  

Firma responsable:  
CAFMN BAZ 
Jets Servicios,( 

CUELLAR 
enerales 

Firma responsable: 1 J' 
LILIANA MARIA ZAPATA BUSTAMANTE 
Scretaria General 
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ACTAS 

810.1.8 Actas Comité de Control de Cambios 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de citación a comité información sobre decisiones de tipo administrativo respecto a la implementación de 
• Acta o ayuda de memoria (MC-FO-018) cambios a los aplicativos utilizados por la entidad Terminada la gestión, el expediente 

se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere 
• Informe para el comité! presentación al archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de 

conservación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción 
documental en soporte original para su conservación permanentemente. La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental con fines 
de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en el 
SGDEA para su consulta. 

810.1.2 Actas Comité de Operativo de Tecnología 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de citación a comité información sobre el seguimiento a la ejecución decisiones de tipo administrativo 
• Acta o ayuda de memoria (MC-FO-018) relacionados con la apropiación y administración de las herranlientas Ti que apoyan 

la gestión de la entidad. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año 
• Informe para el comité / presentación en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para 

su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere al 
archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para su 
conservación permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro de 
administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, 

- 
posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

810.1.23 Actas Comité de Tecnología 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de citación a comité información sobre decisiones de tipo administrativo relacionados con la apropiación y 

• Acta o ayuda de memoria (MC-FO-018) administración de las herramientas Ti que apoyan la gestión de la entidad. Terminada 
.. la gestión,  el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la 

• Informe para el comité / presentación dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 9 años. 
Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de 
la producción documental en soporte original para su conservación 
permanentemente La documentación es digitalizada por el centro de administración 
documental con fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y 
estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente 
se publica en el SGDEA para su consulta. 

INFORMES . 
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810.29.1 Informes a Entidades del Estado 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de requerimiento información que evidencia la gestión de la entidad y que tiene destino específico 

• Oficio de respuesta diferentes entidades estatales Terminada la gestión. el expediente se conserva por 
1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central 

• Informe a entidades del estado para su conservación por 9 años Cumplidos 10 años de conservación se transfiere 
al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para 
su conservación permanentemente La documentación es digitalizada por el centro 
de administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 
posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta 

810.29.5 Informes de Aseguramiento de Calidad 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Informe de aseguramiento de calidad información sobre las acciones realizadas por la entidad para garantizar la calidad en 

la ejecución de las actividades propias de la entidad. Terminada la gestión, el 
expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego 
se transfiere al archivo central para su conservación por 9 años Cumplidos 10 años 
de conservación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción 
documental en soporte original para su conservación permanentemente. La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental con fines 
de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en el 
SGDEA para su consulta 

INSTRUMENTOS DE CONTROL 

810.39.1 Instrumentos de Control de Administración de¡ 1 9 X La documentación producida desarrolla valor administrativo debido a que Contiene el 
Centro de Computo registro de actividades secuenciales que requieren ser realizadas para garantizar la 

• Bítacora control de acceso centro de computo adecuada operación del centro de cómputo de la entidad Terminada la gestión, el 

• Control ambiente Y  funcionamiento del centro expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego 

de cómputo (GTF0008) se transfiere al archivo central para su conservación por 9 años, Cumplidos 10 años 
de conservación, el centro de administración documental procede a la eliminación de 

• inventario de medios magnéticos la producción documental mediante picado. previa publicación en la página web de la 
• Listado de transferencias de medios entidad durante 30 días y aprobación del Comité modelo integrado de planeación y 

magnéticos gestión, por no generar valores secundarios. 
• Planilla control ambiental y funcionamiento  

INVENTARIOS 

810.30.2 Inventarios de Activos de Tecnologia 1 4 X X La documentación producida desarrolla valor administrativo debido a que contiene 
• Acta de entrega de activos tecnológicos (GT- información sobre bienes de la administración de los bienes de la entidad Terminada 

FO-040) la gestión. el expediente se conserva por 1 año en el archivo de g'estión de la 
dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 4 años. 
Cumplidos 5 años de conservación en cumplimiento del articulo 30 de la ley 734 de 
2002 código disciplinario único, se selecciona para conservación permanente en el 
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Archivo Histórico en soporte original, los expedientes que consoliden el estado final 
de los inventarios de la entidad pára el año fiscal, el resto de la producción documental 
es eliminada por el centro de administración documental mediante picado previa 
publicación en la página web de la entidad durante 30 dias, y aprobación del Comité 
modelo integrado de planeación y gestión. La documentación es digitalizada por el 
centro de administración documental con fines de conservación y contingencia por lo 
que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 
1999, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

PLANES 

810.38.1 Pianes de Administración de La Red 1 9 X - - La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Control de cambios de infraestructura de información sobre metodologías o acciones aplicadas al interior de la entidad para la 

tecnología mejora de procesos, condiciones de operación de su infraestructura de 
• Plan anual administración red LAN WAN (GT- . 

comunicaciones. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el 

FO-031' . archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su 
• conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación en cumplimiento de la 

• Plan anual de administración de la red WAN y circular externa 003 del 2015 del archivo general de la nación, se transfiere al archivo 
LAN histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para su 

conservación permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro de 
administración documental con fines de control y trámite según el procedimiento 
establecido para tal fin, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

810.38.9 Pianes de Seguridad y Contingencia 1 9 X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Plan de seguridad y contingencia información sobre metodologías o acciones aplicadas al interior de la entidad para la 

• Informe de pruebas de contingencia , protección ante intentos de ataques externos o eventos naturales, que pongan en 
i riesgo la ntegridad fisica, logica o financiera de la misma, o en caso de la 

manifestación de los mismos las acciones de mitigación del impacto de los mismos. 
Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión 
de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 9 
años. Cumplidos 10 años de conservación en cumplimiento de la circular externa 003 
del 2015 del archivo general de la nación: se transfiere al archivo histórico la totalidad 
de la producción documental en soporte original para su conservación 
permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro de administración 
documental con fines de control y trámite según el procedimiento establecido para tal 

- 
fin, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

810.38.12 Planes Estratégicos de T.ecnoiogia 1 9 
- 

X 
- - 

La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Análisis de escenarios de contingencia (GT- . . información sobre metodologias o acciones planeadas para la apropiación de 

FO-017) . . herramientas Ti para la mejora de las condiciones de operación de la entidad. 

• Control de cambios (GT-FO-025) Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión 
de la dependencia. luego se transfiere al archivo central para su conservación por 9 

• Informe de ejecucion del plan años. Cumplidos 10 años de conservación en cumplimiento de la circular externa 003 
del 2015 del archivo general de la nación, se transfiere al archivo histórico la totalidad 
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• Informe aseguramiento calidad de ti (GT-FO- de la producción documental en soporte original para su conservación 
024) permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro de administración 

• Practicas control calidad gestión tecnologia documental con fines de control y tramite según el procedimiento establecido para tal 

(GT-FO-022) fin, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

• Plan estratégico detecnologla(GT-DA-071) 
• Plan calidad gestión tecnología (GT-FO..023) 
• Plan educación y entrenamiento (GTFO. 033) 

PROYECTOS 

810.45.5 Proyectos de Desarrollo Institucional 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor técnico debido a que contiene 
• Apertura del proyecto (GT-FO-063) información sobre metodologías o acciones aplicadas al interior de la entidad para la 

• Casos de uso y formato de especificación de mejora de procesos, condiciones de operación. Terminada la gestión, el expediente 

casos de prueba (GT..FO..056) se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere 
al archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de 

• Formato de control de versiones de software conservación en cumplimiento de la circular externa 003 del 2015 del archivo general 
• Formato de monitoreo, evaluación del de la noción, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción documental 

desarrollo y mantenimiento de software en soporte original para su conservación permanentemente La documentación es 
• Lista de chequeo paso a producción digitalizada por el centro de administración documental con fines de conservación y 

• Resultado de ejecución de pruebas 
contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en 
cumplimiento de la ley 527 de 1999. posteriormente se publica en el SGDEA para su 
consulta. 

CONVENCIONES: 

AG = ARCHIVO DE GESTIÓN 
AC = ARCHIVO CENTRAL 
CT = CONSERVACIÓN TOTAL 
S = SELECCIÓN 
E = ELIMINACIÓN 
RT = REPRODUCCIÓN TÉCNICA 

Firma resPonsable 
BAlIZ CUE LLAR 

Firma responsable. 
MARIA ZAPATA BUSTAMANTE. 
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ENTIDAD PRODUCTORA: FINANCIERA DE DESARROLLO - FINDETER 
OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

CREDITOS 

820.18.5 Créditos de Deuda Externa 1 19 X X La documentación producida desarrolla valor técnico y legal debido a que contiene 

• Servicio de la deuda información que evidencia la ejecución de las actividades misionales relacionadas 
con el otorgamiento de crédos a intermediarios financieros para la financiación de 
proyectos de desarrollo, con recursos di5 organismos o la banca multilateral. 
Terminada la gestión. el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión 
de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 19 
años. Cumplidos 20 años de conservación, se selecciona en soporte original, una 
muestra aleatoria para conservación permanente en el Archivo Histórico, según la 
producción documental, de la siguiente forma: Sí la totalidad de documentos para 
selección es. inferior a 20 expedientes, se conservarán todos los expedientes 
producidos, entre 21 y  200 expedientes se conservará una muestra del 30%, 
garantizando una muestra mínima de 20 expedientes. entre 201 a 500 expedientes 
se conservará una muestra del 10%, y  en el caso de superarlos 501 expedientes se 
conservara una muestra del 5%, el resto de la producción documental es eliminada 
por el Centro de Administración Documental mediante picado, previa aprobación del 
Comité Modelo Integrado de Planeación y Gestión, y publicación en la página web de 
la entidad durante 30 días. La documentación es digitalizada por el Centro de 
Administración Documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1991 
posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta y gestión. La documentación 
es digitalizada por el centro de administración documental durante su gestión por 
tipología documental, y se publica en el SGDEA con fines de consulta, conservación 
y contingencia, una vez se transfiere el expediente al archivo central se aplica firma y 
estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999 

INFORMES 

820.29.1 Informes a Entidades del Estado 1 9 X - X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de requerimiento información que evidencia la gestión de la entidad y que tiene destino específico 

• Oficio de respuesta . 
. diferentes entidades estatales Terminada la gestión. el expediente se conserva por 

1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central 
• Informe a entidades del estado para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere 

al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte original para 
su conservación permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro 
de administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, 
posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

132 



Código: GA-FO-013 

Flndeter ' TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL probaclón: 6- Fe.ds1D.ui 
Abril-15 

- 

820.29.30 Informes Fiduciarios 1 9 X X La documentación producida desarroa valor histórico debido a que contiene 
• Informe fiduciario información consolidada sobre la administración de las diferentes fiducias 

encomendadas a la entidad. Terminada a gestión, el expediente se conserva por 1 
año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central 
para su conservación por 9 años Cumpidos 10 años de conservación se transfiere 
al archivo historco la totalidad de la producción documental en soporte original para 
su conservación permanentemente. La documentación es drgtalizada por el centro 
de admn;slración documental con fnes de conservación y contingencia por lo que se 
apftca firma y estampa de tiempo electrónca en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 
posteriormente se publica en el SGDFA para su consulta. 

INSTRUMENTOS DE CONTROL 

820.39.5 Instrumentos de Control de Entrega de Operaciones 9 X La documentación producida desarrolla valor administrativo debido a que Contiene e! 
• Documentos entregados dirección de registro de actividades secuenciaLes que se realizan para el trámite, custodia y 

contabilidad (OFFO••006) devolución de las ordenes de operación que dan paso a los pagos realizados por la 
entidad Terminada a gestión. eL expediente se conserva por 1 año en el archivo de 
gestión de la dependencia, luego se transfiere ai archivo central para su conservación 
por 9 años Cumplidos 10 años de conservación. el centro de administración 
documental procede a la eliminación de la producción documentar mediante picado. 
previa pubricaçión en la página web de la entidad durante 30 dias y aprobación de¡ 
Comité modelo integrado de planeación y gestión por no generar valores 
secundarios 

PORTAFOLIOS DE INVERSIONES 

820.31.2 Conciliaciones Inversiones Activas 1 9 X la documentación producida desarrolla valor fiscal debido a que contiene información 
• Conciliación inversiones activas sobre las diferentes inversiones realizadas por la entidad durante cada año fiscal. 

Terminada la gestión. el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión 
de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su conservación por 9 
años Cumplidos 10 años de conservación en cumplimiento de¡ tiempo de 
conservación definido articulo 60 de¡ código de comercio el centro de administración 
documental procede a la elirninacion de la producción documental mediante picado, 
previa pubicación en la página web de la entidad durante 30 dias y aprobacón de¡ 
Comité modelo integrado de planeación y gestión. por no generar valores 
secundarios. 

REGISTROS DE OPERACIONES 

820.36.2 Registros de Operaciones Cuentas Bancarias 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor contable debido a que contiene 
• Movimiento diario bancos y cuentas (OF. FO información sobre los movimientos realizados en las diferentes cuentas donde se 

003) encuentran consignados los recursos liquido de la entidad. Terminada la gestión. el 
expediente se conserva por 1 año en el archivo de gest:ón de la dependencia, luego 
se transfiere al archivo central para su conservación por 9 años Cumplidos 10 años 
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de conservación cumpliendo con el tiempo de conservación especificado en el articjlo 
22 de la ley 795 de 2003 estatuto orgánico del sistema financiero, se selecciona en 
soporte original, una muestra aleatoria para conservación permanente en el Archivo 
Histórico, según la producción documental, de la siguiente forma: Sí la totalidad de 
documentos para selección es inferior a 20 expedientes, se conservarán todos los 
expedientes producidos, entre 21 y  200 expedientes se conservará una muestra del 

- 
. 30%, garantizando una muestra minima de 20 expedientes, entre 201 a 500 

expedientes se conservará una muestra del 10%, y  en el caso de superar los 501 
expedientes se conservara una muestra del 5%, el resto de la producción documental 
es eliminada por el Centro de Administración Documental mediante picado, previa 
aprobación del Comité Modelo Integrado de Planeación y Gestión, y 'publicación en 
la página web de la entidad durante 30 dias. La documentación es digitalizada por el 
Centro de Administración Documental con fines deconservación y contingencia por 
lo que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 
de 1999. posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta y gestión. La 

- 

. documentación es digitalizada por el centro de administración documental con fines 
de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en el 
SGDEA para su consulta. 

820.36.3 Registros de Operaciones Derivados Financíeros 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor contable debido a que contiene 
• Cotización de operaciones SWAP (ÓF-FO- información sobre instrumentos financieros en productos derivados utilizados por la 

020) entidad para realizar la captación de recursos Terminada la gestión. el expediente sé 

• Forward contingencia (01F-FO-023) - 
conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfire al 

. -- archivo central para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación 
• Modelo formato reporte de derivados cumpliendo con el tiempo de conservación especificado en el articulo 22 de la ley 795 
• Papeleta de operaciones swap (OF-FO-021) de 2003 estatuto orgánico del sistema financiero, se selecciona ensoporte original, 

una muestra aleatoria para conservación pérmanente en el Archivo Histórico, según 
la producción documental, de la siguiente forma' Sí la totalidad de documentos para 
selección es inferior a 20 expedientes, se conservarán todos los expedientes 
producidos, entre 21 y  200 expedientes se conservará una muestra del 30%. 
garantizando una muestra minima ,de 20 expedientes, entre 201 a 500 expedientes 
se conservará una muestra del 10%, y en el caso de superar los 501 expedientes se 
conservara una muestra del 5%, el resto de la producción documental es eliminada 
por el Centro de Administración Documental mediante picado, previa aprobación del 

- . 
. Comité Modelo Integrado de Planeación y Gestión, y publicación en la página web de 

la entidad durante 30 días. La documentación es digitalizada por' el Centro de 
Administración Documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, 
posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta y gestión. La documentación 
es digitalizada por el centro de administración documental con fines de conservación 
y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en 
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cumplimiento de la ley 527 de 1999. posteriormente se publica en el SGDFA para su 
consulta. 

820.36.4 Registros de Operaciones Mercado Monetario 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor contable debido a que contiene 
• Papeleta de operación AL.FYN información sobre instwmertos financieros en divisas utilizados por la er.tioad para 

• Papeleta de operacion MFC realizar a captación de recursos Terminada la gestión el expediente se conserva 
por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo 

• Planilla de operaciones dianas (OFFO-012) central para su conservación por 9 años Cumplidos 10 años de conservación 
• Disponbitidad de recursos (OF-F0001) cumpliendo con el tiempo de conservación especificado en el artículo 22 de a iey 795 
• Reporte de constitución o prorroga de de 2003 estatuto orgánico del sistema financiero, se selecciona en soporte original, 

interbancarios una muestra aleatoria para conservación permanente en el Archivo Histórico. según 
la producción documental, de a siguiente forma: SI la totalidad de documentos para 
selección es inferior a 20 expedientes, se conservarán todos los expedientes 
producidos, entre 21 y 200 expedientes se conservará una muestra del 30%. 
garantizando una muestra minima de 20 expedientes, entre 201 a 500 expedientes 
se conservará una muestra del 10%, y  en el caso de superar los 501 expedientes se 
conservara una muestra del 5%. el resto de la producción documental es eliminada 
por el Centro de Administración Documental mediante picado. previa aprobación del 
Comité Modelo Integrado de Planeación y Gestión, y publicación en a página web de 
la entidad durante 30 dias La documentación es digitalizada por el Centro de 
Administración Documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 
posteriormente se pubnica  en el SGDEA para su consulta y gestión La documentación 
es digitalizada por el centro de administración documental con fines de conservación 
y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en 
cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en el SGDEA para su 
consulta 

820.36.5 Registros de Operaciones Servicios Electrónicos 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor contable debido a que contiene 
del Banco de La República - SEBRA información sobre operaciones financieras realizadas con el emisor Terminada la 

• Planilla servicios electrónicos del banco de la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la 
república (SEBRA) dependencia luego se transfiere al archivo central para su conservación por 9 años. 

Cumpidos 10 años de conservación cumpliendo con el tiempo de conservación 
especificado en el articulo 22 de a ley 795 de 2003 estatuto orgánico del sistema 
financiero, se selecciona en soporte original, una muestra aleatoria para conservación 
permanente en el Archivo Histórico, segCin la producción documental, de la siguiente 
forma' Si la totalidad de documentos para selección es inferior a 20 expedientes, se 
conservarán todos los expedientes producidos. entre 21 y  200 expedientes se 
conservará una muestra del 30%. garantizando una muestra mínima de 20 
expedientes, entre 201 a 500 expedientes se conservará una muestra del 10%. y en 
el caso de superar los 501 expedientes se conservara una muestra del 5%. el resto 
de la producción documental es eliminada por el Centro de Administración 
Documental mediante picado, previa aprobación del Comité Modelo Integrado de 

135 



1 Código: GA-FO-013 

FirtdeterT TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 1 Vóii6 
1 Fecha de aprobación: 6- 

. 1 Abril-15 

• 

__ _________ 

Planeación y Gestión, y publicación en lo página web de la entidad durante 30 días. 
La documentación es digitalizada por el Centro de Administración Documental con 
fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormerjté se publica en el 
SGDEA para su çonsulta y gestión. Lo documentación es digitalizada por el centro de 
administráción documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 
posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

- 

CONVENCIONES: 

AG = ARCHIVO DE GESTIÓN 
AC = ARCHIVO CENTRAL 
CT = CONSERVACIÓN TOTAL 
5 = SELECCIÓN 
E = ELIMINACIÓN 
RT = REPRODUCCIÓN TÉCNICA 

Firma responsable: 
CAF 
Jefe 

Firma responsable:  

~,A~ 

LILIANA MARIA ZAPATA BUSTAMANTE 
Secretarila General 
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ENTIDAD PRODUCTORA: FINANCIERA DE DESARROLLO - FINDETER 
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ACTAS 

830.1.15 Actas Comité de Seguimiento de Pasivos 1 9 X X La documentaci ón producida desarrolla valor histórtco debido a que contiene 
Ley 550/99 y  617/00 información sobre decisiones de tipo administrativo relacionados con la 

e Oficio de citación a comité recuperación de cartera de los pasivos contemplados en a LEY 550/99 Y 

• Acta o ayuda de memora (MC FO 617100 Terminada a gestión el expediente se conserva por 1 año en el 

018) archi vo de gestión de la dependencia. luego se transfiere al archivo central 
para su conservación por 9 años Cumpiidos 10 años de conservación, se 

• Informe para ei comité / presentación transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción documental en 
soporte original para su conservación permanentemente La documentación 
es digitalizada por el centro de administración documental con fines de 
conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 
electronica en cumplimiento de la ley 527 de 1999 posteriormente se publica 
en el SGDFA para su consulta 

830.2.3 Acuerdos de Restructuración de Pasivos de 1 19 X X La documentación producida desarrolla valor técnico y legal debido a que 
Ley 550 contiene nformación que evidencia la reestructuración de la cartera de los 

• Acta de terminación anticipada entes territoriales contemplada en la ley 550 de 1999 Terminada la gestión. el 

• Acuerdo de restructuración expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de ia dependencia. 
luego se transfiere al archivo central para su conservación por 19 años 

• Certificado contable Cumplidós 20 años de conservación se selecciona en soporte origina: una 
• Informe de saldos (CO. FO-.013) muestra aleatoria para conservación permanente en el Archivo Histórico. 
• Oficio de requerimiento según la producción documental de la siguiente forma' Si la totalidad de 

• Oficio de respuesta 
documentos para seleccion es inferior a 20 expedientes se conservarán todos 
os expedientes producidos, entre 21 y  200 expedientes se conservara una 

• Poder muestra del 30%. garantizando una muestra minima de 20 expedientes. entre 
• Resolución ministerio de hacienda o 201 a 500 expedientes se conservará una muestra del 10%, y en el caso de 

reg:stro superar los 501 expedientes se conservara una muestra del 50.1 . el resto de la 
• Soporte de la acreen i c a producción documental es eliminada por el Centro de Administración 

Documental mediante picado, previa aprobación del Comite Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión, y publicación en la página web de la entidad durante 
30 dlas La documentación es digitalizada por el Centro de Administracion 
Documental con fines de conservación y contingencia por lo que se aplica 
firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, 
posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta y gestión La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental con 
fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de 
tiempo electronica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. posteriormente se 
publica en el SGDEA para su consulta. 

CREDITOS 
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830.18.7 Créditos de Calamidad 1 19 X X La documentación producida desarrolla valor técnico y legal debido a que 
• Solicitud de préstamo (GH-FO-009) contiene información que evidencia la ejecución de las actividades 

• Solicitud cupo de crédito (GH-FO- relacionadas con el otorgamiento de créditos de calamidad para los 

044) 
empleados de la entidad Terminada la gestión, el expediente se conserva por 
1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo 

• Solicitud crédito libre inversión, central para su conservación por 19 años Cumplidos 20 años de 
educación o calamidad doniestica conservación, se selecciona en soporte original, una muestra aleatoria para 
(GH-FO-020) conservación permanente 'en el Archivo Histórico, según la producción 

• Autorización de consulta a centrales documental, de la siguiente forma: Si la totalidad de documentos para 
de riesgo (GH-FO-020) selección es inferior a 20 expedientes, se conservarán todos los expedientes 

• Solicitud de desembolso crédito producidos entre 21 y  200 expedientes se conservará una muestra deL30%. 
funcionario (GH-FO-020) . garantizando una muestra minima de 20 expedientes, entre 201 a 500 

expedientes se conservará una muestra del 10%, y  en el caso de superar los • Avaluó comercial 501 expedientes se conservara una muestra de5%. el resto de la producción 
• Memorando de concepto jurídico . . documental es eliminada por el Centro de Administración Documental 
• Plan de amortización mediante picado, previa aprobación del Comité Modelo Integrado de 

• Carta de aprobación Planeación y Gestión, y publicación en la página web de la entidad durante 30 
días. La documentación es digitalizada por el Centro de Administración 

• Pagaré Documental con fines de conservación y contingencia por lo que se aplica 
• Carta de instrucciones firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 
• Orden de pago posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta y gestión. La 

• Certificado de estado de crédito 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental 
durante su gestión por tipologia documental, y se publica en el SGDEA con 

• Constancia de pago de obligacton . fines de consulta, conservación y contingencia, una vez se transfiere el 
• Oficio de devolución de garantía expediente al archivo central se aplica firma y estampa de tiempo electrónica 

en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 

83018.10 C(éditos de Libre Inversión , 1 19 X X La documentación producida desarrolla valor técnico y legal debido a que 
• Solicitud de préstamo (GH-FO-009) contiene información que evidencia la ejecución de las actividades 

• Solicitud cupo de crédito (GH-FO- relacionadas con el otorgamiento de créditos de libre inversión para los 

044) empleados de la entidad Terminada la gestión, el expediente se conserva por 
1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo 

• Solicitud crédito libre inversión, central para su conservación por 19 años Cumplidos 20 años de 
educación o calamidad domestica conservación, se selecciona en soporte original, una muestra aleatoria para 
(GH-FO-020) conservación permanente en el Archivo Histórico, según la producción 

• Autorización de consulta a centrales documental, de la siguiente forma: Sí la totalidad de documentos para 
de riesgo (GH-FO-020) selección es inferior a 20 expedientes. se  conservarán todos los expedientes 

• Solicitud de desembolso crédito producidos, entre 21 y 200 expedientes se conservará una muestra de¡ 30%. 
funcionario (GH-FO-020) garantizando una muestra mínima de 20 expedientes, entre 201 a 500 

expedientes se conservará una muestra del 10%, y en el caso de superar los 
• Avaluó comercial 501 expedientes se conservara una muestra del 5%, el resto de la producción 
• Memorando de concepto juridico documental es eliminada por el Centro de Administración Documental 
• Plan de amortización mediante' picado, previa aprobación del Comité Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión y publicación en la página web de la entidad durante 30 
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• Carta de aprobación días. La documentación es digitalizada por el Centro de Administración 

• Pagaré Documental con fines de conservación y contingencia por lo que se aplica 
firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 

• Carta de instrucciones posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta y gestión. La 
• Póliza de vivienda documentación es digitalizada por el centro de administración documental 
• Orden de pago durante su gestión por tipología documental, y se publica en el SGDEA con 

fines de consulta, conservación y contingencia. una vez se transfiere el 
• Certificado de estado de crédito expediente al archivo central se aplica firma y estampa de tiempo electrónica 
• Oficio de notificación de cambio de en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 

condiciones de crédito 
• Constancia de pago de obligación 
• Oficio de devolución de garantía  

830.18.8 Créditos de Vehículo 1 19 X X La documentación producida desarrolla valor técnico y legal debido a que 
• Solicitud de préstamo (GHFO-009) contiene información que evidencia la ejecución de las actividades 

• Solicitud cupo de crédito (GH-FO- relacionadas con el otorgamiento de vehículo educativos para los empleados 

044) de la entidad. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el 
archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central 

• Solicitud crédito vehículo (GH-FO- para su conservación por 19 años. Cumplidos 20 años de conservación, se 
019) selecciona en soporte original, una muestra aleatoria para conservación 

• Autorización de consulta a centrales . permanente en el Archivo Histórico, según la producción documental, de la 
de riesgo (GH.FO-020) . siguiente forma: Si la totalidad de documentos para selección es inferior a 20 

• Solicitud de desembolso crédito expedientes, se conservarán todos los expedientes producidos, entre 21 y  200 
funcionario (GH-FO-020) expedientes se conservará una muestra del 30%, garantizando una muestra 

mínima de 20 expedientes, entre 201 a 500 expedientes se conservará una 
• Autorización registro de garantias muestra del 10%, y  en el caso de superar los 501 expedientes se conservara 

mobiliarias una muestra del 5%, el resto de la producción documental es eliminada por el 
• Factura proforma concesionario . Centro de Administración Documental mediante picado, previa aprobación del 

(vehículo nuevo) Comité Modelo Integrado de Planeación y Gestión, y publicación en la página 
• Avaluó comercial web de la entidad durante 30 dias. La documentación es digitalizada por el 

• Promesa de compraventa Centro de Administración Documental con fines de conservación y 
contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en 

• Certificado de tradición y libertad 
. cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en el SGDEA 

• Memorando de concepto jurídico ' para su consulta y gestión. La documentación es digitalizada por el centro de 
• Plan de amortización . administración documental durante su gestión por tipología documental, y se 

• Carta de aprobación publica en el SGDEA con fines de consulta. conservación y contingencia, una 
vez se transfiere el expediente al archivo central se aplica firma y estampa de 

• Orden de pago tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 
• Póliza de vehículo 
•' Pagaré 
• Carta de instrucciones 
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• Carta secretaria de transito 

solicitando la constitución de la 
prenda 

• Tarjeta de propiedad 
• Certificado de estado de crédito 
• Oficio de notificación de cambio de 

condiciones de crédito 
• Constancia de pago de obligación 
• Oficio de devolución de garantía 

830.18.9 Créditos de Vivienda 1 19 X X La documentación producida desarrolla valor técnico y legal debido a que 
• Solicitud de préstamo (GH-FO-009) contiene información que evidencia la ejecución de las actividades 
• Solicitud cupo de crédito (GH-FO- relacionadas con el otorgamiento de créditos de vivienda para los empleados 

044) de la entidad. Terminada a gestión, el expediente se conserva por 1 año en el 

• Solicitud crédito vivienda (GH-FO- 
archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central 

018) 
para su conservación por 19 años. Cumplidos 20 años de conservación, se 

. selecciana en soporte original, una muestra aleatoria para conservación 
• Autorización de consulta a centrales permanente en el Archivo Histórico, según la producción documental, de la 

de riesgo (GH-FO-020) . siguiente forma: Si la totalidad de documentos para selección es inferior a 20 
• Autorización registro de garantías expedientes, se conservarán todos los expedientes producidos, entre 21 y  200 

mobiliarias expedientes se conservará una muestra de¡ 30%, garantizando una muestra 
• Solicitud de desembolso crédito mínima de 20 expedientes, entre 201 a 500 expedientes se conservará una 

funcionario (GHFoo2o) muestra de¡ 10%, y  en el caso de superar los 501 expedientes se conservara 
una muestra de¡ 5%, el resto de la producción documental es eliminada por el 

• Avaluó comercial Centro de Administración Documental mediante picado, previa aprobación de¡ 
• Promesa de compraventa Comité Modelo Integrado de Planeación y Gestión, y publicación en la página 
• Certificado de tradición y libertad web de la entidad durante 30 días. La documentación es digitalizada por el 

• Memorando de concepto jurídico 
Centro de Administración Documental con fines de conservación y 
contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo electronica en 

• Plan de amortización cumplimiento de la ley 527 de 1999. psteriormente se publica en el SGDEA 
• Carta de aprobación para su consulta y gestión La documentación es digitalizada por el centro de 
• Pagaré administración documental durante su gestión por tipología documental, y se 

publica en el SGDEA con fines de consulta, conservación y contingencia, una 
• Carta de instrucciones 

. vez se transfiere el expediente al archivo central se aplica firma y estampa de 
• Liquidación gastos de escrituración y tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 

registro 
• Cuenta de cobro de la administración 

de impuestos 
• Minuta de hipoteca . 

• Licencie de construccón 
• Presupuesto de obra 
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• Informe avance de obra 
• Programación de los trabajos a 

realizar 
• Póliza de vivienda 
• Escritura de hipoteca 
• Orden de pago 
• Certificado de estado de crédito 
• Oficio de notificación de cambio de 

condiciones de crédito 
• Constancia de pago de obligación 
• Oficio de devolución de garantía 

83018.6 Créditos Educativos 1 19 X X La documentación producida desarrolla valor técnico y legal debido a que 
• Solicitud de préstamo (G1-1-FO-009) contiene información que evidencia la ejecución de las actividades 
• Solicitud cupo de crédito (GHFO- relacionadas con el otorgamiento de créditos educativos para los empleados 

044) de la entidad. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 1 año en el 
archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central 

• Solicitud crédito libre inversión, para su conservación por 19 años. Cumplidos 20 años de conservación, se 
educacion o calamidad domestica selecciona en soporte original, una muestra aleatoria para conservación 
(GHFO-020) permanente en el Archivo Histórico, según la producción documental, de la 

• Autorización de consulta a centrales siguiente forma: Si la totalidad de documentos para selección es inferior a 20 
de riesgo (GH-F0-020) expedientes, se conservarán todos los expedientes producidos, entre 21 y  200 

• Solicitud de desembolso crédito expedientes se conservará una muestra de¡ 30%, garantizando una muestra 
funcionario (GH-FO-020) mínima de 20 expedientes, entre 201 a 500 expedientes se conservará una 

muestra de¡ 10%. y en el caso de superar los 501 expedientes se conservara 
• Registro Civil hijo una muestra- de¡ 5%, el resto de la producción documental es eliminada por el 
• . Constancia entidad educativa Centro de Administración Documental mediante picado, previa aprobación de¡ 
• Memorando de concepto jurídico Comité Modelo Integrado de Planeación y Gestión, y publicación en la página 

• Plan de amortización web de la entidad durante 30 días. La documentación es digitalizada por el 
Centro de Administración Documental con fines de conservación y • Carta de aprobación . contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en 

• Pagaré cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en el SGDEA 
• Carta de instrucciones para su consulta y gestión. La documentación es digitalizada por el centro de 

• Constancia de pago de obligación 
administración documental durante su gestión por tipología documental, y se 
publica en el SGDEA con fines de consulta, conservación y contingencia, una 

• Orden de pago vez se transfiere el expediente al archivo central se aplica firma y estampa de 
• Certificado de estado de crédito tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 
• Oficio de notificación de cambio de 

condiciones de crédito 
• Oficio de devolución de garantía 
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INFORMES 

830.29.1 Informes a Entidades de¡ Estado 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de requerimiento información que evidencia la gestión de la entidad y que tiene destino 
• jiicio de  respuesta - especifico diferentes entidades estatales. Terminada la gestión, el expediente 

se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se 
• Informe a entidades de¡ estado transfiere al archivo central para su conservación por 9 años Cumplidos 10 

años de conservación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la 
producción documental en soporte origifial para su conservación 
permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro de 
administración documental con fines de conservación y contingencia por lo 
que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 
527 de 1999, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 

830.29.4 Informes de Conciliación de Cartera 0 19 X X La documentación producida 'desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Cartera destino económico información que evidencia la ejecución de las actividades recuperación de la 
• Saldo contables de garantias cartera generada como resultados de¡ otorgamiento de créditos de la entidad 

o por parte de entidades liquidadas o fusionadas para las cuales fue 
• Saldo contables de cartera encomendada a la entidad. Terminada la gestión, el expediente se conserva 
• Reporte de prepagos (CA-FO-004) por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al 
• Listado de contragarantías archivo central para su conservación por 19 años. Cumplidos 20 años de 

• Libro auxiliar conservación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción 
documental en soporte original para su conservación permanentemente La 

• Conciliación presupuesto documentación es digitalizada por el centro de administración documental con 
• Conciliación de seguros fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de 
• Conciliación de nómina tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999, posteriormente se 

• Conciliación de cartera 
publica-en el SGDEA para su consulta. 

• Conciliación carteras (CO-FO-Oil) 
. Comprobante de ajustes - 

• Cartera por plazo 
• Tasa compensada 

830.29.10 Informes de Convenios Tasas 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
Compensadas información consolidada sobre la aplicación de tasas de interés especiales 

• Informe de convenios tasas aplicadas a las diferentes lineas de crédito de redescuento Terminada la 
compensadas gestión, el expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la 

dependencia. luego se transfiere al archivo central para su conserva cion por 9 
años. Cumplidos lO años de conservación, se transfiere al archivo histórico la 
totalidad de la producción documental en soporte original para su 
conservación permanentemente. La documentación es digitalizada por el 
centro de administración documental con fines de conservación y contingencia 
por lo que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de 
la ley 527 de 1999, posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta. 
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830.29.2 Informes de Recuperación de Cartera 1 19 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Prepago información que evidencia la ejecución de las actividades recuperación de la 

• Recuperación diaria 
cartera generada como resultados de¡ otorgamiento de créditos de la entidad 
o por parte de entidades liquidadas o fusionadas para las cuales fue 

• Certificado de deuda encomendada a la entidad. Terminada la gestión. el expediente se conserva 
• Contrato de empréstito por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia luego se transfiere al 
• Cuenta de cobro archivo central para su conservación por 19 años Cumplidos 20 años de 

conservación, se transfiere ai archivo histórico la totalidad de la producción 
• Liquidación de redescuento documental en soporte original para su conservación permanentemente La 
• Liqu:dación de¡ crédito documentación es digita:izada por el centro de administración documental con 
• Resumen ejecutivo fines de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de 
• Solicit d de redescuento u u tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. posteriormente se 

publica en el SGDEA para su consulta 

830.29.20 Informes de Redescuento en Línea 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Informe de redescuento en línea información consolidada sobre el comportamiento de las solicitudes de 

redescuento por parte de los intermediarios financieros que son tramitados en 
línea. Terminada la gestión. el expediente se conserva por 1 año en ei archivo 
de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para su 
conservación por 9 años Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere al 
archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte original 
para su conservación permanentemente La documentación es digitalizada por 
el centro de administración documental con fines de conservación y 
contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en 
cumplimiento de la ley 527 de 1999 posteriormente se publica en el SGDEA 
para su consulta 

830.29.27 Informes de Titularización de Cartera 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Informe de titularización de cartera información consolidada sobre la comercialización activos o derechos sobre 

futuros flujos provenientes de la cartera de la entidad. Terminada la gestión, el 
expediente se conserva por 1 año en el archivo de gestión de la dependencia, 
uego se transfiere al archivo central para su conservación por 9 años, 
Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere al archivo histórico la 
totalidad de la producción documental en soporte original para su 
conservación permanentemente. La documentación es digitalizada por el 
centro de administración documental con fines de conservación y contingencia 
por lo que se aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de 
la ley 527 de 1999 posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta, 

830.39.2 Instrumentos de Control de Garantías 1 9 X La documentación producida desarrolla valor administrativo debido a que 
• Planilla de remisión de garantías Contiene el registro de actividades secuenciales que se realizan '.para el 

para custodia trámite cuslodia y devolución de las garantlas de los créditos otorgados por 

• Planilla d consulta d rant'as ani a e consu a e ga 1 
ia entidad Terminada la gestión. el expediente se conserva por 1 año en el 
archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central 

• Planilla de devolución de garantias . 
, . 
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entidad durante 30 días y aprobación de¡ Comité modelo integrado de 
planeación y gestión, por no generar valores secundarios 
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ENTIDAD PRODUCTORA: FINANCIERA DE DESARROLLO - FINDETER 
OFICINA PRODUCTORA: GERENCIA DE SOSTENIBILIDAD 

ACTAS 

900.1.28 Actas Comité de Planificación Territorial y Nuevos 1 9 X X La documentación producida desarrorla valor histórico debido a que contiene 
Negocios información sobre decisiones de tipo administrativo que afectan la gestión de la 

• Oficio de citac!'ón a comité entidad o que bnndan información sobre los resuitados obtenidos de la prestación de 
• Acta o ayuda de memora (MCFO018) 

servicios de asistencia técnica y la plar.'ficación territorial. Terminada a gestión, el 
expediente se conserva por 1  año en el archivo de gestión de la dependencia, luego 

• Informe para el comité/presentación se transfiere al archivo central para su conservación por 9 años Cumplidos 10 años 
de conservación, se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción 
documental en soporte originar para su conservacón permanentemente La 
documentación es digitalizada por el centro de administración documental con fines 
de conservación y contingencia por lo que se aplica firma y estampa de tiempo 
electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999 posteriormente se publica en el 
SGDFA para su consulta. 

INFORMES 

900.29.1 Informes a Entidades de¡ Estado 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de requerimiento información que evidencia la gestión de a entidad y que tiene destino especifico 

• Oficio de respuesta diferentes entidades estatales Terminada la gestión e! expediente se conserva por 1 
año en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central 

• Informe a entidades de¡ estado para su conservación por 9 años Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere 
al archivo histórico la ttaIdad de la producción documental en soporte original para 
su conservación permanentemente La documentación es digitalizada por el centro 
de administración documental con fines de conservación y contingencia por lo que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 
posteriormente se publica en el SGDEA para su consulta 

CONVENCIONES: 

AG = ARCHIVO DE GESTIÓN 
AC = ARCHIVO CENTRAL 
CT = CONSERVACIÓN TOTAL 
S = SELECCIÓN 
E = ELIMINACIÓN 
RT = REPRODUCCIÓN TÉCNICA 

Firma responsable r' 
CARMEN BAIZ CUELLAR 
Jefe Servicios Generales 
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ENTIDAD PRODUCTORA: FINANCIERA DE DESARROLLO - FINDETER 
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INFORMES 

910.29.1 Informes a Entidades del Estado 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Oficio de requerimiento información que evidencia la gestión de la entidad y que tiene deslcno especifico 

• Oficio de respuesta 
diferentes entidades estatales. Terminada la gestión el expediente se conserva por 1 
año en el archivo de gestión de a dependencia. luego se transfiere al archivo central 

• informe a entidades del estado para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere 
al archivo histórico la totalidad de ia producción documental en soporte original para 
su conservación permanentemente. La documentación es digitalizada por el centro 
de administración documental con fines de conservación y contingencia por o que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999. 
postenormente se publica en el SGDFA para su consulta 

PLANES 

910.38.5 PIanes Ambientales 1 9 X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Plan ambental información sobre metodologlas o acciones aplicadas para la reducción del impacto 

• Peso de os residuos ordinarios (GA-FO-028) 
ambiental en la operación de la entidad Terminada la gestión, el expediente se 
conserva por 1 año en el archivo de gestión de a dependencia, luego se transfiere al 

• infomie plan 'nstilucionai de gestión ambiental archivo central para su conservación por 9 años Cumplidos 10 años de conservación 
en cumplimiento de la circular externa 003 del 2015 del archivo general de la nación, 
se transfiere al archivo histórico la totalidad de a producción documental en soporte 
original para su conservación permanentemente La documentación es digitalizada 
por el centro de administraci ón documental con fines de control y tramite según el 
procedimiento establecido para tal fin, posteriormente se publica en el SGDEA para 
su consulta 

PROGRAMAS 

910.44.3 Programas de Responsabilidad Social Empresarial 1 9 X La documentación producida desarrota valor histórico debido a que contiene 
• Programa social información sobre actividades desarrolladas por ia entidad para contribuir al desarrollo 

de la población en condiciones de desventaja Terminada la gestión. el expediente se 
conserva por 1 año en el archivo de gestion de la dependencia, luego se transfiere al 
archivo central para su conservación por 9 años Cumplidos 10 años de conservación 
en cumplimiento de la circular externa 003 del 2015 del archivo general de la nación 
se transfiere al archivo histórico la totalidad de la producción documental en soporte 
original para su conservación permanentemente La documentación es digitalizada 
por el centro de administración documental con fines de control y tramite según el 
procedimiento establecido para tal fin. posterormente se publica en el SGOEA para 
su consulta 
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CONVENCIONES: 

AG = ARCHIVO DE GESTIÓN 
AC = ARCHIVO CENTRAL 
CT = CONSERVACIÓN TOTAL 
S = SELECCIÓN 
E = ELIMINACIÓN 
RT = REPRODUCCIÓN TÉCNICA 
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ENTIDAD PRODUCTORA: FINANCIERA DE DESARROLLO - FINDETER 
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INFORMES 

91529.1 Informes a Entidades del Estado 1 9 X X La documentación producida desarrolla valor histórco debido a que contiene 
• Oficio de requerimiento información que evidencia la gestión de la entidad y que tiene destino específico 
• Ofico de respuesta diferentes entidades estatales. Terminada la gestión, el expediente se conserva por 

í año en Ci archivo de gestión de  la dependencia, luego se transfiere al archivo central 
• informe a entidades del estado para su conservación por 9 años. Cumplidos 10 años de conservación, se transfiere 

al archivo histórico a totalidad de la producción documental en soporte original para 
su conservación permanentemente La documentación es digitalizada por el centro 
de admin:stración documental con fines de conservación y ccrt:nger.cia por o que se 
aplica firma y estampa de tiempo electrónica en cumplimiento de la ley 527 de 1999.   

- - - 
posteriormente se publica en el SGDFA para su consulta 

PLANES 

915.38.20 PIanes de Acción de Territorios 1 9 X La documentación producida desarrolla valor histórico debido a que contiene 
• Plan de Mejoramiento de la Contraloria información sobre metodologías o acciones formuladas para el desarrollo sostenible 

General de la República de as diferentes regiones Terminada la gestión. el expediente se conserva por 1 año 
en el archivo de gestión de la dependencia, luego se transfiere al archivo central para 
su conservación por 9 años Cump'idos 10 años de conservación en cumpimiento de 
ia crcular externa 003 del 2015 del archivo general de a nación, se transfiere al 
archivo histórico ;a total:dad de la producción documental en soporte orginal para su 
conservación permanentemente La documentación es digitalizada por el centro de 
administracion documental con fines de control y trámite según ei procedimiento 
estabiecido para tal fin posteriormente se publca en el SGDEA para su consulta. 

CONVENCIONES: 

AG = ARCHIVO DE GESTIÓN 
AC = ARCHIVO CENTRAL 
CT = CONSERVACIÓN TOTAL 
S = SELECCIÓN 
E = ELIMINACIÓN 
RT = REPRODUCCIÓN TÉCNICA 

Firma responsable:  

CARMEN BAIZ CUELLAR/ 
Jefe Servicios Generales 
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Ref. - 71/2019/OFICIO - 540 Bogotá D.C., 9 de enero de 2019 08:21 

Por favor responda con el siguiente No. de expediente: 71/2019/OFICIO y de Radicado No. 2-201 9-00152 

Doctora 
CARMEN BAIZ CUELLAR 
Jefe de Servicios Generales 
FINANCIERA DEL DESARROLLO — FINDETER 
maclavijo@findeter-gov.co  
Calle 103 No. 19-20 
Ciudad 

Findeter o Re« 12019900064645 
.6haRed 10/01/2019-1440 III III1IllhI(tIIIIllht1llhII1IIIIJI1IIIIIIIIII 

TUpE' R&CadO Ir#rad&FsISS: 2 
Alulti: REIUN BUITINTACION 1*0 CalcETE EVA 

Lar.c0d6ndS d«Un«ft no lmpllc000ipt$dófl 

Asunto: Resumen sustentación Tablas de Retención Documental Comité Evaluador de 
Documentos. 

Respetada Doctora Carmen: 

Para su conocimiento y con el propósito de continuar el proceso de evaluación y convalidación 
de las Tablas de Retención Documental - TRD de Financiera del Desarrollo - Findeter, a 
continuación transcribimos los temas tratados, conclusiones y compromisos adquiridos durante 
la sustentación del citado instrumento archivístico ante el Comité Evaluador de Documentos del 
Archivo General de la Nación, en la sesión del 29 de noviembre del 2018: 

TEMAS TRATADOS 
(.-.) 
4. En tercer lugar, se escuchó al representante de Financiera de Desarrollo - Findeter quien 

sustentó ante los integrantes del Comité Evaluador de Documentos las Tablas de Retención 
Documental — TRD de la entidad, abordando aspectos tales como: presentación de la entidad 
(contexto de creación, funciones), criterios con los cuales establecieron los tiempos de 
retención y disposición final a series y subseries, estadística de series y subseries por 
disposición final. 

A continuación, el Secretario Técnico indicó a los asistentes que la doctora Lucely de Jesús 
Delgado, Subdirectora del Sistema Nacional de Archivos e integrante del Comité Evaluador 
de Documentos, quien por el cumplimiento de otros compromisos se encontraba ausente, 
había dejado un listado de comentarios sobre las Tablas de Retención Documental - TRD de 
Financiera de Desarrollo - Findeter por lo que procedió a leerlos. 

Considerando los comentarios mencionados y otros realizados durante la sustentación por los 
integrantes del Comité Evaluador de Documentos, se procedió a realizar las siguientes 
solicitudes de ajuste: 

1. En temas de denominación y conformación de series: 

t e fórs, ya que tali rvision de las TRD,  se 
evid1.o que se estan registrando 
ejmpio, los Informes de Metas del obiernoy los informes e SeUlffiiento a 

d topdrían considerarse bajo la subsene de Informes a entidades 
del Estado. 
Revtsar SI es pertrnerte crear una sane como Certificados de permanencia, pues 
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podría tratarse de un documento de apoyo o de una tipología de otra serie. 
- Ajustar la denominación de las series y subseries Cartera, Emisiones de Bónos 

Locales y Emisiones de Bonos Internacionales, ya que no aluden a la producción 
documental que se está valorando. 

- Ajustar la denominación de las series y subseries Planillas, ya que la 
denominación más apropiada sería la de instrumento de control. 

2. En temas de disposición final: 

Revisar y ajustar el tamaño de las muestras en las series y subseries con 
disposición final selección, a fin de que esta varié conforme la estadística de 
producción de los documentos, es decir, que si la producción es alta el tamaño de 
la muestra es menor y si la producción es bajo el tamaño debería ser mayor. 
Modificar la disposición final de las series referentes a los programas de riesgo, ya 
que se encontraban para eliminación y en ese caso no quedaría evidencia de la 
realización de las actividades de la entidad frente a este tema. 

COMPROMISOS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Realizar los ajustes solicitados al Financiera de Desarrollo- Máximo treinta (30) 
instrumento archivístico por el Comité Findeter días hábiles a partir 
Evaluador de Documentos, de la comunicación 
presentarlos para su revisión al de los resultados de 
Coordinador del Grupo de Evaluación esta acta. 
Documental y Transferencias 
Secundarias. 

Expedir el certificado de Grupo de Evaluación Máximo treinta (30) 
convalidación de las Tablas de Documental y Transferencias días hábiles a partir 
Retención Documental - TRD. Secundarias de la verificación de 

la inclusión de los 
ajustes en la versión 
definitiva de las 
Tablas de 
Retención 
Documental - TRD 
y radicación de la 
versión definitiva en 
el Archivo General 
de la Nación. 

CONCLUSIONES 
(...) 
3. Los integrantes del Comité Evaluador de Documentos concluyeron que las Tablas de 

Retención Documental - TRD de Financiera de Desarrollo - Findeter reúnen los requisitos 
técnicos para su convalidación. En ese sentido, recomendaron al Presidente y secretario 
técnico del Comité Evaluador de Documentos convalidar el instrumento archivístico, aunque 
para proceder a expedir el certificado de convalidación la entidad debe realizar los ajustes 
puntuales solicitados durante la sustentación y radicar la versión final ajustada y debidamente 
firmada. 

El Presidente y secretario técnico del Comité Evaluador de Documentos acogió la 1 
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recomendación. Por lo tanto, se procedió a informarles a los representantes de la entidad que 
debían realizar los ajustes solicitados, presentarlos al Coordinador del Grupo de Evaluación 
Documental y Transferencias Secundarias quien debe verificar su realización y dar el aval 
para radicar en el Archivo General de la Nación las Tablas de Retención Documental - TRD 
debidamente ajustadas y firmadas para la expedición del certificado de convalidación. 

Para lo cual, Financiera de Desarrollo - Findeter tendrá un término máximo de treinta (30) días 
hábiles, contados a partir de la recepción del resumen de la presente acta, en atención a lo 
establecido en el Acuerdo AGN No. 004 de 2013, artículo 10, literal c. En caso de exceder el 
término establecido, se procederá a informar de esta situación al Grupo de Inspección y 
Vigilancia para lo de su competencia. 

La información fue tomada del Acta No. 9 de 2018 suscrita por el presidente y secretario del 
Comité Evaluador de Documentos del Archivo General de la Nación, la cual reposa en la serie 
Actas del Comité Evaluador de Documentos del Grupo de Evaluación Documental y 
Transferencias Secundarias de esta Subdirección. 

De otra parte, una vez se verifiquen la realización de los ajustes solicitados por el Comité 
Evaluador de Documentos y con el propósito de expedir el respectivo certificado de 
convalidación del instrumento archivístico en cuestión solicitamos que nos hagan llegar en el 
mismo orden los documentos enunciados a continuación: 

Introducción o metodología de las TRD. 
Tablas de Retención Documental debidamente firmadas por el secretario general o 
funcionario administrativo de igual o superior jerarquía y por el responsable del área de 
archivo y gestión documental de la entidad. 
Anexos: 

Actos administrativos o los documentos equivalentes que establecen la estructura 
orgánica vigente de la entidad. 
Actos administrativos o los documentos equivalentes que establecen las funciones 
de cada una de las unidades administrativas que conforman la estructura vigente de 
la entidad. 
Organigrama vigente, sustentado en actos administrativos o documento equivalente. 
Cuadro de clasificación documental (CCD). 
Política de gestión de documento electrónico que incluya principios de conformación 
de expedientes y estrategias de seguridad de la información y de preservación a 
largo plazo (en caso de que se hubiera solicitado y aportado dentro del proceso de 
convalidación). 
Glosario con la descripción de series y subseries misionales registradas en las TRD 
(en caso de que se hubiera solicitado y aportado dentro del proceso de 
convalidación). 
Copia del acta de la(s) sesión(es) en las cuales se avalaron las Tablas de Retención 
Documental por parte del órgano colegiado que tiene tal función. 
Acto administrativo o el documento equivalente expedido por el representante legal 
mediante el cual se aprueban las TRD. 
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Con el objetivo de conservar una copia del instrumento archivístico convalidado en nuestra 
biblioteca especializada, les solicitamos remitir la información ya enunciada en formato 
electrónico TIFF (no se reciben Multi TIFF) con calidad de 300 dpi. 

Cordialmente, 

JORGE ENRIQUE CACHIOTIS SALAZAR 
Subdirector de Gestión del Patrimonio Documental 

Anexos: N/A 
Copia: N/A 
Proyectó: Eliana Paola Barragán - Coordinadora Grupo de Evaluación Documental y Transferencias Secundarias 
Revisó: NIA 

- Archivado en: GEDTS - Evaluación y convalidación de TRD 
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